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:J:NTRODUCC:J:ÓN 

En 1a actualidad, nuestro país atraviesa por una crisis 

estructural, producto de otras tantas que han caracterizado 

su economía desde principios de J.a década de los ochenta, 

ello debido al agotamiento del sistema político y a la 

transición de una economía cerrada a una más abierta. 

El paso de un Escado de bienestar a otro con políticas 

1iberales y pragmáticas ha traído como consecuencia su 

propio redimensionamiento, así como el de sus áreas de 

influencia. En este sentido se destaca el abandono de 

políticas de corte social y el mayor espacio a la inversión 

privada, tanto nacional como extranjera. 

Ante una economía nacional. constantemente convulsionada 

por las recurrentes crisis y la escasez de recursos 

financieros líquidos se implementó una rigurosa restricción 

al gasto social, se "adelgazó al Estado" (ventas de empresas 

públ.icas y límite a la inversión estatal, sobre todo en 

aquel.las áreas de interés para la inversión privada) y se 

reprimieron los sal.arios. Como resultado, vino la 

pauperización de l.os nivel.es de vida, l.a concentración de l.a 

riqueza en algunas manos, el. cierre de importantes fuentes 

de empleo, el. incremento en l.os índices de desempleo y l.o 

más importante, el. severo cuestionamiento al. actuar del. 

gobierno y del. partido en el. poder. 

Esta combinación de factores incidió de manera 

fundamental. en el. desarrol.l.o de una sociedad cada vez más 

crítica y exigente, más atenta a las decisiones político-



administrativas prov:-eniéntes ·de1 grupo gobernB.nt_e, do:Íl.de 1a 

soc:::iedad oi.vil. i.nfJ.ui.r a 

través del. sufrB.giÓ en favOr de un partido 
'-.·-. 

po1ítico. ,-· ·· '~/ ': - ·~/, · ' 

::-~:=.::=::.-::.¿:::·::.~=0:~~~~J~tf!:.:::::::::: 
mayores esfuerzos, honradez, 

gobernantes con 1as tareas que les fuerOn eOcomendadas, pues 

los códigos esencia1es de ética que deberían de poseer los 

servidores públicos se contraponen a la realidad cotidiana. 

La pésima reputación de que ahora gozan los encargados 

de ejecutar los programas de gobierno se debe, en gran 

medida, a los escándalos de corrupción que han sacudido a la 

opinión pública y que forman ya parte de la historia del 

México moderno. La cul. tura de la irresponsabilidad y de la 

impunidad está en boga, de ahí que importantes sectores 

demandan un profundo cambio en todos los órdenes, empezando 

por el propio Estado hasta llegar a los partidos políticos. 

La sabiduría popular dicta que cada que ocurre una 

irregularidad en materia administrativa la culpa es del. 

partido en el poder, porque éste es quien propone los 

gobernantes y a los servidores públicos que incurren en 

tales faltas. Por esta razón, dicho partido debería ser el 

principal vigilante del buen funcionamiento del. gobierno y 

su administración. 
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La AP, como instancia .ej~cutora -de l.os programas de 

es una Los efectos gobierno, 

positivos o negativo_s de -~aii·· .Puesta.",.en. marcha permean a l.a 

sociedad y al. sistema _p6J..'.!.tico en ge_nera]., y es precisamente 

a través de su acCi6n tjue se logra el. fracaso o el. éxito de 

1as pol.íticas públicas. 

En los años sos y 60s el. hecho de ser burócrata 

impl.icaba un rango social, ahora es un insulto para quien 

esta en J.a AP debido a los casos de corrupción en donde han 

participado importantes funcionarios como es el. caso de 

Durazo y Díaz Serrano. 

La AP real.iza actividades como organizar, instrumentar 

y ejecutar políticas capaces de lograr l.a colaboración y el 

cumpl.imiento de compromisos, esto implica solucionar los 

conflictos nacionales, estatales o municipal.es. 

Por lo que se refiere a los partidos, son asociaciones 

que representan el interés de alguna clase social en 

específico --aunque en sus postulados y estructuras 

enarbolen algunas de las principales demandas de la 

sociedad- - Tal el.ase social, la más activa políticamente, 

intenta ascender al poder para conducir los destinos del 

país e imponer por esta vía su proyecto de nación. 

Es en este momento cuando el grupo o partido el 

poder ejecuta, mediante la AP sus programas, estableciéndose 

una relación estrecha entre partido, gobierno. 

administración y sociedad. Cualquier cambio, desviación o 

irresponsabilidad de los servidores públicos manchará la 
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imagen de1 partido, aunque é1 mismo condene esos actos de 

corrupción y pida su castigo. 

La larga estancia en el. poder del. Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) ha propiciado la creación 

de una cultura administrativa contraria a la esencia de la 

AP, es decir, se ha olvidado en los hechos que la función de 

un servidor público es precisamente servir, y no servirse de 

la administración,, con lo que el daño a la sociedad y a1 

propio partido es, a la postre, irreparable. 

Una de las causas que despertaron mi interés por este 

tema es comprender la relación del PRI con el gobierno y sus 

efectos sobre la AP, así como atisbar si por medio de su 

reforma interna - es posible construir una nueva cultura de 

servicio en el. administrador, esto es, una mejor 

profesionalización, una nueva ética, que lleve a disminuir 

las actividades corruptas en la AP y, en general, en la 

sociedad mexicana. 

La implantación del neoliberalismo que no es otra cosa 

que la Escuela del pensamiento económico lidereada por M. 

Fridman quien defiende J.a liberta de contratación, J.a 

reducción del sector público y la liberación de los precios, 

en México, este pensamiento ha provocado profundas 

transformaciones en la economía; sin embargo, el cambio del 

modelo económico no ha ido acompañado de cambios políticos y 

sociales, por lo que la construcción de las bases que darán 

certidumbre al México del siglo XXI aún están pendientes. 



Es indispensabl.e, por tanto, que la AP cambie, que 

cuanto antes salga a la 

a1gunos países como 

búsqueda de un código de ética 

Canadá denominan l.a cultura 

que 

del. 

Accountab~1iey, la cual promueve un nueyo funcionamiento en 

esta disciplina, pero sobre todo en 1os servidores públ.icos, 

quienes debieran poseer alta honorabilidad, dedicación y 

eficacia en el cump1imiento de sus responsabilidades frente 

a la sociedad. 

Esta etapa implica el perfeccionamiento de la función 

~dministrativa en lo que se refiere a instrumentar y 

ejecutar los programas gubernamentales, pues de todos es 

conocido que, durante muchos años, la AP se ha caracterizado 

por un continuismo en su accionar, resultado de l.a 

prolongada permanencia de un solo partido en el poder y la 

propia debilidad de los partidos de oposición. 

Si la serie de vicios que arrastra la AP mexicana se 

debe a los casi setenta afias del PRI en el gobierno, cabe 

preguntarnos: ¿qué impacto tendría en la AP la reforma 

interna de este Partido? Tal interrogante es la que motiva a 

analizar la relación que existe entre partido y gobierno, 

así como las influencias del cambio de uno sobre otro. 

La larga estancia del PRI en el poder y su escasa o 

nula transformación y democratización internas se han 

convertido en barreras que deben superarse para que el país 

pueda seguir por derroteros que permitan, por un lado, 

impulsar una nueva ética en los servidores públicos, y, por 

otro, mejorar el funcionamiento de la AP. Esto se analiza 



bajo la hipótesis de que en la medida que el PR~ adopte una 

línea progresista y democrática se generarán cambios que 

redundarán, en un primer momento, en el mejoramiento ético 

de los encargados de gobernar y nuestra nación. 

Debido a que el PRI es e1 partido en el poder y en 

teoría dirige las formas de ejecutar los programas de 

gobierno, vía AP, se requiere su reforma para generar los 

cambios sociales, políticos y legales que nuestro país 

necesita. 

Para sustentar dicha hipótesis, el presente trabajo 

abordará en su primer capítulo los antecedentes del PRI con 

la intención de saber en qué consisten los principios de la 

Revolución mexicana, sustento ideológico del partido, así 

como su vigencia. 

Se 

político 

diversas 

examinará asimismo e1 

en el mundo y su papel 

transformaciones que ha 

significado 

en el caso 

del partido 

mexicano; las 

experimentado el PRI a 

través de su historia, y, finalmente, se ofrecerá una breve 

reseña acerca de la AP durante el período 1928-1996. 

En el segundo capítulo se mostrará cómo la AP se 

convierte en instrumento del grupo hoy gobernante para 

preservar poder que ha sido identificado como tecnocracia; 

por qué puede considerarse una ciencia y cuáles son los 

elementos que la vinculan con partido y gobierno. Más 

adelante se estudiará su situación en un Estado 

redimensionado y si realmente puede considerarse que existe 

un prob.lema de Estado en México. También se analizarán los 
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prob1emas resultantes de un ma1 ejercicio administrativo, 

tales como la c~rrupci6n, la negligeÍ1.cia y la burocracia, 

entre otros, y c6mo en nuestro país parecen problemas 

generados por la colonización, presente hasta nuestro ~ías. 

En lo que se relaciona con el ejercicio del poder por 

medio de la AP, tratará de establecerse tanto el nexo 

partido-administradores como PRI-administradores, en donde 

se avizorará por qué la larga estancia de un órgano político 

en. el poder puede generar desviaciones en el sistema 

político en general y en la AP en particular. 

Los esfuerzos para construir una nueva cultura en la AP 

--mediante la descripción de la propuesta de reforma interna 

del. PRI antes de ser debatida y su código de ética 

partidista al ser aceptado en la XVII Asamblea Nacional-- se 

examinarán en el tercer capítulo, así como un breve análisis 

del significado de la palabra Accountabi1ity. para detectar 

los beneficios que implicaría la reforma interna del PRI. 

Finalmente se presentará la iniciativa del Ejecutivo 

acerca de crear un órgano superior que llevará el nombre de 

Auditoría Superior de la Nación. y considerar si implica la 

búsqueda de un nuevo código de ética profesional en la AP. 

Este trabajo llego a su fin a principios de este año, 

entre las limitaciones que se presentaron en la elaboración 

de este documento fue que no se pudo analizar con detalle la 

Auditoría Superior de la Nación porque es una de las muchas 

iniciativas que se encuentran pendientes en la Cámara de 

Diputado, por ello no existe bibliografía. 
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Además se ha hecho una reforma en el PRI que aun no se 

ha podido medir porque a partir de enero apenas se estaban 

dando a conocer las conclusiones de la XVII Asamblea 

Nacional del PRI y el 6 de julio la ciudadanía decidió darle 

su voto a otra fuerza política; por ello es posible que los 

efectos de esta reforma se manifiesten a largo plazo. 

Esto es posible debido a la increíble y sorpresiva 

recomposición en la geopolítica al existir una sociedad más 

a'.tenta y participativa en diversos aspectos de la vida del 

país. 
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CAPZTULO I. ANTECEDENTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

a) ¿Qué es un Partido Pol.ítico? 

En este apartado se expondrán algunos conceptos para 

definir que se entiende por partido político, así como su 

importancia y las clasificaciones que algunos teóricos han 

propuesto para estudiarlos; además se dará un bosquejo del 

desarrollo del partido de Estado partiendo del punto de 

vista de Pablo González Casanova. 

La definiciones que explican el. signi:t::~ca.do .·de l.os 

partidos pol.íticos son di versas, hay quien que es 

" ... una ocupación más generalmente encaminB.aa· al. medro 

personal y a ;ta mal.versaci6n. 111 La cual puede ser una 

opinión a la ligera sin mucha reflexión; o aquella que 

intenta ser más general; algunas van encaminadas a situar a 

los partidos políticos como un órgano negativo, ejempl.o de 

estas es la definición que proporciona Neumann Sigmund al 

exponer que, es un órgano generalmente encaminado al· medro 

personal y la malversación, u otras que pretenden ser más 

reflexivas. más acertadas, tales. Como la de Edmund Burke, 

quién lo define como un grupo de hombres unidos para 

fomentar, mediante sus esfuerzos conjuntos de interés 

nacional, basándose en algún principio determinado en el que ., 
todos sus miembros están de acuerdo.,._ Otro que describe 

aspectos propios de los partidos políticos es de Max Weber. 

1 S1gmund.Ncun1ann. L<H partido.,· polí111.:u:!. n10J'-•r11o!i. Ed. Tc-cno .... l\1adrid 1965. p.17 
:!: Edmund Ourkc. en .. Tt-•orlu y .w>eiolu~lu crilh·u dt-• lus purtidus pu/i11co.\ ·· Ed. Anagrama. Barcclon;i J 980. p. 83. 
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quien señala: "Llamamos partidos a J.a· forma de 

1 social.izaci6n 1 que descansando en un reclutamiento 

(formal.mente libre) , tiene como fin proporcionar poder a sus 

dirigentes dentro de una asociación y otorgar por ese medio 

a sus miembros activos determinadas probabi1idades ideales o 

materiales (la real.ización de fines objetivos o el logro de 

ventajas personal.es o ambas cosas) Pueden ser formas de 

'socialización' efímeras o de cierta duración y aparecer 

como asociaciones de toda clase y forma: séquitos 

carismáticos, servidumbres tradicionales y adeptos .. ~"3 

Como se puede observar, varían entre si 1.as opiniones y 

reflexiones en torno a lo que es un partido po1ítico, ello 

se debe a la evolución histórica que han sufrido, lo cual se 

manifiesta en cada una de sus estructuras internas, 

(organización y documentos básicos) sin olvidar que la 

interpretación de loa estudiosos de este tema cambia por sus 

diferentes enfoques e incluso para considerar a los partidos 

políticos como es tales es necesario tener en cuenta ciertas 

características, como es el. hecho de que exista una 

diferencia con las facciones, ya que los partidos políticos 

son una evolución positiva de estos grupos, debido a que no 

s6lo pugnan por alcanzar beneficios para sus miembros sino 

también para la mayoría de la sociedad en que se encuentran 

inmersos; esto implica crear y promover un proyecto político 

en donde se manifiesten e identifiquen los intereses de sus 

miembros con la de otros sectores de la sociedad. 

3 f\fa:... \Vchcr. ••E/ politKo .' L'l 1.:1L•11tiflco •• Ed Alian7-'l. 2da imprc!>ión. f\1Cxico 1991. p. ~99. 
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Para ubicar históricamente el. surgimiento de l.os 

partídos políticos1 recurriremos a Jaime Cárdenas 1 quién 

señala que el partido político es un 11 
••• grupo de personas 

unidas por un mismo interés; en tal sentido el origen de los 

partidos políticos se remonta a los comienzos de la sociedad 

políticamente organizada ... 4 

Pone de ejemplo a Grecia en donde existían grupos que 

tenían la finalidad de obtener puestos públicos los 

partidos políticos modernos son ubicados históricamente en 

Inglaterra como lo señala Lenk Kurt y Neumann 11 Los partidos 

ingleses nacen de los conflictos que tuvieron lugar en e1 

siglo XVII entre el Parlamento, que finalizaron con la 

victoria de los comunes. Al principio de este siglo la vida 

política de Inglaterra estaban dominada por tres poderes: la 

Corona, el Parlamento y los tribunales del Common law. Los 

comunes tenían el privilegio de conceder los impuestos."5 

El acta de reforma expedida en 1832 permitió que 

participaran industriales y comerciantes, esto se logró 

después de J.a gran presión que generaron J.os grupos 

sociales. los cuales vieron afectados sus intereses. En ésta 

época. a pesar de la apertura que se les dio a otros grupos 

sociales, los que mantuvieron el financiamiento de los 

partidos políticos fueron los notables. 

Las condiciones que permitieron el surgimiento de éstas 

instituciones sociales fueron el desarrollo de la sociedad , 

4 Jaime C¡irLlcna~. Cl!ad•·cnn d,• t/jl'll{i•"cfcio d.• Ú1 qrh11ra dnncccóuca Tomo 8 Ed. IFE. MC'.'li.ico 1996. p. 11. 
5 LcnJ.. Kurt ~ !\:cumann. cds. ··r.:oriu y .Hx.•ioloJ::ia ,:rit"·u de.• los purtido., po/ilico.f". Ed. An;igmma. Barcelona llJSO. 
p.13. 
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ello propíci6 qu~ el ~istema político generara elementos de 

autonomía estruc~tura1, , co:mplej idad iñterna y división del 

trabajo, el. l. o 

participación de 

trajo , como .consecuencia 

ia. ~~·6i.~d..~d~. conformando 

una mayor 

procesos de 

representatividad y de'· toma :de decisiones políticas. 

El pueblo al obse~á.r. Y:'.palpar los cambios se organizo, 

participó y actuó, a fin de crear sus estructura de 

participación encontrando eco en los representantes del 

pueblo, "Después de la reforma de 1832 la organización 

formal del partido fuera del Parlamento, que antes era 

prácticamente desconocida, creció rápidamente en forma de 

asociaciones locales. . . No parece que contaran con gran 

número de miembros; estaban dirigidas por los notables de la 

localidad, que proporcionaban, además la mayor parte de los 

fondos. 116 

Las dos clases sociales que crearon estructuras 

organizativas para conformar sus partidos políticos :fueron 

los notables y los trabajadores. 

El surgimiento de los partidos de los trabajadores fue 

motivado por el proceso de industrialización, en donde los 

programas reclamaban un determinado modo de convivencia 

social distinto. 

Durante la conformación de este tipo de partidos se 

manejo el problema de financiamiento por medio de cuotas que 

cada miembro otorgaba a la organización. 

6 Si¡;rnund Ncumann . .. I'¿Jrlido.'f pa/i1ic:os modernos". Ed. Tccnos. Madrid 1965. p.35. 
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La estructura del. partido de J.os trabajadores era de 

tipo piramidal., en la base se ubicaban J.as uniones local.es 

con el objeto de agl.utinar a las personas pertenecientes a 

un ámbito territorial., ya sea de la ciudad, del. barrio o el 

pueblo mismo; J.as secciones eran divisiones de .las uniones 

locales que se reun.fan para hablar de aspectos políticos y 

de l.as organizaciones; entre sus actividades se encuentran 

.las de proselitismo, propaganda y elección de los líderes 

i·nternos y de los representantes a nivel.es superiores, a su 

vez las secciones se dividían en circunscripciones,, éstas 

eran electorales, provinciales, regionales o federales; eran 

l.os órganos intermedios con actividades de coordinación el 

vértice estaba formado por la dirección central que era el. 

máximo órgano deliberante del partido, además existía una 

red de contratos entre organizaciones a nivel socioecon6mico 

que permitía reforzar la identidad pol.ítica y valores 

ideológicos que proponía el partido. 7 

Los dirigentes del partido de los trabajadores tenían 

la obligación de hacer cumplir las expectativas prometidas a 

quien votó por ellos y mantener una disciplina propia de su 

partido en el parlamento. 

Por otro lado la estructura de los partidos de notables 

cumplía dos objetivos, los cuales consistían en aplicar la 

ley para organizar las elecciones del parlamento y recoger 

los votos a favor del candidato que se apoyara. 

7 NorbC'no Bobbio y Nicolo l\.Jau:ucci. .. Din·ionurio dc!polítit.·d·. V.:? Ed. Siglo XXI. :'<i.fC,ico 1987. p.40 
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Estas estructuras eran. promovidas por candidatos a1 

o grupos de interés; éstas parlamento, 

actividades 

ya sea · -~~t'~bi~~s · 
se" . :ii:e~a.bi~>/'.~:. a cabo durante los períodos 

:~::::raei1e:gj::~e~:~¡,:;~fjffft: .:º:i~::c:::::i::s locales, 1os 
actividades 

electorales; . ·el .. ~~~~~~~~'.~~·~··· se encargaba de preparar 1os 
programas e1eCtora1e~· .. ~·y de, e1egir a 1os líderes del partido; 

una vez e1egidos ··1c;s diputados, estos no se sentían 

comprometidos con quien les dio su voto, sino sólo ante su 

conciencia, es decir, existía la libertad de actuar y 

decidir sin límite, esta era la actividad tradicional del 

partido de los notables. 

Existen diversas clasificaciones acerca de los sistemas 

de partidos políticos, entre ellas se encuentran las de 

Maurice Duverger quien hizo una propuesta, 

Partido único, bipartidismo y multipartidismo. 

señala al: 

En lo relacionado al partido único señala que para una 

dictadura vieja el surgimiento de este es una novedad; 

además tiene una doble función que implica una élite y un 

vínculo. "La era de las masas ha traído la declinación de 

las élites sociales tradicionales: el. partido único tiene 

por objeto forjar nuevas él.ites, crear una el.ase dirigente 

nueva, reunir y formar a l.os jefes políticos aptos para 

organizar al país, ya que l.as masas no pueden gobernarse por 

sí mismas 11 R 

8 :'l.tauric"-· Dm, c:rgc:r. -Lu:'f; p'1rtido.; po/itu:cu ··• Ed. FCE. 61a reimpresión. !\h!·:\oiCo 1979. p. 289. 
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En lo re:ferente al bipartidismo, Duverger señala que 

cuando se ap1ica una vuelta en el proceso electoral, es más 

posible que predominen dos partidos, a su vez divide el 

bipartidismo en metafísico y técnico. el bipartidismo 

técnico, donde la oposición de los rivales descansa s61o en 

fines secundarios y en los medios; siendo admitidas, por una 

y otra parte, la· :filosofía política general. y las bases 

fundamentales del. régimen; y el bipartidismo metafísico 

donde la rivalidad de estas instituciones descansa en la 

~aturaleza misma del. régimen, en l.as concepciones 

fundamentales de la existencia, y adquiere el aspecto de una 

guerra de religiones. 119 Es decir, el bipartidismo técnico 

hace uso de los mecanismos electorales del sistema político; 

en el caso del bipartidismo metafísico se hace más personal 

el enfrentamiento y se manifiestan más complicaciones con la 

tolerancia. 

En el. caso del. multipartidismo no l.o define 

teóricamente, pero se entiende que se aplica a aquellos 

países dónde existen más de dos partidos y que en un proceso 

electoral de dos vueltas tiende a ser multipartidista, así 

como de representación proporcional; como se puede observar; 

Maurice Duverger realiza su análisis haciendo uso de tres 

clasificaciones. 

Por otra parte de Giovanni Sartori realiza siete 

clasificaciones de los tipos de sistemas de partidos 

partido políticos: partido predominante, partidos único, 

q ldcin. p. :!4:!. 
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hegemónico, bipartidismo, pl.ural.i.srr_to l.i.mitado o moderado, 

pl.ural.ismo extre~o o pol.arizaci6n y·atÓmizaci6n. 

De entre J.as cual.es va explicando en que consiste cada 

una, por ejempl.o, señal.a que el. partido único que es aquel 

donde el poder político es monopolizado por un sól.o partido 

sin permitir que exista otro, además el Estado absorbe al. 

partido o el. Estado está al servicio del partido. 

En lo relacionado al partido hegemónico es cuando el 

partido en el poder permite l.a existencia de otros pequeños 

partidos; en el. caso del partido predominante es cuando un 

partido gobierna solo, l.ogrando obtener siempre una mayoría 

absoluta en el proceso electoral. 

Sartori señala que los partidos políticos son sistemas 

por eso en el caso del bipartidismo la estructura del poder 

es transparente debido a que los dos partidos compiten por 

una mayoría absoluta en un proceso que parece al alcance de 

ambos; esto se logra crear en un panorama en donde los dos 

partidos se encuentra en la configuración del poder. 

Sartori hace uso de criterios numéricos, por lo cual al 

referirse acerca de los sistemas multipartidistas los divide 

en dos: en el. pluralismo extremo y limitado; cuando se habla 

acerca del. pluralismo l.imitado se refiere a la interacción 

entre tres o cinco partidos . 

En el caso del sistema pluralista extremo existe una 

interacción entre seis y ocho partidos; lo interesante de 

ambos es que Sartori esta consciente de que no puede someter 



esta clasificación al numero de partidos ya que para 

analizar es importante retomar a la ideolog~a. 

En lo relacionado aJ. partido hegemónico señ.ala 11 el 

partido hegemónico no permite una competencia de facto. Se 

permite que existan otros partidos, pero como partidos de 

segunda, autorizados; pues no se les permite competir con el 

partido hegemónico en términos antagónicos y en pie de 

igualdad." 1 O 

Sartori divide a J.os partidos hegemónicos en 

ideoJ.ógicos y pragmáticos, pero en términos generales señala 

que los hegemónicos hacen de los partidos pequefios partidos 

satélites, en donde se comparte el puesto pero no por 

obligación 

participan, 

el. 

en 

poder, 

una 

es decir ellos 

simulación, pero 

información que la que dan a conocer. 

hacen como que 

existe mucha más 

En el caso de los partidos hegemónicos pragmáticos 

existe todo los anterior pero de una forma más autoritaria, 

con un control más fuerte donde las decisiones son centradas 

a un sólo partido. 

La última clasificación acerca del. sistema de 

atomización es donde existe un número mayor de nueve 

partidos y Sartori lo explica como un mecanismo residual 

debido a que impera un partido11 o varios que entre sí no 

influyen, existiendo una dispersión en el poder. 

1 O Gio\'anni Sanori . .. Purtidu .. ry .w.ui:mus d..: pur1idu1r ··.Tomo l. Ed. Alianza Universilaria. l\fodrid 1987. p. 278. 
11 idcm. 
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Apegándose a éstas c1asificaciones se puede decir que 

en un principio e1 sistema po1S.tico mexicano es~aba regido 

por un partido único, ya que e1 poder fue monopo1izado por 

un solo partidO que aglutinó a diversas corr.i.entes con la 

intención de ev.i.tar los constantes levantam.i.entos armados en 

nombre de la REivolución mexicana; de esta manera el Estado 

absorbía al partido. 

Esto ha sufrido una transformación y actualmente el 

sistema político mexicano está regido por un sistema 

político hegemónico debido a que no propicia una competencia 

oficial en el poder, además ha permitido la existencia de 

otros partidos, pero siempre y cuando no compitan con el 

partido hegemóni:co en igualdad de condiciones; aun cuando 

esa igualdad es un derecho, la lucha por el poder se da de 

acuerdo a los medios de que disponga cada partido político. 

Por lo que se observa, las características que se 

presentan en México acerca de los partidos políticos en 

relación a las ya descritas clasificaciones son muy 

peculiares, ya que tienen que ver con las transformaciones 

que han sucedido en el país desde su colonización en lo 

referente a las relaciones de poder que se regían en ese 

momento, por lo cual es necesario ubicar históricamente la 

evolución que ha sufrido el país, pues el fenómeno de los 

partidos políticos está fuertemente relacionado con el 

desarrollo del Estado. 

Pablo González Casanova señala que el estudio del 

Estado y los partidos políticos es complejo porque "El 



Estado mexicano se caracteriza por una :exp~rie~cia y una 

cultura de poder. Esto ocurre en un~· ~5.storia· de .origen 

col.onia1 y dependiente. En el.la aPai-e'ce: - una vocación de 

poder, una lógica de poder y una cult'ura de poder, que están 

particul.armen~e ligadas a una Po~í.tica de masas y de 

coaliciones de masa. Por el.lo dos hechos tienen partidul.ar 

relieve: el de la persuasión y el. de alianzas. 111 2 

Por esto en su desarrollo el. Estado y 1.os partidos 

surgen en un proceso de interrelación practicando alianzas y 

persuasiones que se van arraigando a lo largo del tiempo. 

además las clases dominantes de la época de la colonia 

hicieron uso de elementos que les permitieron reiterar su 

aparente superioridad, como es J.a represión y eJ. 

autoritarismo. 

Es por ello que el Estado y los partidos políticos se 

desarrollaron a partir de la instrumentación de políticas de 

poder. que consistieron en quien era más poderoso 

económicamente tenía el derecho de humillar y someter a los 

demás e incluso obligarlos a apoyar en algún fin 

.determinado; esto es conocido como política de masas, en 

donde se hacen alianzas de persuasión e incluso se maneja el 

posible bienestar a futuro. 

Un aspecto importante lo destaca Pablo González quien 

vincula el fenómeno de los partidos políticos en México con 

la historia del Estado y sefiala dos aspectos parecidos 

el del partido único o predominante en las naciones de 

l.:? Pablo Gonzálcz . .. El futaduy lo.<r: partidos politicos ,.n Aféxico '', Ed. Era. :?da rcimprc:!>itln. Mé:\.icu 1 ')'10. p. 98. 



origen colonial, y el del partido de Estado, el partido del 

bloque hegem6nico y su gobierno. Ambas características se 

dan en México, donde no existe un partido único, sino un 

partido predominante y donde éste es eJ. partido de 

Estado." 13 

En países coloniales, como es eJ. caso de México, su 
·---··-:-__ .'!"':!:-

desarrollo en la construcción del Estado y J.a nación son 

dominados por el sistema político, manifestándose aspectos 

propios del país en este caso se hace uso de la política en 

la que el peninsular se siente superior al criollo. 

Pablo González para describir a los partidos políticos 

en México señala cinco etapas históricas en donde destaca 

eJ.ementos que han caracterizado tanto al. Estado como a los 

partidos políticos; la primera la ubica con la Constitución 

de Cádiz junto con las primeras elecciones que se llevaron a 

cabo para elegir consejeros municipales y diputados para las 

cortes. 

Desde esta época se puede observar que ya se realizaban 

actividades como J.a manipulación y trampas en J.as 

elecciones, además de la práctica del autoritarismo por 

parte de los gobernantes. 

La segunda etapa se encuentra ubicada durante la 

independencia, en donde los líderes eran líderes populares 

ya que estaban muy estrechamente ligados a la reJ.igión y así 

lograban realizar coaliciones. 

J 3 ldcm. p. 97. 
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La tercera etapa -h~s~6ric~, e"s _d~·· is2~ a la "intervención 

francesa,. pasan.d~ P~:z:;" .- : l.a· gue_~:z=-a;., .;· d,e.-· reforma 

enfrentamiento armado-'· con ·'ia··.·. qu~·.:_",,se·~·. e~t·abJ.8.,· ~~·6i-i ~-: l:~·~ 
,y el 

Estados 

Unidos. La guerra de r~forma:.-~-~o.rit·~~:b~-;:~ >:~> -~~-f-~f-~-~r' y hacer 

más estrecha la concie~cia_ n~~-i.~~a:i~st~;_. :··_~zi-?)~~~~'f:~ ~tiempo es 

cuando los partidos pol.í.ticos eran collfÓrnladO"S · por los 

grupos de poder que imperaban en la zona, como eran los 

militares, el clero y los latifundistas. Ante esto los 

partidos que quedaban ·como meras facciones no se podí.an 

conformar como instituciones al igual que el Estado, ya que 

no existía una alianza hegemónica entre quien~s buscaban 

alcanzar el poder. 

La cuarta etapa se desarrolla después de la 

intervención francesa. en donde las alianzas que se 

establecen con las masas populares chocan al desatarse la 

diferencia de clases. 11 Los gobernantes liberales se 

desempeñaron dando prioridad a la lógica del poder. pero 

procurando mantener la de la persuasión. Sus contradicciones 

se manifiestan en las elecciones y las reelecciones. así. 

cómo en el control de los artesanos y trabajadores. En las 

elecciones aparecieron nuevamente la cultura oligárquica de 

la manipulación y el fraude. " 14 Además. como no fueron 

atendidas las causas de los artesanos y operarios, 

desembocaron en hue1gas y a veces en luchas armadas; Benito 

Juárez y Sebastián Lerdo de Tejada practicaron políticas muy 

rígidas 

J.i ldem. p. JOL 
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La última etapa· es la del porfirismo, donde- Porfirio 

D~az logra llegar al poder por medio de la fuerza· y Con él 

_ se conforma un gobierno hegemónico de clase. " ... e' id~as~· .. ·qU~. 

eran mezcla del liberalismo, el evolucionismo y· _el racismo 

neocolonial, el intelectual porfi~~~~~ presentó un proyecto 

histórico que se desarrolló en la retórica oficial y :en lós 

centros de educación media y superior en auge. Esa misma 

inteligencia reconstruyó los mitos del poder real en las 

c"l.ases dirigentes y las alentó a 1a reali.dad de grandes 

empresas. Les enseñó el arte de gobernar un pa.í.s real, de 

negociar con el imperio y las ~randes compañías y de violar 

l.a Constitución y l.eyes venerando sus formas, y 

representando o parodiando sus instituciones"_ IS 

Por su parte Porfirio Díaz Contribuyó a la 

instauración de un método para la selección de candidatos 

por el presidente y los electores regionales. Ese método 

consistió en reservar toda autoridad en la selección previa 

de candidatos al jefe del Estado, sin que éste tomara 

siempre sus decisiones en forma arbitraria, sino 

considerando la correlación de fuerzas y los métodos de los 

aspirantes, en materia de lealtad, disciplina e incluso 

capacidad, todo evaluado por su puesto según su propio saber 

y entender. 1116 

Durante el porfiriato los partidos políticos no se 

conformaron como tales, sino que la mayoría de ellos se 

I!' ldcm. p. 10:?. 
16 idcm. p. J03 
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estructuraban y orga:rÍizab'ari· coTno _Cl.Ubes y de. esta manera l.os 

gobernantes se :fueron per¡:)~tuá.ndO e~, sus, ~argos; es decii

todo permaneció estáti.·~b--:,:.a~h-::·.¿~~~6~~:·'.c:i~ úna:,·al.terriat·iya ,,en .. e1 

gobierno; al. :final. cúari\io-··se·:.ib·ri6 · ... e1 ·:-::~~~~mell ·a .'l.a creación 

de 1os partidos pol.íti~~S~ ·el. ~i~-t-~~a ~'~f;~~~~~~i , de Díaz se 
'·'' empezó a debil.itar. 

Al iniciar l.a l.ucha armada surgieron partidos pol.íticos 

con dos características. por un l.ado l.os que tenían víncul.o~ 

con l.os caudil.l.os y por el. otro l.os que apoyaban a l.a el.ase 

obrera. 

El 6 de febrero de 1917 surge una l.ey electoral 

posrevol.ucionaria en donde existían solo dos requisitos para 

formar un partido pol.ítico: 

No ostentar ningún titul.o rel.igioso. 

No debería estar con:formado para provecho e interés 

de una sol.a raza o rel.igión.17 

En ese tiempo el partido más importante :fue el. Partido 

Liberal. Constitucionalista. e1 cual. fue apoyado por 

caudillos como Venustiano Carranza y Álvaro Obregón, este 

partido abanderaba un programa reinvidicador dirigido a las 

clases medias. pugnaba por la independencia de los poderes 

autonomía municipal. y reforma agraria. 

En agosto de 1917 se funda el segundo partido más 

importante de la época el Partido Cooperativista Nacional., 

fundado por Carranza que pugnaba por servicios públicos. 

17 1 dcm p. I04 
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obras de riego. un p1an importante de comunicaciones, 

autonomía y democraci·a universitaria. 

En junio de 1919 se postula Obregón como candidato a la 

presidencia de 1a Repúb1ica sin e1 respa1do por el momento 

de ningún partido po1ítico debido a1 gran arraigo que tenía 

con la gente; en ese tiempo se empezó a observar que 1os 

partidos no se podían controlar si antes no se controlaba a 

los caudillos. 

Tiempo después aparece e1 Partido socialista Obrero, el 

c;ual trató de a1canzar una representación en el congreso 

convirtiéndose en e1 partido de la clase obrera; todos 1os 

caudi11os se opusieron a sus actividades autónomas. 

También aparece el Partido Laborista Mexicano con el 

apoyo de la Confederación Regional de Obreros de México 

(CROM) y con la aceptación de Carranza y meses después surge 

el Partido Comunista, diez años después cuando éste partido 

ya tenía una base social de trabajadores agrícolas fue 

perseguido y vivió en la clandestinidad . 

.Ante todo esto, el antecedente que en México existe 

acerca de los partidos políticos lo describe brevemente Luis 

Garrido de la siguiente manera: "México no había tenido en 

el pasado una tradición de partidos políticos y en los años 

que siguieron al período armado de la Revolución mexicana, 

los diversos grupos que trataron de organizar partidos, 

según el modelo europeo occidental, tuvieron que enfrentarse 



a muchos obstácu1os, de l.os cua1es e1 más importante fue 

probab1emente e1 del. caudillismo ... " 18 

Los partidos pol.í ti.cos son importantes_- en l.a actuali.dad 

porque en 

importante 

gobernados; 

J.as 

medio 

por 

sociedades democráticas, c~nst~ituyen un 

de comunicación entre gobernantes y 

J.o cual. al. decidirse a ser .gobierno 

"' ... deben ofrecer diagnósticos de l.a realidad en l.a cual. 

actúan, pero también propuestas viables a sus electores. La 

contienda por el. poder debe adecuarse a mecanismos 

democráticos que dejen satisfechos al. conjunto de los 

actores políticos y al.a población electora ... 19 

Los partidos pol~ticos deben sentirse parte de un todo, 

en donde se acepte l.a existencia de los proyectos pol.íticos 

de los otros partidos y el reconocimiento de que estos 

también pueden organizar a la sociedad; frente al juego 

político muchas veces se tiene como regla general que los 

programas políticos de los partidos de oposición tratan de 

predecir el fracaso del. partido en el gobierno y aseguran 

que al llegar el.los al poder gobernarán mejor; señala 

Flechtheim Ossip que el. partido en el poder, en su programa 

político también contempla aplastar a la oposición; lo 

cierto es que ambos tienen en su ideología intercalados 

aspectos del pasado con los del presente "En este sentido 

estricto entendemos por programa político un documento que 

18 Luis J;i,ier Garrido."" El I'~nido d.: I~ R<-''1.'t,/u~idn /nstllu<..·1mw/"-. Sta ed. Ed. Siglo XXI. :\10:,i..:u 198l>. f'l· ~ 1 l. 
ll) Leonardo ValdC!i> CuwJ.•rm" ,¡,. dtrulrcwüj11 cJ.• la c11!111n1 dt'mmT<iliq¡ "Sistema<; clci.::torak!<> ~ J1,.• riartiLlu". Tomo 
7. Ed. IFE. México 1995. p. ::?S. 



pretende expl.icar e1 carácter y objetivos de un grupo, 

partido o movimi~nto pol.ítico. ,,20 

b) E1 Partido Revo1ucionario Inatituciona1 

Para entender al. Partido Revolucionario :rnstitucional. 

es necesario comprender cual es su ideología, cual.es han 

sido sus etapas y transformaciones en el tiempo hasta 

convertirse en l.o que es hoy. 

1.- La ideol.ogía Revol.ucionaria 

Comprender el proceso armado resulta compl.icado por l.a 

gran cantidad de hechos que se desarrol.laron, por l.o mismo 

es aún más compl.icado entender a la Revol.uci6n Mexicana 

transformada en ideología; para ello es necesario partir de 

dos hechos importantes, los cual.es son puntos medulares para 

su comprensión. 

Por un lado, el largo tiempo en que Porfirio Díaz ocupó 

la Presidencia de la República y su enfrentamiento con 

Francisco :r. Madero y por el otro, las demandas de las 

comunidades para que las tierras fueran reivindicadas bajo 

el. liderazgo de Emiliano Zapata. 

Estos aspectos fueron el cimiento de la ideología que 

nos l.egó la Revolución Mexicana que tomó forma en las 

aspiraciones de los campesinos para liberarse de la pobreza 

y penurias en que se encontraban en ese entonces, haciendo 

:!O Ossip Flcchthcim. en .. T.:oriu y M1c:io/u¡.:ia 1;:rit1cu de los par1idwf poli111._.v .... Ed. Anagruma. Barcelona 1980. p. 83. 
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suyos aque11os elementos que les permitiera. vivir· con 

dignidad. 

La solución a1 problema agrario pareció tomar dirección 

durante el gobierno de Venustiano Carranza, quien dio a 

conocer la Ley Agraria del 6 de enero de 1915, la cual tenía 

la intención de atender la desigualdad en el campo; esta ley 

fue importante porque se convirtió en el eje que conformó el 

artículo 27 constitucional, donde se estipulaba que la 

tierra debería de ser de quien la trabajara, además fue el 

cimiento de los principios y estatutos del nacimiento del 

Partido Nacional Revolucionario. 

La vigencia de los principios revolucionarios están en 

debate debido a la creación de un nuevo proyecto de nación, 

e incluso intelectuales como Lorenzo Meyer señal.an que la 

primera muerte que tuvo la Revolución mexicana fue cuando a 

partir de las condiciones que se generaron con l.a segunda 

- guerra mundial , l.a él.ite política del. país manifestó 

optimismo y seguridad bajo el gobierno de Miguel de la 

Madrid, poniendo en la práctica un modelo económico que se 

sustentaba en una industria altamente protegida. 

Esto fue detectado por personas como Jesús Sil.va Herzog 

y Daniel Cosía Vil.legas, que advirtieron vicios en el 

proceso pol.ítico, lo cual. impl.icaba una crisis de tipo moral. 

en donde los objetivos que se intentaban alcanzar a partir 

de 1910 no eran defendidos por los gobiernos. 

La Segunda muerte se manifiesta cuando se hace 

insostenibl.e el subdesarrollo con la existencia de empresas 
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púb1icas y privadas corruptas e ineficientes en un mercado 

pobre y protegido internacionalmente; Lorenzo Meyer la ubica 

históricamente cuando desaparece la guerra fría y cuando 

sucumbe el socialismo ante el capitalismo. 

Por su parte, Romeo Flores señala que los principios 

revolucionarios se encuentran inmersos entre dos ideas de 

nación, en donde el nuevo modelo de desarrollo advierte que 

en época de crisis tiende a favorecer a los grupos más 

poderosos y en donde el capital industrial debilita al 

Estado. 

Ignacio Sosa al realizar un análisis sobre el discurso 

político contemporáneo señala que actualmente se inicia con 

la defensa de la Revolución y concluye señalando que el 

sistema democrático es el único capaz de evitarlo, para 

justificar el. discurso político actual, "El. discurso 

nacional revolucionario estuvo vigente por casi sesenta 

años, 1920-1980, lo cual significa que prácticamente toda la 

población adulta mexicana estuvo a él sujeta durante toda su 

vida. 

Como todos los discursos de larga duración, éste paso a 

formar parte de la vida cotidiana de los ciudadanos. El 

orden defendido por el discurso tenía una respuesta para la 

mayor parte de los problemas que aquejaban a la sociedad en 

ese periodo. ,,21 

Debido a que se retoma el problema de la tierra para 

crear la ideología de la Revolución es pertinente analizar a 

:! 1 Ignacio So~a. ··En,uyo .,or.r,.· ,.¡ dl-\c11r.oro político mexicano··. Ed. Pornia. fo.1e:\.icu 1 q9.¡_ p. 1 r.¡. 



Adriana L6pez, quien hace una serie de ref1exiones acerca 

de1 problema agrario, señala que a partir de 1990 se manejo 

el fin de 1o que implicaba 1a Reforma Agraria, es decir, el 

estado ya no se responsabi1iz6 de1 desarro11o rural e 

incl.uso se debate acerca de la posibi1idad de eliminar el 

ejido para fomentar la inversión privada. 

Con esto se manejan. dos criterios evidentes, por una 

parte la autosuficiencia alimentaria, que es un aspecto que 

se empieza a observar como del pasado, y por otro lado, la 

desnutrición, la cual es vista como un problema que se puede 

resolver sólo si l.as autoridades fomentan la solidaridad con 

los que menos tienen. 

Adriana López señala que posiblemente en materia de 

agro no se haya avanzando mucho, pero lo que sí es un hecho 

es la existencia de. una transformación en el aspecto 

político e ideológico. 

Actualmente las tesis anticampesinas han permeado los 

sectores más amplios de la población, manejando aspectos que 

postulan e1. desarrollo rural; además los productores 

agropecuarios, campesinos, ejidatarios, jornaleros, 

comuneros, solicitantes de tierras y desempleados, son 

conceptos que se han ido transformando hasta convertirse en 

"los que menos tienen". 

1970 fue un año que se caracterizó porque J.os 

solicitantes de predios se lanzaron a ocuparlos en todo el 

país; durante el gobierno de Echeverría no se hicieron 

desalojos indiscriminados, se promovieron nuevas 
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afectacioneS y se reagruparon las centra1es campesinas 

oficiales. 

L6pez Porti11o» ~-declaró que· era el ~inai- 'de J.a Reforma 

Agrar~a, se_~~~·~.~<:i?.~~--,~~--:'.ya no había tierra_s po_r-. repartir y se 

reformo la i'e91Si.3.é~6rl. viSente protegiendó·.· a latifundios y 

ganaderos independientes; la intervención de los Militares y 

la policía en· los desalojos se hizo con lujo de violencia 

como correctivo que permitiera ser un castigo ejemplar; en 

i9SO la solicitud de tierra se resolvió rápidamente con 

negativas. 

En 1982 los problemas en el campo se manejaron como 

regularización de la tenencia de la tierra; en relación a la 

propiedad privada los propietarios se ampararon sin importar 

que sus límites se excedieran a lo que marca la ley; además 

se hicieron modificaciones al artículo 127 constitucional. 

para que los gobernadores. ante la demanda de tierra se 

negaran y otorgaran certificados de inafectabilidad. 

Otros cambios en J.as leyes propiciaron J.a 

desincorporación del régimen comunal o ejidal de las tierras 

en donde existían asentamientos humanos e industriales. 

Entre los múltiples problemas existentes en el campo se 

pasó por alto los que existían entre latifundistas y 

campesinos y se enfocó a estos últimos dotándolos de 

certificados de derechos agrarios a quienes estuvieron 

adscritos a un ejido y tuvieran una parcela. quienes tenían 

tierra eran despojados con la excusa de que no estaban 

dedicados al. cultivo y se J.es entregaban a J.os que 



solicitaban tierra,s "Se .. repartieron a los campesinos tierras 

que ya eran de elfos·. ;,22_ 

En J..984 se i.n~en~~·~:Í.~al:-on enfrentamientos y represiones 

disfrazadas para evitar responsabi1izar a1 gobierno y lograr 

desarticu1ar 1os movimientos campesinos. 

Actualmente 1a apertura comercia1 presenta aspectos 

como: a1inear 1os precios de 1os granos básicos con los que 

existen a1 otro lado de las fronteras; reducción de la 

-intervención del. Estado en l.os mercados agrícolas; 

disminución de la adquisición de granos básicos por parte de 

órganos públicos. 

Ante estas actividades se observa un panorama en el 

campo en donde impera la falta de créditos, no hay una 

in:fraestructura que garantice l.as perdidas otros 

mecanismos para garantizar la calidad de la cosecha, como 

agroquímicas o semillas mejoradas, se sufre una carencia de 

maquinaria; existe una desventaja que posiblemente no puede 

enfrentarse con la competencia capitalista. Adriana López 

señala que ante las condiciones en que se encuentra el campo 

mexicano, l.a ideología revolucionaria parece estar 

sustituyéndose por 1a política norteamericana de "Hágalo 

usted mismo". 

La ruptura histórica es definitiva con el cambio de un 

nuevo proyecto de nación en donde 1as fuerzas populares del 

campo han sido muy maltratadas y por lo tanto hay una 

fragmentación de l.as fuerzas organizadas que pudieran 

22 Adriana Lópc:L . .. Crisisysuje1ossocialcsen1'fbico ... Ed. UNAM-Porrüa. MC,ico 19<l~. p. 153. 
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enfrentar los problemas, debido a la represión de las 

autoridades estatales; as~ como el crecimiento de una 

ideolog~a anticampesina en las altas esferas de gobierno, de 

tal m~nera que se puede contemplar la nula vigencia de los 

principios revolucionarios, J.os cuales se encuentran 

latentes en los sectores sociales más necesitados. 

2.- E1 Partido Naciona1 Revo1ucionario 

Con el asesinato de Álvaro Obregón el país entra en una 

profunda crisis política, lo cual aprovechó Plutarco Elías 

calles para estructurar un sistema que le pel:-mitiera 

asegurar un poder personal, para empezar él mismo se 

descartó como posible candidato a ocupar la presidencia de 

la República, logró que el. candidato fuera un amigo de J.oS 

caudill.os pero no un caudillo, éste fue Emilio Portes Gil 

(J.928-l.930). 

Calles dio por terminada la época de caudillos y señaló 

que se inició la era de las instituciones, además entendió 

que era necesario crear un partido que aglutinara a los 

partidos locales, pero cuando fundó el Partido Nacional 

Revolucionario (PNR) tuvo una gran resistencia. debido a que 

estaban en su contra algunos insurrectos como eran los 

militares que en sus regiones eran caudillos locales; el 

Partido Laborista Mexicano y el Partido Nacional Agrarista. 

"El. Partido Nacional Revolucionario adoptó una 

ideología y una retórica constitucionalista, nacionalista, 

agrarista y obrerista. También denunció cualquier 'doctrina 
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extraña' aludiendo a l'os comunistas. Impuso una doctrina 

moderna con proyectos' de reforma agraria, industrialización 

nacional, educación·- :,::-~:::_23\:;~~~-re·· 'Otros. 

Calles preveía· que PNR era una necesidad para 

cohesionar y unir a - todos aquellos grupos que existían en 

todo e1 país; la estructura del partido lograba aglutinar a 

un grupo central encargado de orientar la economía, así como 

de asumir el poder y tratar de mantener los preceptos 

revolucionarios legitimando a la investidura presidencial y 

evitar que cualquier grupo localista se la adjudicara, es 

decir, se da inicio a lo que se conoce como 

institucionalización del poder. 

El. Px:oyecto político del Partido Nacional 

Revolucionario tenía como intención darle continuidad a los 

principios que trazó la Revolución mexicana, los cuales se 

referían a la reparación del orden económico y cultural del 

proletariado, tanto en el campo como en ~a ciudad, se 

contemplaba respetar a la Constitución Política, al sistema 

democrático, forma de gobierno, libertad del sufragio y de 

los comicios. 

El PNR garantizó la estabilidad política. Como producto 

de sus actividades se comprometía a apoyar a la mujer en las 

actividades cívicas, se comprometía a mejorar el medio 

social mediante la comunicación a las masas populares, velar 

por la formación y cumplimiento de las leyes que 

constituyen una garantía de los derechos del proletariado, 

23 Pablo Gonzálcz. ''El E..\taJoy lo." partido\ pulirico.'f.: '"" .\.f~xico". Ed. Era :?da reimpresión. MC:,ico 1990. p. 113. 
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hasta ahora 

exp1otadores 

menoscabados por 1a 

sobre 1os exp1otados. ,,24 

superioridad de l.os 

Además resa1taba eJ. respeto a ].os preceptos que se 

encontraban asentados en el. artí.cuJ.o 27 y 123 

constituciona1, así como 1a J.ey del.. ·6 de enero de J..915, 

cuidando e1 espíritu naciona1ista y humano. 

La· intención era hacer de México un. país grande y 

prospero, elevando 1a cultura y economía de 1os trabajadores 

de 1as ciudades y del campo, se intentaba establecer normas 

jurídicas que permitieran proteger y civi1izar a l.os 

indígenas del país, bajo 1a 16gica que sólo de ésta forma 

podrían ser aceptados en condiciones de igual.es y pudieran 

incorporarse a 1as actividades de la vida nacional.. 

En lo relacionado a la soberanía se manejó el principio 

de respeto a la autodeterminación de los pueblos; existía el 

compromiso de 1os gobiernos surgidos de la Revolución de 

esforzarse por la reconstrucción nacional, esto se tenía que 

observar en el saneamiento de 1as finanzas públicas. 

El PNR tenía por objetivo dar a la nación una solvencia 

moral y material. mediante l.a estimulaci6n de la actividad 

productiva del país. 

3.- EJ. Partido de 1a Revo1ución Mexicana 

La situación económica ocasiono que se crearan 

movimientos agrarios y obreros, medios con los que l.a 

población se manifestó en forma violenta y espontánea, 1a 

24 .. Historia Jucumental del P,VR-PRJ"º. Ed. ICAP. México 1981·198l1. Tomo l. p. 57. 
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cua1 era dirigida a1 reparto agrario y a las hue1gas 

i1ega:1es. 

''La transformación de1 Partido Naciona1 Revo1ucionario 

en Partido de la Revolución Mexicana obedeció a una política 

de las clases trabajadoras, sus organizaciones y 

coaliciones. Fue también resultado de una respuesta de las 

directivas políticas y militares a las acciones de las 

masas" 25 . En J..933 se inicia e1 proceso para elegir candidato 

de1 PRM, la población manifestaba preferencia por un general 

del ejército de origen campesino y que estuviera consciente 

de las formaciones obreras.. Los líderes de los movimientos 

populares apoyaron a Lázaro Cárdenas .. 

Calles veía en Cárdenas a un aliado fiel y lo apoyó 

para que fuera candidato a la presidencia; una vez en él 

poder el presidente Cárdenas (J..934-1940) se dio cuenta de 

que las masas tenían toda la fuerza para exigir lo prometido 

durante su campafia, por lo cual se enfrentó a Calles, quien 

intentaba manipularlo a través del PNR, ante esta situación 

Cárdenas ob1igó a Calles que renunciara con todo su 

gabinete .. 

Las nuevas movilizaciones querían formar un partido 

político pero se les exigió que no realizaran esto porque 

era el PNR quien debería organizar a la sociedad ''La clase 

obrera y los campesinos formaron demandas de salarios, 

derechos sociales y tierras .. Estas demandas fueron 

satisfechas a un alto grado, muy superior a todos los 

::::?S Pablo Gonzálcz. op. ciL p.114. 
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precedentes. En cambio 1os general.es campesinos y 1a 

incipiente burocl;"acia po1~tica exigieron el. control de l.os 

centros del. poder. " 26 Esto y 9:1 proyecto nacional.is ta 

reforzaron una gran alianza entre sOciedad y gobierno. 

El. Partido Revol.ucionario Mexicano (PRM) surge cuando 

diversas organizaciones logran aglutinarse conformando una 

gran alianza, incl.uyendo al Partido Comunista'Mexicano (PCM) 
: "·' 

que hasta entonces había viv::ld~:>,'. en l.a cl.andestinidad. En 

febrero de 1937 la Conféderaci6n de Trabaj.adores de México, 

la Confederación Campesina Mexicana, el Partido Comunista 

Mexicano y el Partido Nacional Revol.ucionario habían firmado 

un pacto de Frente El.ectoral Popular. 11 El Frente Electoral 

Popular fue fuente de acuerdos, convenios, disciplina; 

generó una ideología unitaria, 

nacionalistas y marxistas. ,,27 

formulada en términos 

Como se puede observar, el poder de Cárdenas era 

hegemónico y propuso transformar al PNR, en un partido que 

aglutinara a todos los trabajadores. 

Para 1938 se logra firmar el Pacto Constitutivo del 

Partido de la Revolución Mexicana. Debido a que la creación 

de1 PRM fue producto de1 esfuerzo de 1as diversas 

organizaciones que lograron conformar una alianza fuerte, no 

existía l.a obligatoriedad de agrupar a los trabajadores que 

se encontraban al servicio del Estado como en su momento, l.o 

hizo el. Partido Nacional Revolucionario. 

:!:6 ldcm. p. 117, 
2.7 Jdem. p. J 19. 
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El PRM se fundó bajo un pacto de unión y solidaridad 

que fue integrado ·por 1as agrupaciones campesinas, obreras, 

elementos militares y contingentes populares, formándose así 

en cuatro sectores. 

Entre los aspectos que integran el programa político 

del Partido de la Revolución Mexicana se encuentran el 

respeto al sistema democrático de gobierno, reconocimiento 

de la lucha de clases para lo cual se comprometía a preparar 

a1 pueblo y así poder transitar al régimen socialista. 

En lo relacionado con la mujer, se intentaba rectificar 

la situación de inferioridad que hasta ese momento se había 

manifestado, mediante una serie de acciones como la de 

aplicar la igualdad con el hombre en el trabajo, en los 

derechos civiles y políticos, así como l.as mismas· 

oportunidades para una formación profesional y cultural. 

El PRM se comprometía a elevar económica, intelectual y 

moralmente al sector campesino y encaminarlo a una economía 

agrícola colectiva. 

Respecto a el caso de los indígenas, el partido se 

comprometía a apoyarlos para lograr un desarrollo económico-

social; además reiteraba el apoyo para la emancipación 

proletariada con el fin de alcanzar la justicia social 

mediante la capacitación de los trabajadores en escuelas 

técnicas. 

Asimismo el PRM se comprometía a coordinarse con el 

gobierno para aplicar mecanismos como: sistemas de 
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cooperativas, casas c6Tnodas y limpias con rentas mínimas, 

con la intención de apoyar al proletariado. 

En cuanto a la comunicación proponía, impulsar pequeños 

programas para lograr su desarrollo; al referirse a la 

educación, el PRM señala en sus documentos básicos que, 

quien llegara al poder debería de garantizar ser el.. rector 

de una educación con -tendencias socialistas como 1o 

estipulaba el artículo tercero constitucional. 

En su preocupación por mantener un equilibrio en 1a 

convivencia socia1, reiteraba una serie de consideraciones 

que l.e permitían desarrollar una buena administración de 

justicia. En el ámbito internacional se manejaba e1 respeto 

a 1a soberanía; ~n lo concerniente al ejército se intentaría 

darle su reivindicación; con relación a 1a juventud, 

atenderla. 

Se puede decir que fue un proyecto político 

nacional.ista, impregnado de las condiciones iµeol6gicas de 

1a época com~ es el caso del socialismo. 

Tiempo después, apoyado por la CTM, logra llegar a la 

presidencia 

reforzó el 

Manue1 

control 

Ávila Carnacho 

:po1ítico sobre 

sustituyo, el proyecto social.ista. 

(1940-1946). cual 

l.os trabajadores y 

Cuando Ávila Camacho ll.eg6 a l.a presidencia de l.a 

República se puso en práctica un plan económico en donde se 

desarrolló el capitalismo de Estado, en el cual. se aplicaba 

la sustitución de importaciones, industrialización, reforma 

a l.a educación socialista, apoyo a l.a iniciativa privada y 



el. cont%-ol a lo que l.os p2:-eceptos marxistas señalaban como 

l.a l.ucha, de el.ases, -deja ... de habl.arse de un caudil.l.ismo e 

incluso el discurso oficial revolucionario cambia. 

Es en 1940 es cU.ari.do ·Ávi.1a Camacho desaparece al. sector 

mil.itar del. PRM y se ·empieza a observar debilidad en los 

sectores. 

Ávila camacho se propuso cambiar al. PRM y es cuando 

funda el. Partido Revol.ucionario rnstitucional. (PRI), el cual 

tenía como objetivo, l.uchar y defender l.as instituciones 

existentes, además hacía hincapié en que l.a Revolución 

mexicana se convertía, desde ese momento, en una institución 

que estaría a cargo del gobierno. 

El. 18 de enero de 1946 ñaci6 el PRI y es también cuando 

los obreros dejan de tener representación proporcional. en 

todos l.os niveles y cargos. 

El. l.ema del. PRI se convierte en democracia y justicia 

social, y 

Revolución 

como ideología 

mexicana, entre 

maneja 

l.os 

los principios de 

principales puntos 

l.a 

del 

programa político del naciente PRr se contemplaba el respeto 

al sistema democrático del gobierno; el reconocimiento de 

las conquistas alcanzadas por la sociedad para mejorar y dar 

paso a lo que se conoce como justicia social. los 

ideales de la revolución mexicana han ido cristalizando en 

instituciones que forman ya parte integrante de la vida 

nacional, porque han enraizado en la conciencia püblica, y 

que tales instituciones deben de mantenerse y 

perfeccionarse. Entre el.las se encuentra el ejido al derecho 
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de l.os trabajadores para organizarse sindical.mente y para 

defender sus conquistas, derecho del. contrato 

col.ectivo ... 1128 

Consciente de J.a existencia de J.os manejos 

administrativos, el. partido se comprometía a intervenir para 

real.izar actividades de depuración en J.a AP, que 

garantizaran moral.idad en los servicios; a fomentar campañas 

educativas orientadas a impul.sar la educación cívica y la 

preparación política; se da el reconocimiento a l.a l.ucha de 

el.ases como un impulso que beneficia a l.os trabajad~res, así 

como l.a igual.dad del hombre y la mujer ante la ley; además 

el partido se comprometía a atender en todos los ámbitos a 

·1os campesinos, obreros e indígenas, es decir, intelectual y 

técnicamente para su formación personal y económica; 

Se plantea l.a col.aboración con el gobierno para la 

creación de un sistema cooperativista tendientes a mejorar 

l.a economía del país. El PRI también reitera apoyar a l.as 

masas populares con casas dignas, con alquiler mínimo e 

impulso al programa de comunicaciones. 

En lo referente a la educación, ésta deja de ser 

socialista para convertirse en otra de criterios mas 

avanzados, más acorde con los nuevos tiempos; se reitera el 

pugnar por una buena administración de justicia; en lo 

relacionado con la soberanía, continúa l.a pol.ítica de 

respeto a los pueblos, así como en que al ejército ya no se 

trata de reinvidicarl.o sino de mejorarlo técnica y 

::s··11010,.iu docmm.·utul d..-1 PRJ"", Ed. ICAP. Mé,.,.ico ¡qsl-1989. Tomo 1. p. 5!L 



económicamente; al. sector juvenil. no s61o se _trataba de 

entenderl.o, sino que es. reconocido para CJl:le demande sus 

derechos; . además se 1e impone a todos los me'xi."carlos la 

obl.igación de recibir instrucción militar. 

e) Breve reseña de 1a Administración Púb1iea (1928-1996) 

Este apartado tiene como objetivo dar un bOSc;ruejo 

general de J.as actividades que caracterizaron ··a l.a AP hasta 

nuestros días. 

1928 es un año en donde eJ. país entra en 'una profunda 

crisis política debido al asesinato de Álvaro Obregón, 

Calles pone en práctica u~a estrategia para gobernar al país 

por medio dé las leyes, instituciones, entendiéndose como 

instituciones a l.os partidos políticos, es decir, l.a 

creación de un partido al servicio del Estado, o un partido 

absorbido por el Estado. 

Este hecho propicio un cambio en el orden político y 

social debido a que se declara el fin de la época del 

caudillismo y surgimiento de las instituciones. 

La creación de un partido político nacional unificaría 

a los diversos partidos regionales y grupos de poder 

existentes que abanderaban lo agrario, lo socialista o 

cualquier ideología a pegada a estos dos conceptos; por ello 

la aglutinación de varias corrientes fue inminente ante 

instrumentos creados por Calles, el cual permitía preservar 

al control del gobierno. 
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Mediante 1.a creación del. Partido Naciona1 

Revolucionario Ca11es logró que su influencia prevalecía ren 

relación al president~ en turno1 ea decir que estuvo 

por encima de 1o~ ·.' ~;~s·~d·~r.:tes. E~ e1 ejercicio de su fuerza 

empleó la necesaria ambigüedad en 1as formas para que 

operaran otras inStituci.ones 1 como el. Congreso o el. 

presideriteu:?.9 

Revolucionario, 

adelnáS 

Calles 

al. frente 

se 1.l.eg6 

del. Partido Nacional 

a encargar de 1.as 

elecciones, sustituyendo de estas funciones a la Secretaría 

de Gobernación "Actuó como representante de 1as fuerzas 

populares organizadas en el Gobierno y por el Gobierno. 

Empezó a imponer decisiones distantes y más 

impersonales ... También impulso las bases de una lealtad 

personal institucional ... 30 

Cuando inicia el gobierno de Emilio Portes Gil (1928-

1930) que se creó el Partido Nacional Revolucionario, con el 

suficiente tiempo para organizarlo, y elegir a un candidato 

presidencial y poder realizar la campaña electoral. 

Con Portes Gil se resolvió el problema de los cristeros 

pues Calles no le dio solución en su momento; decreto la ley 

que permitía darle la autonomía a la Universidad Nacional de 

México; se desarrollaron los códigos penales y civiles, así 

como de imprenta; organizó a los trabajadores del campo y la 

ciudad; hi·zo cumplir la Ley Federal del Trabajo. 

:!:9Enrique Gonzálcz. op. cil. p J J :! 
30idcm p. 1 13 



De la misma forma creó la Asociación Nacional de 

Protección a la Infancia, impulsando la formación de la 

Carta Agrológica de l.a República, habil.it6 eScuelas 

agrícolas; dio continuidad a l.a obra de. irrigación; 

estableció el servicio industrial y prey.~nci.6n, social; en 

materia de prevención médica realizaron .cam:Pa:ñas nacionales 

contra el mal del pinto, la oncocercosis y.ei alcoholismo. 

A principios de febrero de 1930 Ortíz Rubio llega a la 

presidencia y es cuando se institucionaliza la figura de 

Calles, que fue conocido como "el jefe nato" o "jefe máximo 

de la Revoluciónn. 

El gobierno de Pascual Ortíz Rubio se caracterizó 

porque se aplicaron ampliamente garantías y libertades de 

los ciudadanos; surge el Departamento Agrario Público y el 

Código Agrario, se le da continuidad la dotación de 

tierras para los campesinos; se promulga la Ley sobre 

Planeaci6n General de la República; surge el Consejo Técnico 

de Educación Rural; se esforzó Ortíz Rubio para que se 

ampliara la educación al pueblo. 

En los hechos, las comisiones acudían primero a ver 

calles y después al presidente, además acudía las juntas 

del gabinete con la idea de que éste acto de presencia eran 

un derecho que se había ganado. 

Debido a la gran influencia que tuvo Calles desde 1929 

a 1939 a este periodo se le conoce como el maximato. 
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ortíz Rubio present6 su renuncia el 2 de. septiembre de 

1932 y es cuanQ.o se asigna ·como presidente ... =:P~.O·Y:i_~i6nal a 

AbeJ.ardo Rodr.tguez (1932-1934). -

Durante el mandato de Abe lardo Rodríguez':_ se'·. establ.eció 

, ... 
así comO-,' lá. ·construcción 

mínimo,- t'ambién se eJ. sal.ario 

de 
reparto 

ca~a~-~~b¡taci6n para agrario, 

obreros; se iniCi.~ri ,·:~c~ividades en Nacional Fina"nciera Y eJ. 

Banco Nacional Hipotecario de Obras Públicas; se l.e dio 

impuls? a las industrias nacionales por inedia de préstamos 

con la intención de reducir las importaciones y aumentar las 

exportaciones, también se creó un proyecto para un 

ministerio que coordinara l·a planeación económica y estatal 

en 1933. 

Algo que sin duda caracterizo a los tres anteriores 

gobiernos fue la crisis económica de 1929, la cual comenzó 

en Estados Unidos y se extendió al resto del mundo, J.os 

efectos de ella, se manifestaron más duramente en países 

exportadores de materias primas que en los industrializados. 

Sus efectos consistieron en " ... especulación desmedida 

y desenfrenada de los monopolios, la caída vertical de la 

demanda y los precios y el despl.ome del sistema monetario, 

financiero y comercial del capitalismo. cuyas consecuencias 

no se podían esconder, como era por ejemplo el aumento de la 

desocupación en todo el mundo. 11 31 Aspectos que en México se 

manifestaron. 

3 1 Franci~co Nava. ··na.,cs 1t;.,·1<iru.:u.' d .. • la &.'co1"1mi~ ,,,._~:rkunu /8/0-/9S2 ··. Ed. Lniinoamcricuna. f\1Cxicu 1'>83 
p.165 
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En 1932 la economía mexicana empieza a recuperarse 

debido a las medidas tomadas por los pa.í:ses desarrollados 

como es el caso de E.U. y Gran Bretaña y es en 1934 cuando 

se considera que finalizó la crisis. 

En este mismo año Lázaro Cárdenas l.l.ega a l.a 

presidencia y 

pretendía que 

puso 

el. 

completo e impulsa 

en marcha el Plan Sexenal , 

pa.í:s se recuperara de la 

una política de desarrollo a 

con el cual 

crisis por 

largo plazo 

que consistía en dar atención a los obreros y campesinos, 

los cuales apoyaron aún más al presidente; con la política 

nacionalista se logró recuperar los monopolios y consorcios 

que estaban en manos de extranjeros, tal es el caso de la 

nacionalización de los ferrocarriles, realizada en 1937, y 

la expropiación de los bienes de las empresas petroleras; 

además la Reforma Agraria que se inició en 1934 crea una 

estructura para distribuir la tierra privada y ej idal; se 

organizó el gasto público; es intensificada la construcción 

de las obras de infraestructura; surge el primer estatuto 

jurídico que protege al trabajador al servicio del Estado; 

surge Nacional Financiera, Altos Hornos de México. el Banco 

Ejidal con políticas crediticias. el Banco de Comercio 

Exterior, el Banco del Fomento Obrero y se estimula la 

creación de la Confederación de los Trabajadores de México 

(CTM) 

De entre las diversas actividades que caracterizaron al 

gobierno de Cárdenas es sin duda de gran importancia la 

política aplicada en el campo mexicano, la cual consistió en 



la destrucción del lati.fundio, convirtiendo al ejido en 1a 

transformación económic~ y· política del campo, para ello se 

creó un Departamento de Asuntos· Agrarios y Col~nización, el 

cual tenía como objetivo centralizar las decisiones agrarias 

y así garantizar la instrum·entación de una política integral 

creando un mercado interno introduciendo nuevos instrumentos 

que propiciarían el mejoramiento de las condiciones de los 

campesinos. 

En el aspecto político Cárdenas logra liberarse de la 

influencia de Calles en 1935 

Otro factor importante del gobierno de Cárdenas fue la 

organización de la sociedad desde el gobierno a las masas a 

través del partidos oficial. {Ver. pag. 38) 

A partir de 1940 a 1970 es la etapa que se conoce como 

desarrollo estabilizador "La base sustantiva del mismo, fue 

el. crecimiento del. sector agropecuario que permitió 

satisfacer l.a 

de 

demanda de productos alimenticios Y el. 

suministro materias primas para l.a industria; 

generalmente a precios 'subsidiados• que permitieron un 

desarrollo acelerado del sector secundario.u32 

La industrialización fue una actividad propia para 

impulsar dicho modelo, l.a cual estuvo acompañada del. 

estallido de la Segunda Guerra Mundial. 

El Presidente Manuel Ávila Camacho al resentir los 

problemas económicos que ocasionó la guerra llevó a cabo una 

política cambiaría para frenar la inflación e impulsar el 

32 idcm. p. 167. 
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desarro1lo, su gobierno duró de 1940 a 1946, además 

participo en 1a guerra enviando al Escuadrón 201 del 

ejército mexicano. 

En· 1940 se crea la Dirección de Campos Experimentales 

para realizar investigaciones agrícolas. 

En 1941 el gobierno intenta fortalecer su relación con 

1as emp·resas y se crea la Confederación Nacional de Cámaras 

de la Industria (CONCA.MIN) y la Ley de Cámaras de Comercio y 

de ·industrias, la cual dividió por ramas las actividades de 

la organización industrial; durante este mismo afio se 

reforma por ley el Consejo Nacional de Economía por Consejo 

Nacional de Economía de los Estados Unidos Mexicanos el cual 

funciono como un cuerpo de asesores y tenía como tarea 

principal estudiar aspectos concernientes a la actividad 

económica. 

"En 1943 se expidió 

principales básicos eran 

el C6digo 

mantener y 

Agrario, 

respetar 

cuyos 

las 

instituciones fundamentales y el derecho de los campesinos; 

aumentar la superficie de las parcelas ejidales y ampliar 

las existentes. 11 33 entre otros aspectos relacionados 

directamente con el ejido, además se suscriben convenios de 

cooperación técnica con la Fundación Rockefeller por medio 

de la Oficina de Estudios especiales. 

Al iniciar su mandato, Miguel Alemán Valdés gozó de un 

gran respaldo popular, pues ya se había superado la etapa 

331\.foria dd Cannen PardoLa J\fodernización Administra1i\.a en l\lt!xico. Ed. Colegio de l\1C.,i(.'."o. 1 cr;1. rcimprc-.iUn. 
Mexico 1995. p. 66. 



difícil de la guerra y es cuando se observa un futuro 

industrializado. 

En este 

nacionalista 

constitucional. 

periodo es cuando 

a1 reformarse una 

y el. Código 

se transforma 

parte del 

la política 

artículo 27 

Agrario, fomel:itando J.os 

latifundios y frenando el. reparto de tierras; el país es 

dirigido a un desarrol.l.o capitalista pensando que s6l.o así 

se salvaría del. atraso económico. 

En este período _de gobierno se caracteriza porque al 

finalizar surgen de l.a AP, funcionarios millonarios; el 

crecimiento económico no benefició a todos, sólo a unos 

cuantos; los campesinos se volcaron a las ciudades y 1os 

obreros que se atrevieron a exigir mejores condiciones de 

trabajo, sufrieron la represión. 

Adolfo Ruiz cortínes, al iniciar su gobierno y observar 

los despilfarros hechos por la anterior administración 

decide adoptar una política de restricción económica y 

fortalecimiento del gasto social. 

En 1953 con la finalidad de garantizar créditos para el 

desarrollo industrial surge e1 Fondo de Garantía y Fomento 

de la Mediana y Pequefia Industria. 

"De 1940 a 1952 el número de empresas pasó de 57 a 158 

y se había acreditado ante la sociedad como base de la 

política industrial e instrumentos capaces de dar forma al 

-régimen de economía mixta, en el que se perfilaba la 



división de tareas entre l.os sectores públicos y 

privados. n34 

Con Ado1.fo L6pez Matees se da un aumento en el gasto 

público y para llevar a cabo un control en las empresas 

públicas así como en las instituciones descentralizadas, se 

crea en 1959 el Comité de Importaciones del Sector Público; 

en 1960 surge una Comisión Asesora Permanente con el. 

objetivo de estudiar los planes y programas básicos del 

Gobierno Federal; en J:961 se establece la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para tener un control estricto a 

fin de evitar inflaciones en los créditos solicitados al 

exterior por las empresas descentralizadas u organismos de 

participación estatal, señala María del Carmen Pardo que 

durante este mismo afio el 98% de los emplazamientos a huelga 

fueron resueltos antes de estallar debido al mejoramiento de 

las relaciones entre obreros y patrones. 

"Es innegable que las adiciones y y modificaciones en 

la estructura central de la administración pública fueron 

importantes, 

deliberadamente 

porque 

l.os 

con ellas 

procedimientos 

se modernizaron 

administrativos para 

fortalecer la acción rectora del Estado, que procuraba el 

equilibrio entre el desarrollo económico y ampliación de 

programas sociales para que no aparecieran fisuras que 

podría debilitar la estabilidad política lograda .. _,,35 

34idcm 
3Sldcm. p.11:::? 
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A partir de 1960 J.a participación de1 Estado en l.a 

economía y el. crecimiento del. sector paraestatal propiciaron 

la creación de la planeación como un recurso para fortalecer 

aquellas medidas tomadas por el. Estado; es en este tiempo 

cuando la burocracia se convierte en l.a intermediaría entre 

e1 gobierno y l.a sociedad. 

Durante este sexenio se crea el Instituto ·Nacional.. de 

Protección a la Infancia (INPJ:) se conStruyen' diversos 

Sanatorios y centros sociales del. IMSS, entre los· ~uales se 

encuentra el Centro Médico Nacional. en el. D.F.·, y el. centro 

vacacional. Oaxtepec; se inaugura la Unidad de Escuelas 

Profesionales de Ingeniería del. instituto Politécnico 

Nacional; se inicia la construcción del Anillo Periférico, 

el Museo Nacional de Antropología e H:istor:ia, Teléfonos de 

México y compañías m:ineras y metalúrgicas. 

A pesar de las actividades realizadas durante este 

sexenio, el gobierno de López Matees se caracterizó por 

continuar el. endeudamiento externo y J.a corrupción 

administrativa. 

Cuando Gustavo Díaz Ordaz llega a la presidencia (1964-

1970) apl.ica un gobierno duro y enérgico, prueba de esto fue 

el movimiento estudiantil de 1968, pero realizó obras de 

ferrocarriles, electrificó gran parte de la nación, creó el 

Instituto Mexicano del. Petróleo, dio continuidad al reparto 

agrario, continuó con el proceso de industrialización, 

realizó obras de comunicación social. mediante J.as 

telecomunicaciones y una red de micro ondas a nivel 



nacional, a"sí como el i.mpulso al Sistema de Transporte 

Colectivo; Señala María del Carmen Pardo que Se inicio 

entonces hacer un examen riguroso de la administración 

porque se requería una planeaci6n técnica que granizaría el 

mejor uso de los recursos gubernamentales, mediante la 

jerarquizaci6n óptima del gasto público. Era necesario 

coordinar, mediante la planeaci6n, numerosas dependencias, 

enti.dades y organismos públicos. Planeación y programación 

se convertían en referentes indispensables del proceso de 

modernización administrativa. 11 36 

Con Luis Echeverría Álvarez se maneja el postulado de 

Desarrollo Compartido que tenía por objetivo corregir las 

distorsiones - de la planta productiva que se había hecho 

incapaz de absorber la mano de obra creciente e impulsa la 

descentralización industrial para reactivar la economía de 

l.a provincia, por l.o cual se otorgaron créditos 

campesinos, pequeñ.os propietarios, ganaderos y se trató de 

introducir nuevos métodos de producción como máquinas y 

fertilizantes. 

Se inició la construcción del Sistema de Drenaje 

Profundo en el D.F .. el Circuito Interior que se inicia en 

1972 y se termina en 1976; se diseñó y construyó la 

carretera Transpeninsular Benito Juárez, las plantas de la 

angostura Chocoasén y Péñitas en el Estado de Chiapas; la 

Siderúrgica Lázaro Cárdenas las Truchas en Michoacán la 

primera etapa en 1976 se estableció la agroindustria en 

361dc111. p.113 



diversos lugares del país¡ se nacionalizó Teléfonos de 

México¡ es duplicada la capacidad eléctrica en el país Y son 

construidas casas-habitación para los trabajadores por medio 

del Infonavit y el ISSSTE. 

"Entre 1968 y 1980 los gobiernos favorecieron la 

estabilidad política que se había alcanzado en los años 

cuarenta, y procuraron control.ar sectores importantes para 

dar impulso al desarrollo econ6mico 11 37 

Con J.a sustitución de importaciones se inicia una 

.estrategia que tenía por objetivo el. crear altas de 

crecimientos pero surgieron problemas agrícolas e 

industriales y externos. 

Con José López Portillo (1976-J.982) se impulsaron dos 

programas: 

1. La reforma administrativa para la cual fue expedida 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 

proponía cambios profundos en la estructura administrativa 

para hacer J. a más eficaz y regular la actividad 

administrativa, se constituyo como un espacio de poder 

político autónomo al procesar las decisiones políticas de 

mayor importancia en el país 

2. La reforma política contribuyó a desarrollar una ley 

de amnistía, actualizó el padrón electoral y el registro de 

nuevos partidos. 

Según María del Carmen Pardo a José López Portillo le 

preocupaba la reforma administrativa pues el había dirigido 

37ldcm. p.JQ. 
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a 1a Comisión de Administración Pública como su titular; 

además intento que sus colaboradores más cercanos J.o 

apoyarán 

gabinetes 

para impulsarla de tal. manera forma cuatro 

especializados como fueron economía, asuntos 

agropecuarios, salud y comercio exterior. 

José López Portillo pens6 que era necesario hacer 

cambios y fortalecer a las instituciones en ese momento; por 

ello planteó el compromiso de mejorar la admin.istración la 

administración pública de los servicios públicos. 

"La nueva Ley orgánica al incorporar la organización 

sectorial, reasigno funciones entre J.as secretarías de 

Estado y J.os departB.mentos administrativos cabeza del. 

sector, a fin de evitar conflictos y duplicaciones. Existían 

por ejemplo, dos secretarías encargadas del fomento a la 

industria: la de Patrimonio Nacional (que apoyaba a la 

industria paraestatal) la Industria y Comercio (más ligada a 

la privada, aunque promovía la industria en general) u3R 

La nueva Ley Orgánica fusionó diversas secretarías como 

la antes sefialada nombrándola Secretaría del Patrimonio y 

Fomento Industrial para evitar duplicaciones. 

De tal forma que el Departamento de Pesca. se convirtió 

en la Secretaría de Pesca; También surgió la secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas con la finalidad de 

controlar los servicios de agua potable y alcantarillado; 

asimismo J.a Secretaría de Comercio para 

comercialización de producto~ de consumo popular. 

JSJdem. p.199. 

atender la 
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Es durante este gobierno que se apl.ica 1a 

descentra1-iza.ci6n ~e -.las funcione$ según lo establ.ecido en 

la Ley orgán~-º~·,' 

"Las :- aecisiones ,, modernizadoras para la administración 

mostraron' que eran n'ecesario contar con funcionarios que 

tuvieran un~,_<~_O:.zjri~'~'i.ón m~s especiaJ.izada, de J.a que carecían 

los poJ..!.ticos tradicional.es; incl.uso el. l.enguaj e de estos 

nuevos funcionarios era incomprensible para el resto _de J.os 

cuadros ... 11 39 

Por el.lo se crearon aquel.los grupos de poder que tenían 

como características se especialización en el manejo de la 

información 11 
••• lo que les permitió ascender en l.a escal.a de 

puestos y alejarse cada vez más del sistema de promoción, 

que tradicionalmente había sido el partido en e1 poder. 11 40 

Sefia1a María del Carmen Pardo que la alta función 

pública ya no depende del. PRI y que únicamente se detectan 

1os mil.itantes con sus resultados en campaña y elecciones, 

así como el control. de los grupos corporativos y sindicales. 

Sefial.a el texto que otra de las medidas fue tratar de 

crear un sistema más moderno para organizas a los servidores 

públicos ''Lo que se logró fue rediseñar el sistema de 

escalafón con base en una gran cantidad de datos recabados 

para que las funciones correspondieran a los puestos y 

establecer equivalencias entre el.los y el 

sal.ario. 11 41 

39Ídcm. p. I :?O 
-rnidem. 
41 ldcm. p. 1:?3 

tabulador de 

58 



Mar.![a del c.a~en Pardo resume en su aná.1isis que ante 

la ini.ci.ativa · ·dei · gObi.erno de crecer económicamente para 

diStribui.r los beneficios. 

En la AP se.observo que podría tener mucho más alcance 

en sus ·acci.ones' de planeaci6n y coordinación como un 

instrumento para dirigir la actividad gubernamental. 

Por esto "La burocracia se convirtió en un poder dentro 

del poder, pero también fue protagonista y víctima de pugnas 

internas. Sus conflictos permitieron burocl:-acias que 

impidieron que las tareas gubernamentales. 1a racionalidad 

que necesitaban. Sin duda se procuro conseguir más eficacia 

mediante la programación, la presupuestación y la 

planeaci6n, pero éstas retrocedieron ante decisiones 

inmediatas que favorecieron proyectos impulsados por algún 

grupo dentro de la burocracia ..... 11 42 

Señala la autora que el gobierno al no poder distribuir 

la riqueza se legitimo su legitimidad y la sociedad empezó a 

dudar de la capacidad de los funcionarios y servidores 

públicos. 

Se fusionaron dependencias como la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería con la de Recursos Hidráulicos 

convirtiéndose en Secretaría de Agricultura 

Hidráulicos debido a que real.izaban 

y Recursos 

actividades 

agropecuarias y forestales; el Plan Nacional de Desarrollo 

surge en 1980 " 

nivel gobierno; 

4:?Ídcm. 1'· 1:?4 
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serviría de antecedentes para que surgieran el Pl.an,:Nacional 

de Desarrollo Urbano, el. Plan Nacional de Desarrollo 

Industrial, l.os planes anuales del sector Agrop~~,:;_ari¿, y 

Forestal, el' Plan de Desarrollo Pesquero, los planes _de la 

Vivienda, el Programa Nacional de Empleo y , cihr;J~:·~-,~--43 ~,En 
términos generales el Plan Naciona1 de desarrol-i~ ·i-19'so-.:'19s2 

intentaba elevar la producción mediante el iijlp·~~·~~-~:, de! los 

planes que surgieron después de darse a cónocer. "La 

modernización administrativa exigía conocimientos 

especializados más que alguna fox-mación profesional. Estos 

funcionarios pertenecientes en su mayoría a familias 

burocráticas, no necesitaban ningún tipo de militancia 

partidista. La -circulación de las elites gobernantes se da 

cada vez más dentro de J.a administración pública. 11 44 

Durante este gobierno hubo un crecimiento con inf1aci6n 

ya que J.lagaban recursos por J.a venta del petróleo lo que 

propicio un desequilibrio socioeconómico al confiar toda J.a 

economía a un sólo insumo. Al no poder so1ucionar la 

inflación se nacionaliza la banca dejando en una situación 

difícil al gobierno entrante. 

Durante el sexenio de Miguel de la Madrid (1982-1988) 

se impulso el programa de Renovación Moral el cual tenía 

como vertiente principal modificar las actuaciones de los 

servidores públicos para que la sociedad confiara en sus 

autoridades . 

..i3Jdcm. p. ::?.38 
4.:¡:fd.:111 p, J~O 
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Se pone en marcha una política económica de tal manera 

que los particulares poCo a poco han ido ampliando sus 

espacios de participación_ económica, pues se inicia la 

desincorporación de las empresas estatales y e1. Estado va 

reduciendo sus espacios de participación en 1.a sociedad. 

Esto imp1.ica realizar una serie de reformas de tipo 

lega1. corno las hechas a la Constitución en el artículo 134 

en donde se reguló el uso y manejo de los recursos 

económicos federales la cual estaba dirigida a realizar 

cambios profundos en la AP, así como tratar de recuperar la 

confianza de J.a sociedad en el. gobierno y en J.a 

honorabilidad y credibilidad de los funcionarios; la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal fue reformada 

y se estableció J.a creación de J.a Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación; se puso en marcha la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

J.a Ley de Pl.aneación, J.a Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 

Bienes Muebles; se estableció un acuerdo relacionado con 

obsequios, donativos y beneficios que reciban los servidores 

públicos; se impulsó J.a Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, entre otras disposiciones. 

En 1987, ante un movimiento especulativo internacional 

que afectó a la economía mexicana. Miguel de la Madrid 

establece un Pacto de Solidaridad Económica en donde 

intervinieron los representantes de los sectores obreros, 
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campesinos y empresarios, esto tenía como objetivo reducir 

la inflación y proteger a los más necesitados. 

Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) al l.l.egar a 1a 

presidencia de l.a República presenta un Plan Nacional de 

Desarroll.o (PND) 1989-1994 y establece que en relación al 

Sistema 

regirán 

Nacional de 

sus propias 

Pl.aneación, las entidades públicas 

funciones. Este gobierno continuó el 

proceso de 

restricción 

desincorporación 

al gasto social. 

de las empresas públicas y 

ocasionando que día a día son 

más marcadas las divisiones entre los que tienen y los q\,le 

nada tienen. 

En el. transcurso de este sexenio salinista se abanderó 

el postulado de Liberalismo Social e incl.uso hizo que lo 

adoptara el PRI 

EJ. PND 

como parte de sus documentos 

estaba fundamentado bajo 

básicos. 

tres acuerdos 

nacionales, como son: ampliar la vida democrática, alcanzar 

la recuperación económica mediante la estabilidad de precios 

y lograr el. mejoramiento productivo del nivel de vida de los 

mexicanos; esto en vías de introducir al país en un proceso 

de modernización en donde la rectoría del Estado fue 

reducida substancialmente y se llevó acabo un proceso de 

desincorporación del sector paraestatal. 

El país fue dirigido para entrar a un proceso de 

globalizaci6n en donde prevalece la competencia y el libre 

mercado, para ello se realizaron reformas constitucionales 

como la aplicada al artículo 27 y con base al cual surge la 

Procuraduría Agraria. 



En este sexenio se creó e1 Programa Nacional de 

Solidaridad el cual atend~a varios aspectos referentes a las 

necesidades de 1a población, queriendo convertir el programa 

en un respiro para aquellos que estaban más desprotegidos 

por el proceso de modernización en el que se sumió al país. 

Este periodo terminó con un gran descrédito debido a la 

gran cantidad de denuncias de corrupción que se le hicieron 

a la familia Salinas tras el asesinato de José Francisco 

.Ruiz Massieu. 

cuando Ernesto Zedillo llega a la Presidencia en 1994 

bajo el lema Bienestar para la familia, se deja sentir una 

profunda crisis económica "Los 'errores de diciembre' 

desencadenaron un shock económico-financiero cuyo costo, de 

70 millones de dólares, dejó postrado al país en una crisis 

sin precedente. Elevada inflación, cierre de empresas, mayor 

desempleo, endeudamiento externo y pobreza casi generalizada 

fueron las expresiones más significativas de la dramática 

debacle que frustró por muchos años la promesa zedillista de 

mejorar el bienestar familiar ... 45 

"Dentro y fuera del país era absoluta la desconfianza 

en que el gobierno mexicano pudiera controlar por sí mismo 

la crisis ocasionada por la devaluación del peso. Los 

mercados financieros se desquiciaron durante los primeros 

días de la semana pasada y sólo l.a inversión del gobierno 

estadunidense logró calmar los ánimos de la comunidad 

45El fimu1t•wro. "Corr11pdún", :!I di: julio de 1996. p.59. Sección lnfonne Especial 
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financiera Habí.a temor real de que la crisis mexicana se 

convirtiera en emergenci.a internacional-. u46 

El lunes 9 de diciembre de 1994 cayó la bolsa mexicana 

-6.65%, el. martes 10 

desplomo la bolsa 

de diciembre 

mexi'caria y 

de este,· mismo . ~ñ.o ... · se -

arrastró laS bolsa 

latinoamericanas. Ese mismo dí.a subieron los cetes, ·a un 55% 

lo que ocasionó que .. se fueran los inversionistas ·ae1· mercado 

de valores bus·cando· más seguridad financiera para sus 

dineros en otro mercado. 

En un artículo de Keith Bradsher Publicado en el 

Universal analiza la crisis mexicana, sefialando que México 

para atraer inversionistas elevó demasiado l.as tas.as de 

intereses y creó un estrecho margen para el. intercambio de 

J.a divisa; estrategia que entre 1991 y 1993 obtuvo 

resultados. 

Pero "Los mexicanos gastaron el dinero en comprar en el 

extranjero mucho más productos de los que podía costear el 

país con los beneficios de sus exportaciones, soportando 

déficit comercial tres veces mayores que los mayores déficit 

estadunidenses de los años SO, considerando las proporciones 

de ambas economías. 11 47 

En febrero de J..994 la Reserva Federal de los Estados 

Unidos elevó sus tasas de interés lo que obligo a que muchos 

inversionistas a preferir el mercado de E.U. que al de 

México de cualquier manera la imagen del país era 

46Acosta Cón.lova. Be> jstíl Proce ... p ... La desconffanLa. el temor!- la irritación. dentro } fuera dd pals ~nvuc:lven al 
prcsidcn1e··. No. 950. 16 de enero de 1995. p.<• 
47J.;.eilh Brad!'.her. El l Tnh·cp;;il .. La Crisis mcxic<Jna'". 5 de enero de 1995. p. 4 



desa1entadora pues se encontraba inmerso en e1 temor de los 

desordenes socia1es y la vio1encia po1ítica1 1o que propicio 

que e1 ritmo de 1as inversiones disminuyeran hasta un 86% en 

s61o tres meses, e1 gobierno de México empezó hacer uso de 

sus recursos para sostener e1 peso. 

"La regla empleada comúnmente por el F.M.I. y otras 

organiz.aciones económicas internaciona1es es que el. déficit 

comercial de un país en desarro11o no puede ser superior a 

su· índice de crecimiento económico, pues e1 crecimiento 

anual mexicano es de 1 a 3 % en los ú1timos dos años. 11 48 

Por e11o el. F.M.I. seña1a que si hubiera el. gobierno 

mexicano continuado con 1a estrategia económica planteada 

por el.los no hubiera ocurrido ese desastre. 

Señal.a e2 artículo que en 1993 los inversionistas 

extranjeros gastaban 6 veces más en aumentar sus carteras de 

valores mexicanos que para construir fabricas o comprar 

participaciones en compañías mexicanas. 

"Poco antes de la caída, el gobierno había garantizado 

que cualquiera que deseara vender 100 nuevos pesos obtendría 

29 dólares .por el.l.os, o 29 centavos de dólar por cada peso. 

Si nadie más lo hacía el mismo compraría los pesos a este 

precio 11 49 

Convirtiéndose e2 gobierno mexicano en e2 mayor 

comprador del peso; a finales de diciembre de 1994 las 

reservas del Banco de México eran de 6 mi1 millones lo que 

481dcm 
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ob1ig6 a1 gobierno a que e1 peso se negociará 1ibremente en 

el mercado de divisas. 

A partir de 1a deva1uaci6n que fue el 22 de diciembre 

de 1994 en los medios de comunicación se desarro11o una 

guerra en donde e1 gobierno sa1iente y el entrante se 

des1indaba de la responsabilidad de 1a crisis·. En 1a Cámara 

de Diputados la oposición acusaba al PRI de 1a devaluación. 
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CAPXTULO XX. LA ADMXNXSTRACXÓN PUEILXCA: XNSTRUMENTO PARA 

PRESERVAR EL PODER DEL GRUPO EN EL PODER 

a} La Administraci6n Púb1ica como ciencia 

Antes de abordar e1 tema de la AP como ciencia, es 

necesario reflexionar en torno significa del. Estado y su 

relación con el gobierno. 

E1. concepto de Estado ha sido analizado por varios 

autores, 

quien 

entre ellos se encuentra Vl.adimir Il.ich Lenin, 

señal.a que "Cuando aparece ese grupo especial. de 

hombres que no se ocupan de otra cosa que de gobernar y que 

para hacerlo necesita un aparato especial. de coerción, de 

sometimiento de la voluntad ajena a la violencia -cárceles, 

destacamentos especiales, ejércitos, etc .. 11 50 

Lenin describe en ésta cita la forma de dominación del 

Estado, así como a uno de sus elementos que lo integran: el 

gobierno; Este es el medio por el cual el Estado impulsa sus 

principales lineamientos políticos, económicos y sociales 

G. F. Hegel en relación a este tema señala que 11 Una 

multitud de seres humanos solamente se puede llamar Estados 

está unidad para defensa común de su totalidad 

{Gesamtheit) de (lo que se de) su propiedad. nSl 

Hegel considera que ésta unidad implica la existencia 

de dos aspectos, por una parte, una organización que permita 

defender lo que es de la multitud, y por el. otro, 

autoridades políticas comunes. 

!"O V. l. Lcnin. ""''rt" d f:''rl ¡,. T. 3~. Ed. PRI. ~té~ico 1Q75. p. 7. 
51 G. \\.·. Frk·drkh t-lc..•gcl. El ,.,.,l! ... f''" d.·l r~·ra.lt> T. 33. Ed. PRl. México 1975. p. 3 
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Por otra parte Ornar Guerrero en su ·ref1exi6ri inc1uye, 

aspectos que enriquecen e1 concepto de. Estado y 1o define 

como 11 
••• es 1a organización po1ítica suprema que se levanta 

sobre la sociedad para someter1a a su dominio, pero el 

Estado no solo asume una función política de dominio,· sino 

también desempeña otras funciones: J.a econ6m:i.ca, J.a 

:i.deológica y J.a administrat:i.va. 11 52 es dec:i.r el Estado 

integra y armoniza a la sociedad en su conjunto. 

El concepto de Estado es una abstracción que se maneja 

para analizar los elementos de un sistema político en una 

nación, entre los cuales se encuentra el gob:i.erno y la 

administrac:i.ón pública. 

Para explicarnos el concepto de gobierno nos basaremos 

en las ideas que vierten Norberto Bobbio y Mateucci Nicolo, 

quienes coinciden con la definición implícita dada por Lenin 

al principio de este capítülo, ambos exponen que el Estado, 

es el. conjunto de personas que ejercen el poder 

político, o sea que determinan la orientación política de 

cierta sociedad. Es necesario añadir, sin embargo que el 

poder del. gobierno estando ordinariamente 

institucionalizado, sobre todo en la sociedad moderna 

asociado a la noción de estado. 11 53 

está 

Por lo que se puede observar, el gobierno es el 

conjunto de personas que dirigen a una sociedad determinada 

teniendo en cuenta un proyecto de nación el cual para 

S~ Omar Guerrero. ""Lu ,.1dm1n1.fitr,.1c.•u}n ¡11i'1/h·u cupiru/i.\ru··. Ed. Fontana. Z\.1C,.,ico 1981. p. 39. 
53 Norh.:no Bobhio y Nicolo Ma1cucci. "'Dh:cwnar1u d .. • Polilu:a··. V.~. Ed. Siglo XXI. M..!xico l'l87. p. 743. 
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hacer cumplir este proyecto hace uso de una serie de 

aparatos propios, en donde la AP se ·convierte en el brazo 

ejecutor. 

En relación a ésta ultima hay quien sefiala que no tiene 

caracter~sticas propias, pues éstas le son conferidas por el 

Estado es decir dominio y dirección, en s~ntesis la AP es el 

gobierno en acción. A través de ella se dirige el trabajo 

socialmente, combinado realiza funciones públicas variadas 

como 11 sal. ubridad, orden público, represión policial, 

defensa, relaciones exteriores, obras públicas, producción, 

asistencia pública, etc., asume como dominio político. la 

regulación y el control de muchas actividades atribuidas a 

J.os 

etc .. 

particulares: 
,.54 

industria, comercio, agricultura, Banca 

La función de la AP está dirigida a ejecutar el 

programa político, coordinar actividades que permitan 

alcanzar algún objetivo común o hacer posible la cooperación 

para lograr un beneficio colectivo. 

La AP contribuye a cumplir los fines del Estado que se 

materializan en J.as instituciones y, en J.os cuerpos 

burocráticos que realizan actividades técnicas, 

profesionales y continuas. 

11 Las instituciones u organismos administrativos actúan 

dentro del contexto político, económico y social, como 

organizaciones que persiguen determinados fines, dividen el 

trabajo administrativo, combinan J.os recursos humanos, 

S_,Omar Guerrero. up. cir. p. JtJU. 
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financieros y materiales para cumplir con sus fines y 

evalúan y controlan los resultados en un constante dinamismo 

y proceso de adaptación al medio . .. ss 

La AP contiene propiedades que la caracterizan como 

ciencia, estas son: 

1. Necesidad: que es l.a relación de l.os fenómenos y 

hechos por un lado y l.a explicación o causa pOr el. otro. 

2. Universalidad: que se refiere a l.a amplitud de 

aplicación de esa relación. 

3. Sistematización: 1a cual. es un reflejo del orden 

observado en l.a realidad. 

Además se apoya en un método, el. cual se entiende como 

el. procedimiento adecuado para conseguir un fin; en 

nuestro caso, l.a verdad. Su utilidad consiste en que ahora 

esfuerzo y da seguridad en la consecución de la meta."56 

La AP es considerada como una ciencia social porque 

hace uso de un método propio de investigación, parte de 1o 

abstracto a lo más concreto y viceversa, ya que el proceso 

histórico no tiene fin ni reposo; método que es 

dialéctico se resume en cuatro puntos: 

SS Gust&1\.0 Quiroga Le.os. ··or}!am:acidn y m..:todo en la admini.Hrac-ión plih/;,-u "Ed. Trilla~. 1\1.,~.,.ico ICJ8i. p. 33. 
56 ldem. p. :?79. 
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l) La interdepe~dencia de los fen6men0s: los hechos 

económicos están vinculados entre sí, dependen unos de 

otros, por eso deben estudiarse en su conjunto y no en forma 

separada. 

2) La dinámica: los fenómenos deben verse desde el 

punto de vista de su movimiento, desde que nacen hasta que 

desaparecen, durante todo este proceso. 

3) el Salto cualitativo: el desarrol1o no es un 

proceso de crecimiento simpre, sino un movim~ento 

progresivo. en que se pasa de lo simple a lo c~mplejo, por 

eso en determinados momentos se reproducen camb.i.os 

cualitativos. 1•57 y 

4) la ley-de la unidad de los contrarios: en donde los 

fenómenos presentan contradicciones internas y externas, 

éstas últimas son las que originan cambios. 

La AP al hacer uso de su método propio de investigación 

hace constar que tiene como su objeto de estudio todo 

"· .. aquello que obliga al. Estado a benef.i.ciar a la sociedad, 

a saber. lo relativo a la subsistencia, la existencia y el 

buen vivir de los miembros de la sociedad. 1158 por lo tanto. 

su campo de acción es muy vasto. 

En nuestro días se halla mezclada con la administración 

privada, o es influenciada por esta. es por ello que 

desde finales del siglo XIX, al presente. se perdió la 

ciencia de la administración; probablemente la guerra civil 

~7 G;ibino rc:rmindi:z: Scnrn. 01n~r Uonilla. el. ni. "'Econnmiu Pnliticu .• rr1nc1pu.1 ... y upltt . ."Ut.'UU/t.•.•- ... J.:!\.a. cd. Ed. 
IPN. !\fé,ico J9R7. p. 37-~8 . 
.SS Om;1r Guerrero. ··¡,urodun·uin a /u udmbru·tru,·iún prihllcu 'ºEd. Harla. I\fé.,ico 1985. p. XXIX. 
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desatada en 1910 sacudió tanto al. país y transform6 de tal. 

manera a J.a sociedad, _que el. antiguo régimen desapareció con 

sus ideol.ogías susteritadoras entre ellas l.as rel.ativas a l.a 

reproducción intel.ectual. de l.a cienci.a de l.a 

admi.nistraci6n"S9 

En general._, el. surgí.miento de l.a AP se da en Prusia en 

l.os principios del. sigl.o XVIII con el. estudiO de J.as 

ciencias cameral.es y su más 

Juan Enri.que Von Justi; en el. 

repre~entati.vo expoSi.to·r .fue 

caso de l.a mod~~na·· ··-~i·~·n~'~a:-.: de 

3:-a administración tuvo a su más claro cultivador en la 

figura de car J. os Juan Bautista Bonnin, sus ·trabajos 

inspiraron a diversos pensadores de Francia, 

incl.uso en México. 

España e 

Como por ejempl.o Luis de l.a Rosa, quien se convirti.6 en 

el más representativo al. el.aborar su obra La administración 

pUb.lica de México y medios para meJorar en l.852, o como los 

modernos estudiosos de l.a AP que se encuentran actual.mente 

dedicados a cultivar esta ciencia, J.os cuales están 

representados en las figuras del Doctor Ornar Guerrero con 

sus diversas publicaciones como es el. caso de Teoría 

Administ:rat:iva de .la Ciencia Po.lítica, La Adroin.ist:ración 

Púb.lica del. Es ea do Capi t:a.l.ista, La Teoría de J.a 

Administ::ración Pú.b.l.ica. entre otras; o el. Doctor Ricardo 

Uvalle Berrones quien tiene obras muy destacadas. tal es el 

caso de La Teoría de .la Razón de Estado y .la Adm.inist:ración 

Pú.bl.ica. por esto mismo l.a AP es una ciencia. porque hace 

59 fdc-m p. XXXII 



uso de un método de trabajo ante la complejidad en que se 

encuentra inmersa. para cumplir con los objetivos que el 

Estado le ha delineado ". . . La administración pública es la 

fase de gobierno que consta de la ordenación cooperativa de 

personas, mediante la planificación, organización, educación 

y dirección de su conducta para la realización de los fines 

del sistema político. 1160 

b) La administración púb1ica hoy ¿ prob1ema de Estado? 

(Situaci6n de 1a administración pú.b1ica Estado 

redimensionado) 

Para abordar lo concerniente a la AP hoy y preguntarnos 

si efectivamente existe un problema de Estado. es 

conveniente presentar tres concepciones de dicha situación 

con 1a intención de conocer 1as contradicciones y 

coincidencias principales de este problema. 

El primer punto de vista acerca de los aspectos 

anteriores es expuesto por Bernardo Kliksberg quien señala 

que la reforma del Estado va más allá de meros dogmas y 

mitos, el concepto es manejado como debates c:rampas que 

están de moda en toda América Latina. 

Debido a que las políticas vigentes tienden a no 

realizar revisión del aparato público y manejar un discurso 

que carece de bases científicas 11 
••• el profundo descrédito 

abierto por falta de logros ha deteriorado seriamente el 

60 Pedro l\tunó7. ,,.\mato . .. /nlroduc..:itm a la admu11s1raciün plihl1'·a··. Vol. 1. Sin. reimpresión. f\.1éxico 1983. p. ~6 



interés hacia 1a búsque'da de cambio y ha creado un amplio 

pesimismo respecto a1 aparato público y su eficiencia. n61 

Este autor señ.al.a que no ex.is te una exposición 

científica para afirmar que este sea e1 problema, porque el 

discurso del gobierno no analiza la actividad que éste a 

real izado a través de sus diferentes etapas históricos, ni 

siquiera se ha comparado con otras sociedades que se 

encuentran inmersas en dicho proceso: incluso se abusó de 

.los conceptos para calificar al Estado, al señalar que ha 

crecido y se le han puesto sobrenombres como patológico, 

enfermizo, todopoderoso, gigantismo o Leviatán exhausto. 

Estos conceptos carecen de un significado que presente 

adecuadamente la condición del Estado. 

Bernardo Kliksberg sefiala que el problema del Estado es 

un debate trampa debido a que el Estado no se puede medir, e 

incluso hace uso de la relación gasto público sobre el 

Producto Nacional Bruto (PNB) para demostrar que los países 

desarrollados gastan más en el sector público que los de 

América Latina. 

También se atiende el supuesto crecimiento de]. Estado 

por eJ. número de burócratas, en el análisis al señalar que 

"Mientras que en los países de la Comunidad Económica 

Europea tienen 9 funcionarios por cada 100 habitantes, los 

países de América Latina tienen un total de 4.8 por cada 100 

habitan tes. 1162 

61 Bernardo Kliksberg. ••¿Cómo 1ra11sformaru al Estudu? - mus allá d1..• mito.fi y do1'!m1.u··-. Ed. FCE. p. S 1. 
6:? Ídem, p. 39. 



Ahora bien, de ninguna manera la intervención del 

Estado impide el desarrollo de la sociedad civil, ni su 

reducción hará que mejore su capacidad de gestión "El Estado 

Latinoamericano real con acentuadas deficiencias 

organizacionales y con l.imitada capacidad de gestión para 

manejar áreas esencial.es como, por ejemplo, el control. 

impositivo, aduanero, el. sistema de cambios o l.as leyes de 

trabajo, con capacidades endebles para la negociación~· se 

hall.a en la práctica muy distante de la imagen de hiperpoder 

que se le atribuye ... 63 

El. segundo autor que reflexiona acerca del. Estado es el. 

Doctor Ornar Guerrero quien coincide en muchos aspectos con 

Bernardo Kliksberg y advierte que la polémica entre la 

magnitud del. Estado y el número de servidores públicos ha 

imperado al buscar un indicador que ayude a comprender tal 

concepto. A pesar de que en 1986 se realizaron estudios 

concernientes a analizar éstas dos variables, el resultado 

ha consistido en que esto no ocasiona ningún tipo de 

prejuicio para el funcionamiento de la AP, no obstante, se 

ha continuado con la llamada modernización y por ende, con 

la reducción del número de servidores públicos. 

A este respecto señala el Doctor Guerrero que a 

más desarrollo y modernización, existe más expansión de los 

deberes del Estado y mayor cúmulo de servidores públicos. 116-J. 

6.J Bernardo ..::rn,sber~. op. cir. p. 39. 
W Om;1r Guerrero. ·"El Estudu ,.,, l<.1 c•ru d;..• /u mod~rn1:aciún". Ed. Harla. 1\fCxico. 199..¡_ p. 1 15-
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Con base en lo anterior podemos ver que existe una 

reducción de representabilidad social. en países como México, 

y que de ninguna manera podemos Pe:nsar en un desarroll~ o 

modernización cuando 1os deberes· del Estado se están 

reduciendo .. 

Este autor señala qu~ la privatización es entendida 

como la retracción de la actiVidad del Estado, en México 

este proceso a ocasionado :revestir condiciones históricas 

como es el caso de la función social que tiene la propiedad, 

así como la transformación de la ideología de la Revolución 

Mexicana al incluir a la tierra eri el proceso de libre 

mercado. 

La desarticulación empresarial del Estado a partir de 

1985 hasta la fecha representa un traspaso del capital 

público al privado y una apertura de sus actividades 

económicas. 

El tercer punto vista que abordaremos es básicamente la 

esencia del discurso manejado durante el sexenio salinista 

en donde se consideraba que el Estado se involucró en 

diversas actividades, lo cual propició la pérdida del 

sentido real de las prioridades y. por ende, capacidad 

para atenderlas; esto se veía claramente reflejado en la 

sociedad. pues Carlos Salinas de Gortari consideraba que su 

transformación ha propiciado modificaciones en la cantidad y 

calidad de respuestas a las demandas que enfrenta el Estado. 
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En 1o referente al rezago social y económico que 

existente en 1as comunidades indígenas, en el medio rural y 

en 1os cinturones de miseria de las ciudades, Salinas de 

Gortari sefialaba que se deberían de atender sin demora y con 

eficiencia; criticaba al Estado, reiterando que su excesiva 

participación en casi todos los aspectos de la vida social, 

ocasion6 obstáculos en las actividades que genera su propia 

acción; trató de legitimar la Reforma del Estado al señalar 

que· ésta surgió de los ideales de la Constitución de 1917, 

por 1o cual hizo mención de conceptos como libertad e 

igualdad; con base a esto señaló que es meritorio el fin de 

un Estado paternalista e iniciar otro con responsabilidades 

compartidas. 

Sefialaba además que la actividad del Estado al intentar 

seguir subsidiando empresas o proyectos empeoraría 1a 

situación económica y social del país. por lo cual pugnó por 

un Estado 

criterio, 

abierto a la competencia, ya 

esto propiciaría una mayor 

que, según 

eficiencia 

su 

y 

representabilidad en sus compromisos. atacando áreas de 

nutrición, servicios básicos, empleo, seguridad pública. 

salud, vivienda. medio ambiente y educación. Que la reforma 

del Estado estaría encaminada a cumplir nuevas prácticas, 

como son los acuerdos negociados, el ejercicio de la 

autonomía, la privatización de las empresas públicas no 

estratégicas y la transparencia en sus relaciones con los 

actores sociales y, sobretodo, con los ciudadanos. 
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Exist.i:a 1a visión de que 1a reducción de 1as 

actividades de1 Estado l..o harían más eficiente y más ·justo', 

es decir, se exponía que en l.ugar de destinar recursos para 

el subsidio de empresas deficitarias, es mejor dirigirJ.6s" ·a 

las escuel.as, servicios de sal.ud o carreteras para su mejor 

aprovechamiento, además reiteraba que los recursos obtenidos 

de la liquidación y venta de las empresas públ.icas eran 

dirigidos a l.a construcción de infraestructura social., crear 

empleos, equil.ibrar el. desarrollo de las regiones y apoyar 

el. crecimiento económico. 

Es evidente que 1a reforma realizada, pero no 

concluida, para el Estado implica una transformación de la 

burocracia en su actuar cotidiano. 

El. Estado es criticado por sus diversas intervenciones, 

como por ejemplo, absorber a aquellas empresas que no 

estaban a la vanguardia, para apoyar así las :z;iecesidades 

financieras y tecnológicas del. sector privado, esto se 

realizaba pensando en apoyar al sector social. Finalmente 

"Por creación, en áreas que no son de su exclusividad, según 

sean las necesidades de cubrir las funciones de acumulación, 

legitimación y dominio.''65 

Salinas de Gortari concluyó diversas ventas que ya 

habían empezado a realizarse en el sexenio anterior, e 

incluso licitó a aquellas que se consideraban estratégicas e 

65 Elia t\.h1rltm Espinosa. Jmcn.·encionisnlo Eslatal y lransformación dd sector empresa püblica en México en el -e/ 
.\·,".,.º E:aad.~ .\fcxl(·uno'". Tomo J. :?da. ed. Ed. ~ucva lm<Jgcn. l\1éxico JQQ-1. p . .:? 11 
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intocables. como la telefonía, telecomunicaciones, acero ·y 

banca. 

"Por otra parte se habla insistentemente de diversas 

formas para propiciar la participación privada en Pemex , se 

alienta el desarrollo del correo privado, se concesiona la 

generación de energía de uso público a la iniciativa privada 

y también se menciona la posible privatización de los 

ferrocarriles. 1166 La licitación de estos últimos no obtuvo 

·el éxito esperado por· el gobierno, de tal manera que se tuvo 

que suspender en el transcurso del año. 

como se puede observar, Salinas impulsó un modelo 

económico que consistió en estabilizar precios, atacar la 

inflación, sanear las finanzas públicas y recuperar el 

crecimiento económico. 

"La estrategia seguida por la administración de Salinas 

de Gortari, se basó en una redefinición de la participación 

del Estado en la economía, ya que el tamafio del sector 

público y el estado de sus cuentas financieras tienen una 

incidencia fundamental en la estabilidad de los precios y en 

la efectividad de las medidas de cambio estructura1. 67 

La reforma del Estado aplicó políticas selectivas como 

la reducción de los organismos públicos. El proceso de 

66 Javier Bonifaz .• Lo que el tiempo ~e llc\'ó: la industria paraestatal en "Lu R4•,·.~11·u,·1uru,:1ún /nduwrrul en 
,\/L:.\·in1 ... Ed. Nuestro TilC.'mpo. 1\1.:-,ico 1995. p. 106 
67 Ricardo Ran1frcz Brun. &"!'"'" Can.H o/ Fccuumu.;ta R 4•/lexic11'L'.f .fohrc h.1 polith·u .. ·,·ono111i.\la ,,ulin1.\lo •• No 5. 
septiembrc-no\·iernbrc 1993. p . .:!8 

7Q 



redi.mensionamiento por Vías de J.iquidación, fusión, venta, 

desinco.rporac'i.ón o ct.ial.quier otra vía se dio de la siguiente 

manera: 

En l.983 existían 1115 entidades públ.i.ca, para 1993 

disminuyeron a 258, y para 1994 quedaban sól.o 252 

Durante septiembre de 1995 a julio de 1996 se 

real.izaron 16 desincorporaciones de entidades públ.icas: de 

1·as enti.dades que aun quedan, 35 se encuentran próximas a 

licitar y 195 están pendientes debido a que existen algunas 

que son consideradas de carácter social y por l·o tanto 

''estratégicas'' e ''intocables''; se puede decir que ésta es la 

si.tuación de J.a administración pública en un Est:ado 

red.i. mensi onado. 

Como se puede observar; a la AP se le están reduciendo 

sus actividades y posiblemente se está impulsando para 

cumplir con aspectos básicos como las de guardián del orden, 

administrador de justicia, proveedor de bienes públicos y 

del marco jurídico; este proceso, al mismo tiempo; está 

obligando a que la iniciativa privada sea la promotora del 

desarrollo económico y que asuma su responsabilidad frente 

al gran capital internacional. 

"Tanto desde el punto de vista de J.as reformas 

constitucionales, como desde el de relaciones políticas y 

económicas; estamos ante el fin de un modelo y el inicio de 
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otro. Los cambios han creado un horizonte de largo plazo 

para Méxi.co. 

Dejamos atrás el modelo protecc.ion.ista,· e"statista y 

autoritario para avanzar en una 
. . ', .. ·'} .-.-'' ·. 

regional, con un Estado limitado en un pro'ce~o· de _ tran'sición 

democrática. 1168 

El modelo de nación que se intenta forjar 'Como remedio 

a la crisis demanda cambios tanto de 1a sociedad como de 1a 

AP, los cuales ya se están realizando pero, a pesar de esto, 

J.a administración se caracteriza por su alta rigidez, 

excesiva centralización. Procedimientos de rutina, 

deficiencias _en los procesos de elaboración así como en la 

ejecución y evaluación de las políticas públicas y aún no se 

logra establecer un verdadero vínculo con la sociedad. 

Resolver J.os problemas existentes es un desafío 

complejo, debido a que se han heredado muchos errores, los 

cuales han sido arrastrados sexenio tras sexenio como son: 

sobrevaluación del peso, elevado endeudamiento externo, alto 

déficit externo, así como una gran concentración del. 

ingreso; un excesivo deterioro del nivel de bienestar social 

y aumento de la pobreza, desempleo, irresponsabilidad en la 

impartición de justicia, altos niveles delictivos, entre 

otros problemas de índole político. 

6S Jaime Sánchcz Su~arrc). ~. ··11· lliforn1 ... • d.: Gohio.!rno: R..,'fi1rnh1 di..• EMadu'". No. 75. q di: nlnicmbrc de 19'>~. 
p.31. 
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En resumen la situación actual de la AP se caracteriza 

por: 

Al anal.izar a Bernardo K1iksberg y Ornar Guerrero 

sobre sus reflexiones que cada uno hace acerca del problema 

del. Estado, coincidimos en que el. desarrollo de J.a 

comunid~d, sólo se podrá realizar en la medida en que la 

estructura del Estado optimise todas sus actividades, pero 

de ninguna manera la reducción de sus tareas es la solución 

para perfeccionar el funcionamiento de la AP, pues el sector 

Paraestatal se creo y se fortaleció con un objetivo social. 

Kliksberg reitera que el problema no es el Tamaño 

de1 Estado, sino que es necesario analizar cuál es el papel 

del. Estado en J.a historia, teniendo en cuenta J.as 

condiciones generadas por J.as crisis económicas y J.a 

democratización, esto permitiría concluir sobre el perfil de 

Estado que se desea. 

En lo referente a la educación y a los servicios de 

salud, también estos sufrieron una drástica reducción; en el 

primer caso, prohibiendo los gastos en la educación y en el 

segundo por reducción de la atención médica. 

La privatización propició una mayor concentración 

de la riqueza y mayor pobreza, esto último se generalizó en 

las zonas en donde se localizan grupos que viven de un 

empleo asalariado, subsidios y servicios públicos; J.os 

cuales se han reducido por J.os ajustes económicos 



implantados en el. gobierno, también se deja ver este aspecto 

en los grupos ind.ígenaa en donde J.as demandas ya J. J.evan 

siglos sin ser atendidas. 

El. redimensionamiento dej6 como saldo el. 

desmembramiento de empresas paraestatales, bajo e1 criterio 

de que no presentaban viabil.idad económica, como fue el caso 

de Caminos y Puentes Federal.es y Aeropuertos y servicios 

Auxiliares, Corporativo Azúcar S.A.¡ el J:nstituto Mexicano 

del Café; Fertilizantes Mexicanos, entre otras empresas; 

además fueron reducidos J.os subsidios a aquel.J.as entidad~s 

que no cumpl.ían con una función social.. 

e) Los reng1ones torcidos de 1a administración púb1ica 

(Corrupción, neg1igeneia, burocracia, etc.) 

1) Corrupción 

Antes de abordar el presente apartado consideramos 

necesario comprender el. concepto de corrupción y l.a 

entenderemos como J.a acción ilegal que real.izan aquell.as 

personas que ocupan un puesto en el sector público o 

privado, la cual se manifiesta en diferentes formas, tales 

como el soborno o peculado, los cuales consisten en hacer 

uso de los fondos públicos para financiar a particulares, o 

para comprar servicios y colaboración. 
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En cuanto al cohecho, este consiste en 1a compra de 

juicios de un fu~cionario público para cambiar una opinión; 

cuando se habla de nepotismo se refiere a los privi1egios 

que disfruta 1a fami1ia y amigos de 1os servidores públicos 

tanto en contratos públ.icos como en emp1eos, sin que para 

esto cuenten con e1 mérito o l.a capacidad.. Este tipo de 

actividades ocasiona 1a pérdida de la confianza de 1a 

sociedad hacia las instituciones. 

Los nombramientos o asignación de los puestos que se 

realizan por medio de una recomendación crean compromisos 

que con el tiempo exigen un pago muy el.e"-:'ªªº' general.mente 

de lealtad y complicidad. 

En la AP el soborno es un abuso de confianza que en 

muchos casos es pasado por al.to a pesar del. desprestigio 

social que esto genera. 

La corrupción se nos presenta como parte de l.a cultura 

nacional.. impuesta por los colonizadores en el proceso de 

dominación y acumulación del capital., pero sólo es un vicio 

social, aunque eso sí muy difícil. de abatir. 

La existencia de bandas, grupos o facciones l.idereadas 

por caudillos creó un sistema de costumbres en donde la 

existieran intermediarios, los amigos, el. compadrazgo, los 

negociadores y concesionarios no eran novedad, éstas 

relaciones se convirtieron en actividades cotidianas que no 

sorprendían a nadie. 



Los funcionarios públicos muchas veces acumulaban 

riqueza por medio de concesione·s y subsidios nacionales e 

internacional.es otorgados a l.as pequeñas y medianas 

empresas, pues al mismo tiempo de ser servi.dores públicos 

eran empresarios, incluso estas actividades se siguen 

realizando, una muestra de esto es el caso más reciente de 

Raúl Salinas de Gortari y sus actividades en la Conasupo "A 

pesar de la espesa normatividad que controla el gasto 

público y la existencia de funcionarios públicos honestos, 

la percepción es que el gobierno es ladrón e ineficiente. 

Las millonarias cuentas de Raúl Salinas justifican ante el 

grueso de la población la evasión fiscal. 1169 

El gobierno creó su poder mediante la unión de grupos 

que representantes de todos los sectores de la sociedad 

(urbanos, rurales, campesinos, obreros y burócratas), l.a 

misma estructura de estos grupos se materializa en 

diferentes tipos de relaciones que se traducen en convenios, 

negocios o 

líderes se 

prestaciones 

representan. 

Las 

concesiones, 

disputan 

logrando 

el 

el. 

mediante 

poder, 

apoyo 

estos 

l.os 

de 

prácticas gubernamentales 

mecanismos 

ingresos y 

l.os grupos 

que caían 

autoritarismo, clientelismo y populismo permitió 

los 

l.as 

que 

en 

el. 

desarrollo de la corrupción, al carecer el sistema político 

de una limitación real al poder del Ejecutivo, se hace más 

69 Cario!> Elizondo Ma)cr-Scrn. &ml... ··Estados. impuestos>' elcc:cionc:s··. No. :?34.junio 1997. p. 49. 



i.ntenso e1 abuso de funci.ones y se da paso a 1o que se 

conoce como autoritarismo; además los políticos han ofrecido 

a cambio de legitimación y apoyo, toda clase de recursos 

públicos de l.os que pueden disponer, esto ha ·creado 

relaciones de fidelidad, comp1ici.dad y de 1o ~e_._ s.~·' conoce 

como el iente1ismo. El abanderamiento de1 popu1i~~O~~--~,-~~-: ha 

presentado en peri.odas de transición, en ._ .--~ ' . . . . : 

aquellas fases agudas de1 proceso de i.ndust:é-.i.ai~";;;a_6'~6~~, en 

doride se cohesiona a la sociedad ideo1ógic?~Me?~:~:~·;'f~-e-~te a 

las ideas importadas. 

"En todo caso, corrupción, dominación y acumU1aci6n son 

fenómenos que no pueden ser atacados por separado. Como se 

ha dicho, la mayor corrupción en México son los veinticinco 

millones de mexicanos marginados. 1170 

La AP se ha visto inmersa en conflictos y luchas 

internas en donde el eje central es la disputa por el poder, 

que para obtenerlo se negocia, se presiona, se soborna se 

traiciona o se asesina. 

Tales enfrentamientos se dan porque existen varias 

formas de resolver los problemas y todos quieren resolverlos 

a su manera, según su propia conveniencia. 

Según Miguel Basá.ñez en su libro .la .l.ucha por J..a 

hegemonía en México 1968-1980 existen fracciones en el 

sector público y describe a esas fracciones en cuatro líneas 

70 Pablo Gon7 .. ilcz Ca!>ano\..a. op. cit. p. 23. 

S<• 



de investigación: "1) las diversas actividades específicas 

que realiza cada fracción (J.a act:Í.vidad) ; 2) J.as 

organizaciones especificas en que llevan a cab~ ,sus 

act.ividades (J.as organizaciones operativas) ; 3) J.as 

organizaciones específicas que articulan, representan: o 

regulan la acción de l.as organizaciones operati:V.~s,:,···'/ias, 

organizaciones artículadoras); y 4) las l.íneas espec:;;i._f·~ca.·,e; 

de orientación, interés o leal.tad que guían la act.ividad de 

las organizaciones operativas (l.a 'línea conductora•) _u7t 

Es decir se entiende por fracción a los pol.íticos,· 

técnicos y especialistas. 

1.- Las actividades especificas de cada fraCción varían 

por ejempl.o: 

Los pol.íticos tienen como función principal mantener el. 

sistemas pol.ítico, además de contar con la representación de 

diversos sectores de la sociedad. 

En el caso de los técnicos sus actividades se dirigen a 

atender el sistema económico y financiero. 

En la fracción de los especial.istas su actividad se 

encuentra inmersa en vigil.ar los servicios públ.icos como son 

transportes, comunicaciones, obras públicas, educación, 

salud, militar, diplomática, legal, de regulación laboral, 

agricultura, comercio, electricidad y petróleo. 

71 /\ligue! Basár1c:L. La Lucha por la Hcgcmonfa en J\1é:\.ico. Bastir)c.z.. Miguel. La luclrn por 101 lu.·;;cmonia en l\k:\.ico 
1968-1980. Ed. siglo XXI. :!da. cd. l\h!-:\.iCo 198:!. p . .51 
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2.- Las organizaciones operativas de cada fracción son: 

de J..os pol.."íticos es el.. PRI, el.. Congreso, el.. Gobierno 

J..ocal, la secretaría de Gobernación (SG), J..a Secretar.ta de 

J..a Reforma Agraria (SRA.): l.a Procuradur.ia General.. de la 

Repúbl.ica CPGR) y la Secretaría del Trabajo (ST). 

De los técnicos es la Secretar.ta de Hacienda (SH), el 

Banco de México (BM), Nacional. Financiera (NAFINSA), la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Públ.ico (SHCP). 

De los especial.istas: Petr6l.eos Mexicanos (PEMEX) ; La 

Comisión Federal de Electricid~d ·· (CFE); l.a Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Recur~·~:~ Hidráulicos; l.a Secretaría 

del Trabajo (ST}; la pol.icía j~~icial. (PJ); la Secretaría de 

Relaciones Exteriores(SRE); J..a Secretaría de la Defensa 

Nacional CDN) ; la Secretaría de Marina (SM); la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia (SSA); el Instituto Mexicano del 

Seguro Social CIMSS); La Secretar.ia de Educación Públ.ica 

(SER), universidades; y la secretaría de Comunicación y 

transportes CSCT) . 

La organización articuladora es: 

De los políticos: el presidente de l.a República 

De los técnicos: el Fondo Monetario Internacional. 

(F.M.I.) el Banco Internacional de Desarrollo (BID) y la 

Comisión de Estudio de los Países de América Latina CCEPAL) , 

así como el presidente de la República 
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De los especia1istas: e1 presidente. 

4.- La 1ínea de conducción es: 

De los po1íticos: el presidente y/o expresidentes; y/o 

el líder de la Confederación de Trabajadores de México (CTM) 

De 1os técnicos: sus propios grupos de monetar.istas y 

estructuralistas. 

De 1os espec.ia1.istas: el presidente y/o sus propios 

grupos. 

En México no existen reg1as deta11adas que describan 

1as funciones de cada uno de los funcionarios, solo de 

manera general, por lo no se pueden ocultar las relaciones 

de poder de las jerarquías, por lo cual se manifiestan 

tensiones .interpersonales que entorpecen la cooperación y 

crea desinterés y una nula iniciativa. 

Arnaldo Córdoba señala que 1994 fue un año en donde 

.los grupos del gobierno -desintegrados, resentidos, 

amenazados por decisiones que no sentían que fueran suyas y 

careciendo de cualquier sentido de disciplina interna

empezaron a pelear entre ellos, ignorando a la autoridad 

presidencial." 

Además Carlos Salinas de Gortari ignoraba a quien 

estuviera en desacuerdo con él, y no solo esto lo hacía con 

la oposición sino con su propio grupo, por ello se desataron 
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grandes divisiones y 1as J.uchas internas; ya no existía 

aquel punto seguro de referencia que en el pasado había 

logrado resolver las diferenc~as . 
.. - :, .. -. 

E incluso Carlos Saliñ.as:·_negocio, ·dur.9.nte tres años con 

el PA?.:r en la Cámara ae ': "'"'i::i:i.PutaaOs para hacer cambios 

constitucional.es lo que provoco que ei PRI perdiera la 

gubernatura del esta.d:o:~··d~ -·G~anajuato. 11 El. PAN coincidió en 

todo con la justificac:i.6Ii de ·:.que ·cualquier avance era bueno .. 

Mucha gente había creído .-co~_bastante razón- que el triunfo 

panista en Baja California en 1.989 inauguraba el recurso a 

las llamadas concertacesiones, como se conocen en la jerga 

política mexicana (hacer concesiones :fuera de la ley o por 

debajo de mesa y anular la voluntad soberana de los 

ciudadanos en las urnas"72 

Con este tipo de acciones Salinas de Gortari dividía a 

la sociedad y a ).os propios grupos gobernantes; también al 

real.izar las reformas al artículo 27 de la Constitución 

dividió a la opinión pública debido a que los más afectados 

eran los grupos indígenas con el riesgo de perder sus 

tierras. 

11 La corrupción de un sistema político no significa 

latrocinio y abusos. También implica la disolución 

irremediable de una forma de gobierno que podría haber sido 

mejor 1173 

7:: ldcm p. 40. 
73 ldcm. p ... n. 

"º 



Por otro. 1ad.o es evident~ que .'1a ·secretaría· de Hacienda 

ha buscado · mOd~rni:Z-ar'1á· ·est.fu~tUra' ,. fiscal_ p_e~ han sido 

:frenados por los :~~~-6~·t"~~~:~~~;'?'~:~:~~~~. ·pc::»~e:t::0.:30~ pero a pesar 

de todo se liá: ·: ··. ae:~.a~ro11ad'o :~:;:,ui:i~;~ _·;avance ---~-en·. e1 sistema 

~~~~~~~::=::::rR~tt!\if ~~iiH~;~it·E::=~ :: 
crisis económica, funcionarios 

estata1es, y la debi·1idad .. d~ :~-as :iiis-ti'tuC.i~~es púb1icas, por 

e11o E1 ciudadano reclama más servicios, exige 

subsidio, pero toma e1 gasto púb1ico como dado. No está 

dispuesto a :financiarlo con impuesto."74 

2) La Burocracia Mexicana 

La Burocracia ha sido definida de diversas formas, como 

son: 

Gobierno de funcionarios no elegidos. 

Administración e interés de los administradores. 

Enfermedad de las grandes organizaciones. 

Especie muy raciona1izada de organización. 

De cualquier manera, la burocracia es e1 cuerpo 

administrativo de una organización y como señala Carlos 
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Sirvent en el. l. a es necesario ••establ.ecer un trabajo 

administrativo separado de cualquier otra función, con el. 

objetivo de mantener la vigilancia y dirección de la 

organización. 1175 

Existen dos corrientes que han analizado a la 

burocracia: Una, encabezada por Carlos Marx, en donde 

describe el papel de esta en el sistema capitalista, y la de 

Weber, en donde describe sus características y las 

relaciones que se desarrollan en el aparato público, por 

esto resulta más apropiado analizar a Weber. 

Weber ha manejado conceptos como dominación y 

legitimación en donde la dominación es entendida como el 

respeto a la autoridad o quien ej ere e autoridad, la 

legitimación es el sentimiento de sometimiento y aceptación. 

Durante el proceso histórico la burocracia ha sido el 

cuerpo administrativo que se encarga de la organización de 

unidades económicas, políticas o social.es. 

Entre características está el principio de autoridad, 

el cual consiste en un sistema de obediencia del subordinado 

al jefe, esto es mucha veces aprovechado por el jefe para 

abusar de su autoridad y hacer la vida difícil a ·sus 

elementos o instalar en su área a alguien de su preferencia, 

"La estructura burocrática implica la concentración de los 

75carlo!> Sirvc:nt . .. Lu B11roc,.udu". Ed. Edico. México 1979. 95 p.1:? 



recursos 

jefe ... n76 

materiales de administración en manos del. 

Weber señala que la ocupación de un cargo es una 

profesión. ya que implica un curso de preparación que 

culmina con pruebas que permitan ocupar un puesto a un 

aspirante. en algunos casos el certificado de estudios 

permitirá calificarlo para un cargo durante un proceso de 

selección. 

Esto en la realidad no se aplica, e 

corrupción se presenta muchas veces durante el proceso de 

selección. pues las personas competentes no son elegidas 

porque influye l.a preferencia 

calificando el servicio prestado 

capacidad para desempeñar l.a 

partidista, 

al. partido 

función 

a veces 

y no l.a 

pública, 

desarrollándose lo que se ha dado en llamar sistema de 

favoritismo poJ..ítico o sistema de saqueo. El abuso en el 

puesto por parte de los funcionarios públicos para acumular 

riqueza ha ocasionado que miles de mexicanos vivan en la 

pobreza extrema y se multiplique el número de marginados en 

los sectores populares, obreros y campesinos, de los cuales 

los únicos beneficiados han sido sus líderes. 

Resulta muy caro esto porque implica contratar a 

personas capaces de realizar las funciones de aquellos 

quienes no tiene capacidad. 

76 !\ta' \\ºcber. ··i<.}lh; L'.\ /u huro~Tu<'-·ta·• ••• Ed. Plcyade Buenos Aires. 118 p.65 
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Weber seña1a que e1. funcionario moderno disfruta de 

estima socia1, además es nombrado-,·:p~r 1;1nª_>jerarquía superior 

o por e1ecci6n, jerarquía 

superior se considera que exi.·~te ·<~~-~:,~~YO~:·~·-.'é~::ié::i~n-Ci·a. 

En nuestro país 1os fun~{~~k;¡:~S: __ p~{"ico·s. seguramente 

gozan de estima socia1. pero_ s61~'·-~-:~~·-~~t~·~:~:-.:··dux:~~;en e1 poder, 

cuando 1o pierden son de1atad0s'.>~~~'?:r· sus ma:ias . ' acciones 

rea1izados durante su gesti6ri, a?e!niás_,. no· son._ e1egidos por 

elección popular sino por una jerar(;¡uía. superior que no 

garantiza una segura eficiencia. 

Las dependencias públicas han contra.ido una reput·aci6n 

de negligentes al demostrar la fa1ta de cuidado o de 

exactitud para aplicar J.as pol.iticas públicas en J.as 

comunidades, muchas de estas han permanecido en el más 

completo abandono y descuido, o se les ha entretejido una 

improvisada política que no cubre con las expectativas de 

las mayorías. 

Cuando el ciudadano se presenta a realizar un trámite 

se encuentra con un funcionario apático que no J.e 

proporciona toda la información requerida, o simplemente el 

trámite se traspapela permaneciendo en el más profundo 

olvido de la actividad administrativa. 

La burocracia es un medio por el cual se ejerce el 

poder "Cuando más completa es la maquinaria administrativa 

de la organización más lejos se encuentra la masa para 



influir sus decisiones 

definitivamente. 11 77 

y l.a administración se aleja 

Carlos Salinas declaró alguna vez durante su sexenio 

que el mayor problema del país es la existencia de la 

torpeza, ignorancia y la corrupción del sector público, 

aspectos que desencadenan conflictos, por lo cual señaló la 

urgente necesidad de l.a reforma de la burocracia, debido a 

que durante cada sexenio se han desarrollado tres aspectos 

notorios: 

1. Algunas funciones políticas son acertadas con el 

trabajo del presidente del la República. 

2. Los errores inexp1icables que no son corregidos. 

3 . Durante el quinto año de gobierno el poder se 

transforma en un mando de transición en el que sólo se está 

pendiente del nombre del sucesor. 7 8 

María del carmen Pardo al analizar a Huntington, autor 

de El orden po.l.ír:.ico en 1.as sociedades en cambio, rescata 

aspectos importantes como es el observar que algunos países 

en proceso de modernización trasladan las lealtades del 

partido a la burocracia del gobierno; lo que la impulsa a 

convertirla en el rubro dominante de la política. 

77 Carlos Sirven1. op. cit. p. 2Q 
78 aa~ton Gnrcia Cantil.~ '"Aun'"'·' ti1.w1pí1 ". ::!6 de febrero de IQ9J. primera plana. p. 1 > 11. 



" ...... 1a administración púb1ica ejecuta pero también 

representa intereses de los medios en donde interviene y de. 

los grupos a 

clientelas .. 1179 

J.os que sirve, J.os cuales actúan como 

Señala Bernardo Kliksberg que la lucha por el poder 

polític9 es utilizada como cabiJ...deo, clienteilismo o 

especulación a nivel federal, estatal o municipal, tratando 

o ~ogrando obtener el apoyo electOral y aparentando cumplir 

los objetivos de los programas sociales. 

Los cacicazgos regionales restan fuerza a las áreas de 

gobierno que intentan modernizar o impulsar a1gún aspecto 

que beneficie a J.a comunidad y por otro lado J.a 

centralización de las decisiones ocasionan conflictos en las 

comunidades e impide captar los recursos que son dirigidos a 

ellas, porque muchas veces los programas sociales no son 

compatibles con la realidad que se vive en los estados y a 

pesar de esto la centralización tiene un fuerte arraigo .. 

En nuestro país se observan situaciones como J.a 

denuncia realizada por dos diputados locales y el alcalde de 

San Martín de J.as pirámides; en donde J.os recursos 

provenientes del área turística no llegan a seis municipios 

cercanos que se encuentran en la miseria; pues los recursos 

son absorbidos por los gobiernos estatales y municipales_ No 

79 Maria dc.'.'l Carmen Pardo. op. cit. p. :?3. 
80 Elizabc:th Tinocu. El l.h1n·i..-r.H1l 0ºAh.\orhc.•n /os gobif.:rno.<i: cstutalc.v /u dL·rrumu c.•cont'i111u·u··. ::?.id~ mar;ru de: JQ96. p. 
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Señ.ala Bernardo Kliksberg que es importante reconocer 

que existe una lucha de poder para preparar a J.as 

organizaciones y enfrentarse; de J.os administradores 

públicos se deben de profesional.izar garantizando que se 

desarrollen criterios avanzados, promociones, compensaciones 

y evaluaciones, debido a que no existen salarios justos 

capaces de garantizar seguridad durante el tiempo en que se 

permanece en el puesto, además se debe de impulsar un mínimo 

de compensaciones que sean el ejemplo de las empresas 

privadas o en contra partida se dan casos en que la misma· 

actividad la realizan personas que ni siquiera han estudiado 

una carrera universitaria y gozan del mismo sueldo, de igual 

forma los empleados públicos de alta jerarquía disfrutan de 

ventajas financieras sólo por el puesto ocupado, sin contar 

muchas veces con la capacidad para desempeñar el sus 

funciones con eficiencia. 

También señala que el administrador público debe de 

enfrentarse a los nuevos retos, su mentalidad debe a fin de 

comprender que las soluciones no son únicas, y que requieren 

de la participación de equipos mutidisciplinarios, además de 

estar abierto a la negociación y participar en persuasión o 

si el caso lo amerita coincidir en algunos aspectos con sus 

colaboradores, desarrollando la participación de los mismos 

miembros de la organización y al. mismo tiempo respetar l.a 

libertad de autodeterminación de los estados y municipios, y 



estar pendiente de1 11nico compromiso que es el de servicio a 

la sociedad. 

En el caso del Programa General de Simplificación 

administrativa consistió en reformar las ventani.llas para 

mejorar el servicio, orientación y ayuda. al público en J.as 

oficinas del gobierno según María del. Carmen Pardo 11 S6lo se 

consiguió simpl.ificar al.gunos trámites en 1as dependencias 

oficial.es y mejorar los procedimientos p~ra que cualqu.i.er 

persona pudiera presentar quejas o sugerencias a título 

individuaJ. 11 RJ 

Para el 14 de septiembre de 1988 en el. salón Carranza 

de l.a residencia oficial de los Pinos, Miguel de la Madrid 

Hurtado presidió la reunión de autoevaluación del poder 

Ejecutivo de los cuales sobresalto el Programa General de 

Simplificación administrat.iva en donde fue señalada su 

actividad en aspectos como el " ... el canje de placas de 

vehículos; la expedición de pasaportes; licencias de manejo; 

pagos de impuesto predi al, consumo de agua; el manejo de 

agua en distritos de riego; la excenc.ión de licencias 

sanitarias en 75 giros; titulación de terrenos 

nacionales; el certificado único de educación básica en el 

país; la resolución sistemática y mediata de las pensiones y 

jubilaciones de los trabajadores al servicio del Estado; 

entre otros . .. 82 

81 Maria del Cnrmcn Pardo. op. cit. p. 1.2.2 
8.:?Jdem. p.40 



Según esta reunión de autoeva1uaci6n, 1a simplificación 

administrativa se ha vistO inmersa también en trámites 

re1acionados al Registro Civil el nuevo reglamente de 

construcción, en actividades fiscales y en la apertura 

comercial. 

Dentro del balance presentado se contemplaron los afies 

1983 a 1988 y entre otros aspectos se reitero que 11 Los 

comisarios son servidores públicos con amplia experiencia y 

calificación, que han contribuido significativamente al 

mejoramiento de la gestión de las entidades paraestatales en 

donde han sido designados. 

Ocho de estos comisarios son a la vez Delegados de 

Secretaría en igual número de dependencias que se significa 

por la magnitud de su gasto. Las tareas de estos Delegados 

se han dirigido a evaluar el cumplimiento de los planes y 

programas de dichas dependencias. así como su desempeño como 

conductoras sectoriales. 11 83 

Los comisarios asistieron a 14,000 reuniones de 

gobierno, además a más de 7, ooo reuniones de comités y 

subcomites especializados. 

se recibieron l, 943 inconformidades en contra de los 

concursos de adquisició_n y 557 en contra de obra pública; de 

los cuales 235 no se resolvieron y el resto fue resuelto a 

favor de la dependencia o entidad. 

83Rcunión de autoc\ aluacion 1 <J8;- J l)R8. Sccrelaria de la Contraloria General de Ja Federación p.~ 1 
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En ese tiempo se recibieron 9, 4 07 quejas dando como 

resultado 438 servidores sancionados conforme ª" la ley; Se 

obtuvieron 605, 897 de declaraciones de aproxima~amente 100 

mil servidores públicos de donde 28, 937 fueron sancionados 

por presentarlas extemporáneas 

Anualmente durante estos seis años se realizaron 30 mil 

auditorías directas, de ;rEivisi6n de materias de 

adquisiciones, intervenciones en obras públicas, acciones de 

fiscalización de fondos Y.valores, entre otras actividades. 

Señala Bernardo K1iksberg que además no se ha dado 1a 

reformulación de las estructuras, esto, junto a 1a carencia 

de un entrenamiento adecuado de los servidores públicos, por 

esto la ejecución de las políticas públicas no cumplen con 

sus objetivos debido a una deficiencia en la estrategia y 

planeación. 

Señala Bernardo kliksberg que la rigidez de los 

procedimientos que se realizan en la administración pública 

impide que se lleven a cabo actividades desarrolladas por 

funcionarios no especializados en los programas sociales, 

ocasionando deficiencias en la ejecución de las políticas 

públicas, aunado a esto, la eval.uación de las pol.íticas 

entra en debate, ya que se utiliza poco y mal. e incluso 

dentro de las organizaciones públicas existe el debate sobre 

que evaluar. 
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En 1a AP en nuestro país 1os ejemp1os de corrupci6n son 

:frecuentes, como son l.os caso de nepotismo y :fraude 

cometidos durante 1os sexenios de Luis Echeverría, José 

López Porti1.1o y Miguel. de 1a Madrid Hurtado contra 

funcionarios como Eugenio Méndez Docurro, quien se 1e acusó 

de pecu1ado durante su gestión en 1a Secretaría de Obras 

Púb1icas; Arturo Durazo Moreno quien abus6 de su cargo en 1.a 

po1icía rea1izando fraudes y nepotismo, tanto en sus 

aceiones como con 1a prepotencia de sus fami1.iares y Jorge 

-Díaz Serrano, quien se le acus6 de la venta de dos buques-

tanque petroleros; sólo por señalar algunos casos de 

corrupción. 

En lo que va del actual sexenio se han publicado las 

actividades fraudulentas de la :familia Salinas, que se han 

caracterizado por real.izar todo tipo de ilícitos (fraudes, 

peculado, narcotráfico, entre otros) 

Con la apertura comercial y la relación estrecha de los 

políticos con los empresarios también se crea el ambiente 

apropiado para generar relaciones fraudulentas, por lo cual 

resulta claro que el combate a la corrupción esta 

íntimamente ligado a l.a reforma del Estado sobre todo a la 

erradicación de sus prácticas más autoritarias. 1184 

84 byfnrmo.• E.'rc.•c:il.11. El Fimmc1s•ro. "Corrupción". ::?I de julio de 1996. p. 59 
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E1 prob1ema de corrupción que padece la AP en genera1 y 

en particular la mexicana, es el resu1tado de l.a forma en 

que se han desarrollado' las relaciones de dominación. 

En nuestro País, 

trampolín de ascenso 

la corrupción a sido utilizada como 

y cohesión de las personas que se 

encuentran en el poder, además se le consideran un elemento 

de las reg1as no escritas al interior del sistema político. 

d)E1 ejercicio de1 poder, vía 1a administración pú.bli~a 

(relación partido-administradores) 

Max Weber definió el. concepto política como 1.a 

dirección o influencia sobre la dirección de una asociación 

política; además este autor señala que se puede hacer 

política de tres maneras distintas: 

Como políticos ocasionales que es cuando depositamos 

nuestro voto, aplaudimos y protestamos en una reunión. 

Los po1íticos semiprofesionales son 

aquel1os delegados y directivos de 

identificados como 

las asociaciones 

políticas que no viven principalmente de el.las en el aspecto 

material. ni espiritual. 

1.a 

Los políticos profesionales son 

política y de la política, 

aquellos que viven 

de aquí surgen 

para 

1.os 

funcionarios profesionales quienes cubren las necesidades 
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técni.cas de la admi.nistración públi.ca y realizarán 

trabajo i.ntelectual, especi.alizado y· estable. 

Max Weber señala que los funci.onarios políti.cos son 

aquellos que pueden ser trasladados o destituidos a placer o 

colocados como disponibles para ocuparlos cuando se 

necesiten de nuevo; tienen la tarea política de mantener las 

relaciones de dominación y orden. 

Los políticos dirigentes son aquellos a los que recae 

la responsabilidad personal de los mandatarios; actualmente 

dentro de la lucha por el poder se ven inmersas las pugnas 

entre saber y carrera técnica contra carrera política. 

La AP durante la mayor parte de su historia se ha 

convertido en un instrumento de conservación del poder para 

el grupo que dir~ge los destinos de una nación. de un país o 

un pueblo se encuentra en la AP. por esto en su concepción 

más elemental. el poder es entendido como la dominación de 

uno sobre otro, lo que lleva implícita una relación de 

autoridad. la relación entre líder y sus seguidores 

debe de concebirse como una relación de intercambio desigual 

en la que aquél gana más que éstos, a pesar de lo cual se ve 

obligado a dar algo a cambio. "85 

En relación a esto. Maurice Duverger señaló que en las 

comunidades humanas, la estructura de poder es el. producto 

de dos contradicciones: por un lado se encuentran las 

R~ An!!.:lo Pancbianco, ... \fod.du d~· parridu ··• Alianza ~ditorial. Madrid 1990, 51::? p.6.J 
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creencias y por otro J.as necesidades prácticas 1 esto 

ocasiona que"· .. la dirección de los partidos -como la de la 

mayoría de J.os grupo sociales actuales: sindicatos1 

asociaciones 1 comerciales 1 etc.- presenta el doble carácter 

de una apariencia 

oligárquica. 1186 
democrática y de una realidad 

En lo relacionado a los partidos políticos su evolución 

a.. estado condicionado por dos aspectos: por un lado el 

aumento de la autoridad de los dirigentes y por el otro la 

creación de nuevas formas personales de autoridad. 

Por esto. quienes gozan de los principales puestos 

políticos, administrativos y económicos son personas que se 

encontraban en la cúspide del partido. por lo cual este 

controla a todas las organizaciones del Estado, y su función 

consiste en asegurar la fidelidad de sus miembros. "Los 

representantes del partido están. pues. en todas partes; 

desde los consejos ministeriales hasta los más pequeños 

comités locales o especiales; desde las administraciones 

hasta J.os sindicatos, cooperativas, asociaciones 

culturales ... •• 87 

Henrich Triepel señalaba que los jefes del gobierno son 

los que designan a 11 ••• quienes poseen cada uno de los 

puestos de ministro, quienes apoyan, vigilan, tutelan y 

derriban los gabinetes y en sus oficinas se hace la gran 

86 l\.1aur-i1:e Duverg'"·r. or cit. J"I. J 63 
87 Ídem. 1'1· ~84 



política y se toma la decisión sobre la elaboración de las 

leyes. Son ellos quienes tienen en sus manos una influencia 

cada día mayor sobre la administración, concretamente a 

través del reparto de cargos.88 

Esto mismo observó Max Weber, quien señalaba que la 

lucha entre los partidos persigue, ante todo, el poder de 

controlar la distribución de cargos, además les afecta más 

una reducción de su participación en los cargos que una 

acción encaminada a cambiar sus propios fines u objetivos, 

también se considera que la burocracia es una estructura 

social muy difícil de destruir y como consecuencia, es un 

instrumento social de poder, importante para quien lo 

controla. "La estructura burocrática ha llegado al poder en 

general, en virtud de una nivelación de diferencias 

económicas y sociales. Esta nivelación ha sido por lo menos 

relativa y ha influido en la importancia de las diferencias 

económicas y sociales para el. reparto de funciones 

administrativas. 11 8 9 

Cuando se realiza un cambio entre los funcionarios de 

alto nivel, el conjunto de funcionarios de la institución 

continúan laborando de forma rutinaria como si no hubiera 

pasado nada, por esto "El poder que los servidores públ.icos 

de mayor rango y otros administradores del Estado poseen 

varía, sin duda en los diversos países, en los distintos 

RK l lcnrid1. Tricpd . .. T.:oriu y ... cx·iolo,J.:Ía crítu:u d.: loJ. pur11do ... - po/i1ic:o.' ... Ed. Anagrmna. U;1rc..:luna J 980. p. l'>O. 
S<> Ma' \\'cb..:r. ··~. Qu,_; ... _,. ¡" huroc:racia? ••• Ed. Plc>ade Buenos Aires. p. 71 
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departamentos y en cada individuo. Pero, en ninguna parte 

dejan estos hombres de contribuir, directa y 

apreciablemente, al ejercicio del poder estatal. 11 90 

Ralph Miliband consideraba que· los partidos de gobierno 

prestan apoyo incondicional y en forma unánime al Ejecutivo, 

debido a que están completamente sometidos a él, contribuye 

un aparato de apoyo para legitimar las políticas del 

gobierno. 

Weber también consideraba que quienes siguen a los 

partidos políticos lo hacen con la intención de obtener un 

cargo, ya que sólo así se asegura el futuro con un empleo; 

describe a los funcionarios políticos como aquellos que no 

pueden ser trasladados o sustituidos a placer, entre los 

cuales se encuentran los que se dedican al cuidado de la 

administración interna y quienes realizan la tarea política 

de mantener el orden, señala que los funcionarios 

profesionales se han transformado y ahora pasan a ocupar 

esta categoría los juristas universitarios, pero el 

autentico funcionario es aquel que se dedica a administrar 

en forma imparcial, eje cu ta con precisión y obediencia una 

orden de la autoridad en quien recae toda responsabilidad. 

Respecto a las relaciones que se dan entre líderes y 

entre estos y sus seguidores, Angelo Panebianco señalaba que 

existen dos tipos de negociaciones: las que se dan entre 

90 Ralp. !\1iliband. "ºEl Es11.1d<1 1.•n lo ·""·1..-dud cap111.1/i.\ta"". Trnduclor Franci .. co Gon7;ih:,r_. J~d Sit_:lo XXI. 13croi. cd. 
Mchico 1986. :!73 p.!'::':. 
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líderes, l.a cual recibe el nombre de juego de poder 

horizontal y 1.a desarrollada entre líderes y seguidores que 

es con'ocida como poder vertical, en este tipo de acciones 

l.os líderes tienden a negociar por incentivos l.a 

participación ya sea colectiva o selectiva, en el primer 

caso la negociación es para tratar de lograr un equilibrio 

de poder entre los grupos de la administración. 

La participación impulsada por los líderes del partido 

tienen la finalidad de hacer funcionar la organización y que 

al. mismo tiempo expresar un consumo mediante l.as 

negociaciones, materializadas en puestos públicos o en 

satisfacer en un tiempo más o menos razonable, una demanda 

de una comunidad o una solicitud individual. 

e) Re1ación PR~-Administración Púb1ica 

La relación que existe entre el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y la administración pública es muy 

estrecha, ya el partido se convierte en una maquinaria capaz 

de seleccionar e impulsar a los que se convertirán en sus 

propios representantes y a quienes servirán para ayudar a 

los altos dirigentes y a los mismos funcionarios del 

gobierno a través de sus concesiones y castigos, de 

disciplina y premios a los líderes que actúan en la política 

nacional y local. u9l 

91 Pablo GC1n7..al~z. op.c1t. p. 183. 
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Los sectores del. PRI están constituidos por el. 

campesino, el. obrero y el. popu1ar; l.os sectores son 

lidereados por funcionarios como es el. ·caso de J.a 

Confederación Nacional Campesina CCNC) o J.a Confederación de 

Trabajadores Mexicanos (CTM) dichos funcionarios muchas 

veces cumplen actividades en el. senado· y en otras 

organizaciones o en el. mismo gobiern~~ además son 

considerados como miembros distinguidos dentro del PRI 

11 .: .hay quienes afirman que son pagadoS por el mismo 

.gobierno, ya que de hecho no tiene recursos financieros para 

solventar sus emolumentos''92 

La Confederación Nacional de Organizaciones Populares 

(CNOP) esta conformada por funcionarios, empleados, civiles, 

militares, también se encuentran gerentes, funcionarios y 

empleados de empresas públicas y privadas, industriales y 

caciques que muchas veces apoyan económicamente las campañas 

políticas. 

Entre, las diversas actividades que realizan dentro del 

partido destacan la carrera política y el reclutamiento de 

cuadros son parte de un proceso renovador del sistema para 

ocupar los puestos de elección popular, los cuales son 

asignados desde la cúspide del poder por medio de mecanismos 

antidemocráticos y autoritarios (dedazo y compadrazgo), esto 

implica que las bases sociales no son consultadas, por eso, 

cuandc se habla de un distanciamiento entre el PRI y el 

9~ n~ni..:I :\fon1..:ru. ··E.•r.1d••· .J .. ·mu~-r.1L"lt1 y par11du .. Ed. Costa Amic. J\téxico IQ79. p.:? 13. 
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gobierno resu1ta imposib1e por 1a misma re1ación estrecha 

creada por mi1es de intereses que permitieron 11egar a l.a 

antesal.a del. poder a l.os diferentes candidatos.93 

Lo anterior tiene como f inal.idad evitar cual.quier tipo 

de rompimiento con 1as corporaciones o masa organizadas; por 

lo que se puede ver, el. Partido Revolucionario Institucional. 

como partido en el. poder. designa a quienes habrán de 

instrumentar 1os mecanismos por l.os cual.es se ejecut:ará el. 

programa de desarrol.l.o nacional.. 

Ante esta responsabil.idad el. PR:I se encuentra en una 

posición difícil. en el. momento en que se hace pública una 

irregul.aridad en l.a administración de l.os recursos de l.a 

nación, a pesar de ésta situación, en el pasado sus 

dirigentes asumían una posición de disimulo, se reservaban 

su opinión, no declaraban nada en l.o concerniente al. 

desfalco público real.izado por los funcionarios ambiciosos. 

En la actualidad el revolucionario institucional. está 

creando mecanismos democráticos de respeto y tolerancia e 

incluso para que la sociedad se sienta representada. algunos 

priistas se manifiestan a favor de la sociedad como es el. 

caso de Agustín Al.anís Fuentes, quien el 7 de junio de 1995 

ha señalado que cuando los funcionarios públicos no cumpl.an 

con las expectativas de la comunidad que los eligió, deben 

ser sometidos a un juicio por parte de la Comisión de Honor 

93 Anahcl lkmfmdcz ~ Patricia Sotclo. ~-"Demanda el PRI .:.,pu bar ¡i 'rcncgado!oo··. 7 de junio de l'JCJ!=i. p 1 
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y Justicia94_ O como Agustín Basave, quien el 27 de enero de 

1996 ha opi~ado que el surgir · de las filas del PRI 

funcionarios corruptos ha ocasionado que la -gente castigue 

con votos en contra al partid~ y reconoce su instituto 

po1ítico ya no es un partido hegemónico sino solamente 

mayoritario. por lo que es necesario transformarlo sefialando 

que la corrupción es un fenómeno que se encuentra en todos 

lados. porque muchas veces es más fáci1 arreglar las cosas 

de ésta manera que apegarse a l.a legalidad. y que es una 

cuesti6n de la que no sólo adolece el partido sino todo el 

país95. 

Salvo las declaraciones personales de uno que otro 

priístas. lo que hace la dirigencia es no declarar ni asumir 

posiciones como organización. por lo que se abstiene de 

emitir opiniones. 

La misma dirigencia permite éstas críticas para parecer 

democrático, cuando la verdad es que las irregularidades 

manifestadas en la AP son s61o la continuidad de las 

relaciones manifestadas con el PRI. Existen priístas que 

exigen un juicio político a los servidores públicos 

corruptos. pero sólo para llamar la atención de la sociedad 

y de los medios de comunicación; y no se diga en el caso de 

las asambleas nacionales en donde la fragmentación de los 

grupos es latente como en el caso de la XIV Asamblea 

q,.i .;'\rmllndo E. Akan1llrll. El \",,<'l"'lfl "E,pulsión ~ cllrc.:I a priista~ que llbu~.:n del pod1:r ~ tr;,icinncn 11~ .. 
po!iotulado~.·· [. 7 de junio de 199~. p. 6. 
'l!' Agustin Ba~avc. CI FJ•111w-1<'tr• .. L<.l a:orr11f''-"1án p1.:rma."<.l 10Ju. n11 .\o/o._.¡ l'RI. -:!.7 J1: .:n..-n• de l'J'l(• p. 36. 
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Nacional, porque no existen objetivos en donde se 

identifiquen con un proyecto de nación, tornándose esta 

demanda como la única salvación para vincular a la mayoría 

de los grupos. 

Es más fácil. criticar a los que ejercen un puesto en la 

administración públ.ica desde el partido como militante que 

las acciones de los mismos partidistas, porque quienes se 

han aventurado a hacerlo inmediatamente son obligados a 

abandonar el instituto político, tanto en forma verbal como 

en la obstrucción de sus actividades. 

Héctor Zamítiz señala que se esta dando el crecimiento 

de la competitividad política y por ende de una sociedad más 

compleja, la cual ha creado durante varios años mecanismos 

diversos de mediación e interlocución. 

Por ello al consultar a Abraham Talavera, Zamítiz 

señala que en el PRI ni la reforma del Estado, ni la 

reforma de las instituciones de intermediación política-

económicas como los sindicatos resultarían comprensibles sin 

la reforma de este, partido, la cual podría desatar y 

acelerar otras reformas en el Estado y en la sociedad" 96 

Héctor zamítiz señala que los problemas del. PRI 

crecieron en el momento de asumir la politización de la 

sociedad y darse cuenta de la existencia de nuevas =armas de 

9b Héc1or Zanutu .. &Tj"" de C•twú<>• Coliu.-o' "Lu r,•formu d.·! rRJ en el conlc,to de l:t n:fl1rrn;1 1..h..·l r:-.1aJ,1:· 7 do: 
junio de JlJQ!\. p. 109. 
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hacer po1ítica y nuevos espacios para 1a participación 

social.. 

Vn aspecto importante de este proceso es que 1a 

sociedad con su complejidad no experimento la búsqueda de 

nuevas reglas del juego para organizarse socialmente sino 

que expusieron sus intereses particulares e inmediatos por 

su propia cuenta, haciendo a un lado la actividad política 

partidaria. 

"Las organizaciones sociales fueron cada vez más libres 

para formular y sostener sus requerimientos ya que se 

encontraban en contacto directo con el lugar donde se 

originaban éstos, aunado a que, la diversificación de la 

estructura administrativa posibilito el acceso directo a la 

misma en la búsqueda de las resoluciones. 1197 

Ante este contexto, Héctor Zamítiz expone tres aspectos 

importante para su transformación que ya habían sido 

considerados durante la XIV Asamblea Nacional y que aun 

permanecen latentes. 

Primero eJ. PRI tiene severas dificultades para 

desempeñar su papel de articulación de demandas frente a un 

Estado rígido e inadecuado con fuertes problemas para 

promover el desarrollo económico y hacer frente a las 

demandas de las nuevas fuerzas políticas emergentes. 

•J7 ld.:m. p. t 1 .'.\. 
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El. segundo aspecto de transformación es l.a imagen que 

el. PRJ: tiene de aparato estatal como partido político, por 

e11o no sorprenden 1as exigencias social.es. de que J.os tratos 

con el. poder político sean más el.aros e independientes. 

El. tercer problema es el. pérfil i·deo16gico, el cual 

implica revisar la·· defensa· de ··.ia:··eCOnomía mixta, porque el 

partido esta fincado bajo u;·.-~ ,~u·n~=,,,~i·~;:,:~a vocación estati.sta 

co:a:-porativa, inmersa en ·~.:.:~·pr:~·c~·~~O< ... ~e privatización 

esto imp1ié:a'::·<~1~ch·ar· _, .. -contra conceptos reprivatizaci6n" 

y 

y 

contradicciones a1 pr~·terid~~2:,:· ~bn'~~Nar- J.'os principios 

históricos al. l.ado de activida·d~s inodert-i1-z.:ldaS'~ 

Ante todas l.as contradicciones '·~~iste"ntes Salinas de 

Gortari intervino y presento seis propuestas que giraron en 

torno a: 

1. - Que los candidatos del. PRI a puestos de elección 

popular surgieran de mecanismos democráticos y de una amplia 

participación militante en el partido. 

2.- Que todas las corrientes que se dieran en el 

interior del mismo encontraran un espacio de expresión en J.a 

organización, en la dirección y en la acción política. 

3.- Que existiera cl.aridad en el. origen de los recursos 

del partido, con plena responsabilidad de su ejercicio. 

4.- Que existiera libertad en la toma de decisiones y 

de la organización del partido en los estados y municipios, 
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frente a 1.as autoridades 1ocal.es y frente a la dirección 

central.izada. 

s. - La creación de una nueva escuel.a de cuadros que 

movil.icen a J.a sociedad, J.a organicen políticamente, 

promuevan el voto priista y den el. debate público frente a 

la oposición. 

6- Que la estructura nacional de mandos del partido, 

reflejara fiel.mente a 1a composición de los dirigentes 

nacionales, y recogiera las perspectivas de los diferentes· 

grupos locales.98 

salinas influyo directamente para la ideología del PRI 

abanderara su proyecto económico ocasionando un fuerte daño 

interno en la unidad del partido durante la XIV Asamblea 

Nacional.. 

Durante la XIV Asamblea Nacional 

los tres grandes sectores del PRI, 

representación partidaria de éstos, 

no desaparecieron 

por una parte. J.a 

con J.os intereses 

sectoriales en los nuevos órganos del gobierno del partido 

y, al eliminar la afiliación colectiva permitiéndose la 

afiliación de individuos, el PRI redefinió su organización 

dando paso a un partido preferentemente de ciudadanos y 

organizaciones. con lo cual 

sectorial. del mismo. 11 99 

redimensionó J.a estructura 

98 PRI. ~- .. El mnmcntopuru/a rcfnrmu e.f J ... •cr ... ~cicnt.._•fortule:u'" Núm. 11. 15 de abril cJc )990. p 19 
99 Ídl.'.'m. p. 1:!4. 



En esta Asamblea se observó que era necesario resurgir 

J.a importanci~ de la representaci·6n partidist·a estatal y 

municipal, pues este espacio ha sido descuidado por mucho 

tiempo. 

Héctor Zamítiz reconoce que la reforma del PRI es 

necesaria para hacer prosperar la reforma del Estado y por 

ende la reforma económica, pues implicaría un sustento en le 

representación política del propio Estado moderno en donde 

el reto es ampliar la participaci~n social y democrática. 

Ante todos los aspectos contempl.ados durante la XIV 

Asamblea Nacional es necesario señalar que Héctor Zamí tiz 

piensa que con todos estos hechos están terminando con el 

mito de que el PRI es el único partido capaz de gobernar a 

México. 

Dentro de la disidencia priísta que se convierte en 

oposición en 1988 esta la Corriente Crítica producto de los 

modos de actuar dentro del PRI y como un frente de 

participación que tomaron forma durante la XIV Asamblea 

Nacional. 

En el transcurso de junio de 1990 el PRI experimento la 

existencia dentro de su seno de varías corrientes políticas 

que participaban dentro del partido. de las cuales la 

corriente Crítica y el Movimiento para el Cambio Democrático 

eran las más importantes por su representabilidad a nivel 

regional o estatal, así como en los medios de comunicación, 
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también se encontraba 1a Convergencia Democrática y 1a 

Corriente Progresista. 

La Corriente Crítica estaba representada por Ramiro de 

l.a Rosa, A1ejandro Rojas Díaz Duran, Rodo1fo Gonzá1ez 

Guevara y Federico Reyes Hero1es. 

El. Movimiento para Cambio Democrático estaba 

lidereado por Ju1io Hernández López quien era e1 secretario 

adjunto de Programas Especial.es del. CEN. 

"Por lo que respecta a las dos últimas corrientes de 

opinión, sólo se dijo que •convergencia Democrática• l.a 

formaban 18 subsecretarios del. partido, y que pretendía 

incidir básicamente en los espacios de dirección del. mismo, 

y de ahí. ampliar el debate hacia otros espacios. La 

Corriente Progresista, se dijo, estaba, formada por un grupo 

de 'distinguidos militantes' y se preciso que el ámbito 

natural de la misma se encontraba en el cenecismo (CNC) _.,IOO 

EL SECTOR PÚBLICO 

Migue1 Basáfiez expone la escal.a de prestigio expuesta 

por Brandenburg en 1964 la cual consta de doce niveles que 

engl.oban al sector público. 

''1.- El. jefe de la familia revolucionaria. 

2.- El presidente de México. 

10011.km.p 1~7-

11(1 



3. - Miembros del círculo íntimo y J.íderes faccionaJ.es 

de la familia revolucionaria; 

4.- Miembros del gabinete, más el. jefe del Departamento 

del Distrito Federal.; el jefe del Estado Mayor Presidencia; 

el secretario particular del presidente; directores de la 

mayores empresas estatales, y los directores de las grandes 

dependencias, comisiones, bancos y juntas semiautónomas. 

s.- Gobernadores 

.territorios federales; 

de los mayores estados y de 

embajadores de los puestos 

los 

de 

prestigio; hombres fuertes regionales que no estuvieran en 

el círculo íntimo; los dos líderes del congreso en las 

respectivas cámaras, los comandantes de las zonas militares, 

y el presidente del partido oficial. 

6. - Los ministros de la Suprema Corte de Justicia; 

Senadores; subsecretarios del gabinete; subsecretarios de 

las mayores 

dependencias; 

empresas del 

el secretario 

Estado, comisiones, 

general y las cabezas 

juntas y 

del sector 

del partido oficial; los líderes de los mayores partidos; 

los secretarios generales de la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM), la Confederación Nacional 

Campesina (CNC) y la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) . 

7.- Directores y administradores de las industrias 

estatales de nivel medio; directores de juntas, comisiones y 

dependencias federales de segundo nivel; gobernadores de 
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estados medios y pequeños; embajadores, ministros y cónsules 

en general. 

s.- Presidentes municipales de ciudades grandes. 

9. - Diputados federales; jueces federales; el 

presidente y miembros de los consejos ejecutivos regionales 

del partido oficial; líderes de los partidos de oposición 

menores; representantes de obreros, campesinos y bancos 

federales en los estados; y funcionarlos de gabinetes 

estatales. 

10. - Diputados locales, jueces locales, funcionarios 

distritales del partido oficial; funcionarios federales en 

los estados, y caciques locales. 

11.- Presidentes municipales; comandantes militares 

locales; funcionarios federales y estatales en las 

localidades. 

12. - Funcionarios de partidos locales y de cabildos 

municipales. 11 IOJ 

Miguel Basáñez señala alguno errores de Branderbad al 

exponer que falto integrar a los oficiales mayores y a los 

rectores de la UNAM y del IPN, además coloca al líder de la 

CTM muy por abajo de lo que debería estar. pero en general 

ilustra la distribución del poder dentro del sector público. 

101 Miguel Ba-.;í1lc..,_ op. cit p. 48-49 
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Este autor al apoyarse en Robert E. Scott sugiere que 

se han identificado dos grupos dominantes básicamente en 

donde uno de ellos manipula el poder económico y el otro el 

poder político e incluso es definido al gobierno mexicano 

como un instrumento manipulado por una élite político-

económica 

intereses. 

para beneficiar sus propios conflictos e 

En 1963 unas una clasificaciones hecha por Rayrnond 

Vernon en donde 

técnico dentro 

se manejaron conceptos 

del sector público; 

como político y 

en 1968 esas 

clasificaciones se plantean según las actividades realizadas 

en las organizaciones como por ejemplo: 

Los políticos tiene a su cargo problemas políticos. 

Los 

financieros. 

técnicos enfrentan problemas económicos y 

Los especialistas atienden los servicios generales 

del gobierno. 

Los mecanismos que se detectan para ascender son el 

padrinazgo, la lealtad y la habilidad personal. 

Dentro de la influencia que cada grupo puede tener, 

Miguel Basáñez señala que en términos operativos el PRI es 

el espacio de mayor fuerza de los polí~icos y su fuerza de 

articulación es el presidente en turno y/o en algunos 
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expresidentes, así como del dirigente de 1a CTM, el cual es 

ahora Jesús "la güera 11 Alcaine. 

En el caso de los técnico el espacio de mayor fuerza 

operativa se encuentra aglutinada en el Banco de México y en 

la Nacional Financiera, su fuerza de articulación esta 

vinculada en torno a1 Fondo Monetario Internacional 

(F.M.I. ) , el Banco Interamericano de Desarrol.l.o (BID) y la 

~omisión Económica para América Latina (CEPAL) . 

Los técnicos a su vez se dividen en monetaristas y 

estructuralistas. En donde los monetaristas dan una marcada 

preferencia al libre mercado y a los mecanismos de precios, 

para lograr una eficiente asignación de recursos productivos 

y la mayor tasa posible de crecimiento económico sostenido. 

Los estructuralistas prefieren la intervención en la 

operación de1 mecanismo de precios por medio de una 

elaboración previa de planes " ... para superar l_o que estiman 

como limitaciones inherentes de as fuerzas del mercado 

dentro del contexto latinoamericano." 102 

En el caso de los especialistas su fuerza operativa se 

encuentra inmersa en PEMEX, las universidades y el ejército, 

en este grupo el presidente es la línea conductora junto con 

1os mismos grupos internos que conforman a 1os 

especialistas. 

JO~ IU.:om. r.68. 
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Los intercambios entre estos grupos se realizan a 

través de todas l.as organizaciones federal.es incl.uyendo al 

mismo PRI, el. Congreso#· l.a Procuraduría General de la 

República, la Secretaría de Gobernación, l.a Secretaría de la 

Reforma Agraria y la Secretaría del Trabajo y en menor 

medida con los gobiernos local.es." 103 

La interacción entre estas tres facciones a otros 

niveles resultan más generales y difusa, en el caso de los 

técnicos y los especialistas los mecanismos para ascender 

son pertenecer a algún grupo, tener habilidades personales y 

calificaciones profesionales. 

El poder económico del grupo presidencial deriva de que 

constituye la cabeza de los especialistas. 

El poder pol.ítico emana del PRI, el Congreso y los 

grupos locales. 

El poder ideológico esta estrechamente relacionado con 

el grupo del presidente. 

Un aspecto al que hace una puntual referencia este 

autor es que a pesar de existir una interconexión entre los 

grupos, esta se ve frenada por las dificultades que tiene el 

presidente para consolidar su fuerza cuando casi todo el 

Congreso fue elegido por el presidente anterior así como los 

gobernadores que se encuentran en cada estado, por lo cual, 

103 ídc:m. p . .:"~ 
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las pugnas entre e1 grupo de1 presidente sa1iente y en que 

esta a penas tomando posesión. 

La 1ucha por e1 poder dentro del PRI esta tratando de 

evitar que 1a tecnocracia permanezca indefinidamente en la 

administración pública, pues con la reforma de 1a XVII 

Asamblea Nacional realizada en 1996, en los estatutos del. 

PRI se persigue que para ser candidato de este partido 1os 

cargos de elección popul.ar como gobernador y presidente de 

la República se requiere que previamente hayan ocupado 

cargo un cargo de elección popular a través del partido, y 

contar con diez años de militancia en el. partido, e11.o con 

el fin de impulsar la carrera de partido. 

A partir de esta Asamblea se observo como estaban 

divididos los grupos políticos, los cuales están conformados 

por cuatro: 

El del Estado de México o Atlacomu1co. 

Tecnócratas. 

Priístas históricos. 

Sector social del gabinete. 

El grupo del Estado de México es actualmente el de 

mayor fuerza, con mayor presencia en el país 

control de la Cámara de Diputados del Senado, 

pues tiene el 

la mayor parte 

de las gubernaturas, además de tener una mayor influencia en 



la cúpula del PR:r:., dos de las figuras que encabezan este 

grupo son Emilio Chuayffet y Carlos Hank González. 

Los tecnócratas cuentan con personajes del gabinete 

como es el caso de José Ángel Gurrí.a actual Secretario de 

Relaciones Exteriores, Carlos Ruiz Sacristán Secretario de 

Comunicaciones, Guillermo Ortí.z Secretario de HaciE7nda, 

entre otros. 

En el sector social se encuentran personas ligadas al 

salinismo como es el caso de CarJ.os Rojas titular de .la 

SEDESOL. 

El priísmo histórico esta integrado por Manuel 

Bartlett, gobernador de Puebla, José Murillo Karam 

gobernador de Hidalgo, Roberto Madraza gobernador de Tabasco 

y Víctor Cervera Pacheco gobernador de Yucatán, este grupo 

es apoyado por senadores y diputados priistas que se sienten 

desplazados por el grupo tecnocrático. 

CAPXTULO :r:.:r:.:r:.. HAC~A LA CONSTRUCCI.ÓN DE UNA NUEVA CULTURA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

a) La reforma interna de1 PR:r:., búsqueda de una nueva ética 

en el ad.ministrador público. (.Aná1isis de1 Concepto de 

11Accountability 11 ) 

En este capítulo se abordarán las características que 

han hecho impostergable la reforma interna del PRI, así como 

aJ.g'UilOS aspectos medulares de dicha transformación 
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referentes a la búsqueda de una nueva ética tanto en el 

militante partid~sta como en el administrador público y J.a 

importancia del nuevo concepto que se intenta introducir en 

l.a actividad administrativa Account:abil.it:y, l.o que 

implicaría ir hacia la construcción de una nueva cuJ.tura en 

l.a AP. 

El significado de reforma es entendido como a1go nuevo 

que se propone; proyect~ o ejecuta para innovar o mejorar en 

sí, implica una modificación, un cambio, un arreglo, una 

reestructuración, una adaptación a las circunstancias, una 

redefinición de objetivos con los lineamientos que ellos 

requieran. 

Cuando la reforma es vinculada a la sociedad, implica 

una innovación parcial que conserva lo esencial de la 

situación existente y no afecta aspectos fundamentales 

concernientes al régimen social y político. 

La reforma interna del PRI va encaminada a este fin, 

innovar para permanecer, debido a que se encuentra en una 

crisis para mantenerse en el poder, situación no enfrentada 

en antafio. 

Esta reforma es consecuencia de la situación critica 

que vive el país y existen cinco aspectos fundamentales que 

la hacen impostergable, J.os cual.es consisten en: 



1. Reducción de los espacios de poder en la AP para el 

PR:I, esto ha sido progresivo desde las elecciones de 1988, 

en donde Salinas de Gortari llegó a la presidencia mediante 

elecciones dudosas, e incluso algunos manifestaron que 

estuvieron marcadas por el :fraude electoral, más tarde, en 

1989 .se pierde la gubernatura. del Estado de Baja California, 

así como la de Chihuahua·, Já.1·.{~co·~ :y·· las concertacesiones de 

Guanajuato. 

águdiza la 

En 1994, con 

crisis debido a 

Zedilla 
· ... 
en l.a 

J.a:··'dé~,:~i~~c:ión 
presidencia, 

de diciembre 

se 

que 

sacudió al país. y en respu~Stá.>".a:·,:.-e;·st~. dos años después el 

PR:I pierde espacios en el Estado de México. 

2. Una paulatina carencia de credibilidad de l.a 

sociedad hacia el PR:I, situación que se observa por la poca 

participación política, en la indiferencia o el franco 

rechazo de la sociedad en las urnas; la explicación que se 

le da a este fenómeno se orienta a la poca viabilidad del 

PRI como oferta política, si bien esa es una de las razones, 

cabe agregar la deshonestidad e irresponsabilidad con que 

han actuado muchos funcionarios en el gobierno, salidos de 

PRI; la devaluación que cimbró al país en diciembre de 1994, 

junto con l.os asesinatos del. candidato priista l.a 

presidencia Luis Donaldo Colosio y del secretario general 

del partido José Francisco Ruiz Massieu; el surgimiento del 

denominado Ejército Zapatista de Liberación Nacional en 

Chiapas; el voto de la mayoría priista para aumentar el IVA 

del l.0% al. 15%; l.as implicaciones corruptas (del. 



narcot:ráfico, lavado de dinero, enriquecimiento il~cito, 

et:c.) de los funcionarios públicos del anterior sexenio; el 

aument:o progresivo de los impuestos y el t:ransporte a 

finales de 1996. 

Por todo lo antes mencionado, entre otras. situaciones, 

la sociedad meixicana ha sido gol.peado excesivamente en sus 

ingresos, traicionada su confianza y concibe al.. PRI como un 

aparato al servicio del interés de l.os grupos que se 

encuentran en el poder. 

3. Existe una gran división entre grupos y facciones 

dentro del PRI, esto es por el acelerado ascenso del grupo 

encargado de realizar l..as reformas económicas y la 

destitución de los grupos que contaban con mayor carrera de 

partido 

Los enfrentamientos con ambos grupos han sido 

constantes y se han intensificado durante las Asambleas 

Nacional.es, cuando uno y otro intenta preval.ecer. 

4. Existe una perdida de identidad en los postulados 

que abandera el PRI, esto se debe a que el PRI se ha 

adaptado a la ideología del momento, sexenio tras sexenio 

aceptando lo dispuesto por el presidente en turno, como l.o 

realizado en vísperas de la XV Asamblea Nacional en donde 

Carlos Salinas 

establ.eció que 

social. 

Gortari, entonces presidente 

el PRI debería abanderar al 

de México, 

liberalismo 



S. El PRI ya no es una oferta política, ha dejado> de 

cumplir su objetivo número uno para 1o que fue creado, esto 

quiere decir que ya .no garantiza estabilidad política, 

ejemplo de esto es e1 surgimiento -en enero de 1.994- del 

movimiento armado en Chiapas que es encabezada por e1 

denominado subcomandante; los crímenes políticos perpetuados 

en el interior del partido y la reciente aparición del 

denominado Ejército Popular Revolucionario en los estados de 

.Veracruz, Oaxaca, Hidalgo y México; así como e1 surgimiento 

de un nuevo grupo en el Estado de Guerrero con el nombre de 

Frente Armado para la Liberación de los Pueblos Marginados 

en Guerrero (FALPMG) . 

Los efectos políticos que pretendió regular el. Código 

de Ética partidaria aprobado por la XVII Asam.bl.ea Nacional. 

del PRI giraron en torno a tres aspectos: 

1.. La expulsión de Carlos Sal.inas de Gortari (CSG) 

2. La responsabil.idad de los que mil.itan y que cumplan 

con los principios básicos del partido 

3. Crítica a la política económica 

En lo referente al primer aspecto, en vísperas de la 

XVII Asamblea Nacional, el 10 de mayo de 1.995, Enrique 

Jackson Ramirez afirmó que el PRI podria cambiar su línea 

ideología basada en el liberalismo social. y regresar a la de 

sus orígenes, pero rechazo que el PRI haya actuado durante 
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e1 sexenio pasado en torno a posici:6n de .Car1os Sal.inas de 

Gortari 104 

Francisco Estrada, e1 10 de. e·ner(;' de 1996 sefia1ó que la 

verdadera reforma del PRI .deb~ría.'.pasar por una depuración. 

empezando por una eva1uaci6n de ·::.~1as·: actividades real.izadas 

por Carlos Sa1inas de Gortari." qUieXi debió obedecer los 

documentos básicos "Sabemos bien fque un jui.cio de nuestros 

gobernantes no puede ser ajeno a un profundo ejercicio de 

autocrítica y de introspección por parte de todos los 

priístas y que un juicio a Salinas de Gortari es más que 

nada un juicio a nosotros mismos" 105 

El 6 de septiembre de 1996 se da a conocer a l.a opinión 

pública que diversos grupos dentro del. PRr se están 

organizando para lograr durante la XVII Asamblea Nacional la 

expulsión de CSG, este hecho fue muy significativo porque al 

mismo tiempo el subsecretario general del CEN del PRI José 

Ortíz Arana manifestó la urgencia de que la Procuraduría 

General de la República (PGR) llame a declarar al exjefe del 

Ejecutivo. pues de no realizarse esto el PRI carecería de 

autoridad mora1106. 

A este respecto Santiago Ofiate Laborde sefialo el 3 de 

septi.embre de 1996, que era posible que se analizara la 

10-1 Patricia Sotelo. ~ "Phlcn1.1/ f'Rlq11L" vuL·h·,1 Ll.J.lt.'i orÍJ:L"llLº.'"·- 10 de mn~o de f'l96. p. 1 
105 Franci~co C!">trada. la R1•púh!w.1 ·:Juioo dL· uutucrillcd"' ~ 1 O dC' enC'ro de J 996. p.4 
106 Sal\.ador Rico. El Enww·r,•r., '"E11 ¡111L'rta la ''Xfml.ücin 'A· Saluu.1.\ dL·I I'Rr'. 6 dC' 5-C'Jllil:mbrc de- JlJ96, p.~8 
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expulsión de CSG pues su gestión en el gobierno afecto 

profundamente al partido.107 

En lo referente a la responsabilidad de los servidores 

públicos que han surgido del PRI y que estos cumplan con 1os 

principios básicos, Miguel González Avelar quien fuera 

presidente de la Comisión Nacional de Ideología señalo que 

esto mejoraría l.as conductas de l.os dirigentes y 

gobernantes. 

A este respecto el expresidente del partido Alfonso del 

Rosal dijo el día 4 de marzo de 1995 que el PRI ahora está 

exigiendo a sus dirigentes cambien su conducta y alejen 

vicios y abusos que utilizan cuando quieren imponer algún 

candidato a 

eliminación 

recuperar la 

puestos de elección, además 

de l.os discursos demagógicos 

credibilidad que dejo de tener el 

propone 

con tal 

PRI. 108 

J.a 

de 

En lo relacionado a este punto al finalizar la consulta 

sobre la Relación del PRI con los Poderes Públicos hecha 

desde el 11 de mayo al 6 de junio de 1995, se concluyo que 

de no hacerse la reforma, la sociedad caer.fa en una crisis 

muy severa de tal manera que las acciones ha realizar se 

traducen en: 

107 C1..D.iJ.J...::f>oH/.IL· cxp11/.,11in de.• CSG . .-ln1111c10 Uil.1tc.· ... 18 de !>cptic:mbrc de: 1'196. p. J. 
108 :"ora Alicia E..,trad.;i. ~··un mlo de sobresalto!>: r..1uchos hc:mo'> abusado .... .i de m•irLo de 1995 ri. 7 ,\_. 



Que el PRI fiscalice las acciones del gobierno y 

demande 1as acti.vidadeá de ineficiencia, corrupción y 

autoritarismo que generen.los servidores públicos. 

Desarrolla_r políticas capaces de atender a 1as 

necesidades de la p~J:>l.~~ión·· ~e se encuentren tanto en la 

pl.ataforma poJ.ítica .. c~fnO' .. _·~~l. .Prog~ama de acción. 

Recobrar sU inicia,tiva pol.ítica e ideológica 

Desarroll.ar-una sana distancia con el gobierno para que 

no intervenga en l.as decisiones ni en la sele·cción de 

candidatos y dirigentes. 

cumplimiento de las promesas de campaña 

El partido debe de encabezar las demandas sociales y 

aplicar sus acciones de gestión socia1109 

En lo referente a la crítica a la política económica 

del gobierno hubo quien consideraba que el PRI se encuentra 

al borde de la pulverización debido a la imposición de una 

política económica, que afecta a la población y que va en 

contra de sus principios y postulados. 

A este respecto Julio Zamora Bátiz quien ha sido 

presidente de Asuntos Económicos del PRI señaló el día 11 de 

marzo de 1996 que es indispensable que el gobierno estimule 

la economía ya que sino participa la economía no crece pues 

I09Ja\·icr Rodn~ucz Gomcz. El E11u1.,c1<•ra. "'Dj..• no n.•110,·ar_,-,. el PR/ pru\·ocurú """ ,.,.'"·' pr./111,·a .\t.,.,.,.,, ... 7 d~ 
mayo de 1995. p . ..J:" 



los productos han quedado en una situación desigual frente a 

los del exterior.IlO 

Carlos Fuentes en un ciclo de Conferencias titul.adas 

Compromisos cOn 2a Nación el día 16 de marzo de 1996 1 sefialo 

la necesidad de hacer alianzas con todos los grupos y 

corrientes del país 1 pues el fracaso de México es por la 

falta de democr.acia ya que todos los modeJ.os económicos se 

han instrumentado desde arriba. 

Fuentes dijo que forma parte de la generación de Medio 

Siglo la cual ha creado una idea de nación que pugna por una 

sana unidad mexicana a través de la democracia política y 

11 
••• reforma económica que atienda las prioridades del país, 

que son producción, salario, empleo, seguridad social, 

educación y todo lo que lleva a la democracia: separación de 

poderes limitación de1 poder excesivo de1 ejecutivo 

federal. 111 

El expresidente del PRI Martínez Domíngue:: señaló el 

día 23 de marzo de 1996 que el. Partido debe apoyar los 

programas de gobierno que impulsen la justicia socia1.II2 

En e1 caso de Raúl Ozul Paredes quien ha sido 

secretario general de la organización Luis Donaldo Colosio, 

1 1 O.El l ·,,rt" .. ,.,,rf "Aro.ni,_.¡ PR/ la ,.,,,_•/tu d ... · la r.:,·roria 1.-cvnúm1ci1 d1.•I EMudu .• 'l'>in C"!.lilllulo no hay creeir11ic:n10".". 
11 di! m:Jr7.o do: l'l06. p. 4. 
111 Da"\ 1d Car-rizal. L...i1...l.O..m "'Fuenh: ... : gobiernan d pous un grupo dogmático~ cC'rraJo de lccnocratas ... en. 16 de 
mnr.70 de l 'llJb. p. 1 ~ fo. 
11~ El t lllJ"•T'"'" "P1Je !\1anmc:-7. DommgUC'Z al PRI lomar. con "\Oluntad y decisión. el ide;1rio poli1ico de LDC". 23 de 
rnarLO de ICJ'l6."p. IO. 
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demando que los programas económicos realizados desde el 

gobierno sean pensados para las capas desprotegidas pues el 

libre mercado es injusto, ya que ha empobrecido más a 1a 

nación y este costo político lo ha asumido el PRI 

La critica a1 modelo económico como se observa fue 

hecha por diversos personajes que valoraron la situación en 

que se encuentra inmerso el país por ejemplo Juan S. Millan 

qu;en ha sido secretario general del CEN del PRI y Roberto 

Campa Cifrian declararon que era necesario reactivar la 

economía para favorecer l.os salarios, crear empleos, 

estabilizar precios e impulsar la producción113 

"Eduardo Casill.as Ávila representante de Jalisco, 

condenó cualquier acto de violencia y exigió a la dirigencia 

priísta a impulsar políticas que disminuyan la pobreza 

extrema porque el. estallido social ya l.o tenemos 

encima. . 11 114 

De tal manera que este militante priísta propuso 

modificar el modelo económico que sólo ha servido para 

llevar a niveles de dramática miseria a millones de 

mexicanos. 

1 1 JFrm1c1 .. co Po1rra. El I ·mn•r'"a' "'Sólo ::1!'-f podrá !.Cr abatida la crisis económica •• dice el PRI"". 6 U1.• abril 1.k 19'lí1." p. 
1 .. 10. 
1 Í4 1 1 F11nrn=kn• "SeH~ra~ critica~ a Ja dirigencia nacional Uicc el PRI ... 6 de abril de )996-. p. :?5 



SANA D::CSTANC::CA 

Las propuestas para analizar lo que fue llamada la sana 

distancia fue aclarada por María de los Angeles Moreno el 26 

de enero de 199sl 15 Pues señaló que esto implicaba mayores 

posibilidades de decisión para el partido y no una absurda 

separación. 

A este respecto Ernesto Zedilla señaló el 7 de enero de 

1995 que en su calidad de presidente de la República intenta 

fortalecer el. sistema de partidos para react.ivar l.a 

democracia y en el caso del PRI su rel.ación no implica 

ruptura pues cada parte debe de hacer lo que le corresponda 

y marca la ley. 116 

María de los Angeles el día 10 de mayo de 1995 hablo en 

este sentido al. señal.ar l.os aspectos que intentan 

contrarrestar el partido, como son l.os viejos vicios de 

decisión cupular, el autoritarismo de los dirigentes a nivel 

nacional estatal y municipal, las cuotas de poder la 

imposición, "el dedazo 11 , y el corporativismo entre otros; de 

tal manera que el PRI desarrolle un nuevo liderazgo alejado 

del Ejecutivo. 117 

En un foro realizado el 30 de mayo de 1995 para debatir 

el tema del partido con los poderes públicos el PRI pidió 

115 ~ "'Bu;.c;:1 el PRI tortalcccrcomoor,goni2:;1cion.".16 de enero de 1995 p. Y 
116,.\rturo Zarmc. E~ .. No implica ruptura la sona dbtancio1. entre r:1 PRI !'' .:1 i;ohicn10: Zcdillo". 7 de enero 
di: 19•J:'i.'. í'· 5 
11 "7 Jo;.c (..)umtero. C/ t llr'"l<i~wi. • .. La reforma mtemn en el PRI no csl>I mucna .va en !>crio :- a ti.uufo" 10 Je m:i:-o de 
l'J95 .. ". p . .i 
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respeto para las instituciones y que se pueda fiscalizar las 

acciones de los gobernantes que fueron llevados al poder por 

el partido. 

Para el.l.o se reitero que cual.quier el.ección popular 

llegue efectivamente por el apoyo del. partido y no por un 

alto funcionario, lo que equivale a que ese candidato deba 

ser al.guien que efectivamente hall.a militado.118 

Lauro Ortega y Pedro Ojeda Paullada identificados como 

viejos priístas, señ.alaron que el partido esta en. posición 

de asumir l.a erradicación del dedazo, pero a su vez Granados 

Chapa sefial.6 que el partido no tiene la cultura interna para 

asumir la libertad de elegir al próximo dirigente119 

Juan s. Millan señal.6 el 29 de marzo de 1995 que la 

sociedad ha culpado al PRI de las acciones buenas y mal.as de 

los funcionarios, pero también reconoció que el. partido no 

debe de negar su responsabilidad, pero subrayando que no es 

el PRI quien debe explicar los objetivos no cumplidos sino 

el gobierno120. 

Como se puede observar la sana distancia gira en torno 

a que desde el nacimiento del Partido en el poder siempre ha 

sido incondicional a los designios presidencial.es, aspecto 

que lo han debilitado y pUesto en crisis, pues este ha sido 

118 Javier 1-todngucz. CI Fwmrc11•ro, "El Foro sobre: las rclncioncs. del partido". 31 de:- mayo de l'>'>!i. p.54 
l IQ :\1ontc .. Rodolt\.-.. F:I E/1wnclccu "El listo para erradicar c:I dcdazo"'. "El PRI lisio para c:rro.1dicar c:I dr:dazo". ~9 de 

Cl1L'TO dL' l lJlJ:c; p. fil) 
J :o ¡-,.,,,,._.¡,,.,. /'arru. El 1 'ub•c•nal • .. Debe el PRI aprender de la e: lección de 1995. rcul la amcna7.a di: úcrrola". ~9 do: 
111.ar ... o J.: l<J96. p.7. 



leal., consistente e incluso ha sacrificado a su militancia, 

su presencia e influencia a favor de un presidencialismo tan 

desigual. que prácticamente lo ha desplazado. 

Con esta actitud de incondicional. el. partido en l.a 

medida que forta1ecíá al. Ejecutivo este se ha ido 

debilitando más y más ··P<?rquÉ! - no cuenta con una iniciativa 

propia, de tal. forma que no'.:· ha recibido los beneficios de 

las buenas decisiones. 

La sana dist.a~h'i~ · debe de ser entendida como 

" ... l.ibertad de militancia y dirigencia de1 PRI para elegir 

dirigentes y candidatos a cargos de el.ección popul.arn121 sólo 

así el. PRI identificara errores cometidos por el presidente 

que por lo regular son imputados al partido. La anterior 

reflexión surgió de la consul.ta pública impulsada por el PRI 

a la víspera de la XVII Asamblea Nacional. en donde la 

Comisión de Ideol.ogía en coordinación con Miguel González 

Avelar arrojo aspectos sustancial.es. 

A la reunión de trabajo para analizar La relación del 

PRI con los poderes públ.icos en esta primera reunión de 

trabajo estuvieron presentes "Los dirigentes de gran 

trayectoria como el. expresidente del. CEN Lauro Ortega; el 

exdirigente campesino, Armando Hernández; el exgobernador de 

Yucatán, Francisco Luna Kan; el. también exgobernador de 

Campeche y líder obrero Abe lardo Carril.lo Zavala; el. 

l:?I Rm.il :"l.torenl~ \'\·onchce. f,, R.·r•ril•hn1. "Selección de poncnci.:1!. presentada?> en la l"cuniUn di: trabajo de la 
Combion N.lcional de idcolugia"". 30 de m¡¡yo de 199~. p. 1 

135 



ideólogo Eliseo Rangel Gaspar; el líder Obrero Mario Suárez; 

el. director de 1.a República Raúl Moreno Wonchee; el. 

exdiputado Luis Dat6n Rodr.íguez entre otros. 11 122 

Se realizaron propuestas y críticas respeto a 1.a 

carrera de partido, a los diputados y senadores "levanta 

dedos", los cuales se distancia del PRI e ignoran sus 

principios básicos .. una vez que obtienen cargos debido a 

su influe"ncia como gobernadores. Estos son quienes se 

convierten en malos representantes populares, en los malos 

gobernantes que desprestigian al. Partido de la 

Revolución. 11123 

En esta me·sa surgió 1a idea de cambiar el termino de 

sana distancia por saludable cercanía ya que el PRI estaría 

vigilando al. Ejecutivo para cuidar que cumpla con la 

plataforma electoral y programa de acción. 

Javier Aguilar Duarte señaló de manera determinante que 

ahora los priístas son los que demandan la separación de 

quien ejerce el poder público y las decisiones internas del 

partido. "Es entonces nuestro gran reto conseguir que exista 

una verdadera separación en la toma de decisiones por parte 

de 1.os funcionarios públicos y militantes de nuestro 

partido. Esto significará sin lugar a dudas la oportunidad 

de que 1.os priístas decidan de una manera abierta 

democ~á~ica la selección de candidatos para puestos de 

!.:!.:! /11 u, . .,,;¡.¡,. . ., ··.•·•urt~·m .. ·ntn"'. 15 de junio de: 1995. f'· l 
1::.:; Jdcm. 
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elección popular y no provengan éstos de una relación de 

compadrazgo o amiguismo para quien ejerce el poder, que eso 

represente posteriormente una desviculaci6n total de los 

representantes del partido que los postulo." 124 

Desde 1995 diversos grupos': se estaban moVilizando para 

quedarse con el control del . PRI, de ahi que Mar.ia de los 

Angeles Morenos realizará su mayor ._·esfuerzo por permanecer 

al. frente del partido of.icia.1. 'fi-érite al grupo de Pedro 
' .. · . . 

Joaquin Coldwel1125 o el de Elba Esther Gordillo pues los 

grupos del PRI no se sentian representados pues incluso 

Ruben Ayala señ.aló que se debian_ de hacer las negociaciones 

necesarias con los grupos que se encuentran dentro del 

partido para lograr la unidad de las diversas corrientesl26 

pues la dirigencia tenia que cumplir con dos requisitos: 

aceptada y legitimada127 

Para el 10 de marzo de 1996 La Corriente Solidaridad 

declaró que l.os militantes no deben de aceptar l.as 

comisiones que integró Santiago Oñate ya que las personas 

que se encontraban participando limitan la democratización 

del. partido. Esta corriente propuso l.a creación de 

11 ••• grupos interdisciplinarios para que se investigue la 

1 ~~ IJ"·m. p ~ 
l:!~.lor~"· f-cmandc-7. t:I Frn,111 .,,.,.,,. "'Ru:o11~·\ /,, J1.\r111u por,.¡ PR/'", 6 de junio de 199~ f'· .in 
1.26 l{úhcn .-\~;:11;1 :\k•ndo.l"~-i. El E"'<l"""",.n ... l'RI: Grupo.' .1· h"C"IU><.·raciu'~ 15 de junio de J9Q~ I"'· ~~ 
1:; Jor!!o.." h.·rnandc7. El Fu71111q ........ "'R,1:m1._•,: El PRI ,.,, ''' .·r.c .. ·nJu d .. • ZL·údlo': 1-l d"· julio de l 1J9~. p. 36 
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labor de los expriístas, ya que por su larga trayectoria ha 

abusado del poder y del partido al cual representan.128 

La Corriente,Solidaridad declaro estar en contra de la 

participación de gente como Ramón Aguirre, GuilJ.ermo Cosío 

Vidaurri, Tulio Hernández, Antonio Toledo Corro entre otros. 

Por su parte el J.íder de Democracia 2000 AJ.ejandro 

Rojas Díaz sefia16 que las prácticas realizadas para la 

reforma interna del PRI no propician la democracia. del. país 

pues se encuentran aglutinados antiguos priístas, J.os cuales 

no tiene el. antecedente de haber realizado prácticas 

democráticas e incluso no tiene la autoridad moral. para 

impulsar la reforma. 

Señaló Rojas Díaz que la XVII Asamblea Nacional no 

garantizaría J.a modernización porque muchos de sus 

mecanismos están viciados y de no darse una solución a todo 

esto se pueden perder las elecciones del 2000129 

La Comisión que instal.o la mesa estuvo integrada por 

Santiago Oñate Laborde como presidente y Juan s. Millan 

Lizárraga como secretario 

Con base la convocatoria dada a conocer el. 18 de 

septiembre de 1996 se dio inicio el. 21 de septiembre la 

primera mesa de debate titul.ada Doctrina y Principios del. 

J:::!S El r ·n11·,·r•.¡l "Llam.111 Lº'1 L·,' 1r1,;u/or a rL•cha::ur co111i.t:ion~-'í intt.•J.::ruda.f por. por los 'dinos'.". 1 di!' 1nn~<' de 
1996 ..... p.:::! 
J 2Q Fr.mcbco Potrra. ~" s~· """lcrni::a .... ¡ prii.'l:n10 o per .. k•ru /u.fi 11.-lecciune.'l: ... advicnc Redas". 11 de n1ar.r.tl de 
J996"[p . .i 
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Partido se 11ev6 a cabo .en el Ga1er6n de1 gimnasio Juan de 

1a Barrera·. La ~e~B.. direc.tiva·-:para ;Coordinar los trabajos 

estuvo integrado·· de·:.1a·~·~s{9-U.i'ent·e: mane·r·a: 

:' .. :· -·>:'.. '·· 
Presidente_:-·?iP~t:~~C'.' ... ~~m.berto Roque VilJ.anueva. 

Secretario:' ~~-~t-~~:_:~~~stín Basave Benítez. 

Pro Secretario por el sector obrero: Licenciado Juan 

Moisés Ca11eja. 

Pro Secretario por e1 sector agrario: Doctor Mígue1 

Borge Martín. 

Pro Secretario por el Movimiento Territorial Urbano 

Popular: Diputado Jaime Martínez Veloz. 

Escrutador por las mujeres: Diputada Martina Montenegro 

Espinoza. 

Escrutador por los jóvenes: Javier L6pez Arteaga. 

Se verifico la asistencia de 1a mayoría de los 3i 

delegados estatales y del DF tanto del sector agrario, 

obrero, popular, el Movimiento Territorial Urbano. la Unidad 

Revolucionaria, la organización de las mujeres y los 

jóvenes. 

De los cambios reaJ.izados en J..a mesa ]_ el. más 

importante fue la eliminación de término liberalismo social 



de tal manera que se retomo el planteamiento de nacionalismo 

revolucionario. 

El PRI reitera que es nac~onai{:ati:t> democrático y 

popular. También que el PRI es una 11 • ·.,. •• al·ianza' incluyente de 

ciudadanos, organizaciones y sectores en. los que están 

representados todos los El. 

compromiso principal es con los que ·me~o~-·-_·t.:i:.~ne~ ... 11 130 

De iguaJ. manera se reafirman los' ·principios de 

soberanía. nacionalismo, libertad, democracia y justicia 

social 1 así como el fortalecimiento de la justicia social. 

La mesa 2 titulada Compromisos de1 PRI con ia sociedad 

se llevó a cabo en el Audi t:ori.o Fernando Ami1pa de la CTM, 

el. cual se encuentra ubicado en l.a Confederación de 

Trabajadores de México (CTM) . 

La comisión instaladora estuvo conformada de l.a 

siguiente manera: 

Presidente: Beatriz Paredes Rangel Secretaria General 

de la Confederación Nacional Campesina 

Secretario: El. Senador Carlos Sobrino Sierra del. 

Movimiento Territorial. 

Estas personas nombraron a quien integrarán a l.a mesa 

directiva: 

'~º 



Presidente: Licenciado Fernando Ortíz Arana 

Secretario: Doctor Cesáreo Morales García 

Pr6 secretario: Senador Ernesto García Sarmiento 

Representante del Sector Agrario: Diputado Abelardo 

Carril1o Zavala 

Representante 

Sánchez Anaya 

del Sector Obrero' Diputado Alfonso 

Representante del Sector Popu1ar: Licenciado José de 

Jesús Paredes F1ores 

Escrutadores: c. Héctor Macías Díaz, por la agrupación 

de jóvenes, Diputada Guadalupe Flores Valdés por el sector 

femenil.. 

En esta mesa se dispuso la creación de la Secretaria de 

Asuntos Indígenas y 11 
••• la Comparecencia de gobernantes y 

funcionarios priístas ante el Consejo Político 

correspondiente: la obligación de gobernadores, alcaldes, 

diputados y funcionarios de aportar el 5 por ciento como 

mínimo de su salario a las cuentas del partido; la 

incorporación de un gobernador por cinscunscripción a la 

estructura del consejo Político Nacional. "131 

En la mesa 3 que llevó por nombre Normas de 

organización Parcidaria, estuvo ubicada en el Auditorio 

1:1l IPRI. ··~tcmoda'i J~ la XVII A!>amblc:a Nacional"' p. 361 
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Plutarco Elías Calles en la sede nacional del partido. y fue 

instalada por e1: 

Presidente: Diputado José Ramírez 

Secretaria: senadora Ma. Elena Chapa 

_De tal manera que la mesa.directiVa estuvo integrada de 

la siguiente manera: ~ · 

Presidente: Diputado Fr~~·cí~b·o ~;~~~~oye 
.. ;·_< ·"~:L:-·.k~!J~~~~:~~::/:.<> -'·\' 

Secretario Fernando.-. E1ías:~;Ca11es -

Pro Guadarrama Marquez. 

Diputado Senador Sal.vador 

Sánchez Vázquez. Licenci.adO- Jorge canedo 

Escrutadores: Senadora Graciela Larios y Cuitláhuac 

Anda Mendoza. 

Una de la resolutivas fue que entre las disposiciones 

que se realizaron están la que "El presidente de la 

República~ Gobernadores y Presidentes Municipales deberán 

rendir un informe anual en la sede del partido. para dar 

cuenta de J.as actividades realizadas por su 

administración.13~ 

Esta mesa a lo largo del debate tuvo que cambiar de 

directiva de tal manera que se conformo de esta manera: 

13.:!ldcm. p.2'65-366 
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Presidente: Diputado Netzahualc6yot1 de la Vega 

Secretario: Senadora María Elena Chapa 

Pro secretarios: Lic. José Ramírez Gamero, senador José 

Guadarrama Marquez, senador Salvador Sánchez Vázquez y 

Licenciado Jorge Canedo. 

Escrutadores Graciela Larios y Cuitláhuac Anda Mendoza. 

En esta mesa se vio inmersa en las provocaciones así 

como por la misma incompetencia de la primera mesa directiva 

para dirigir el debate debido a que Ramiro de la Rosa 

entablo una discusión de aproximadamente tres horas hasta 

que finalmente fue expulsado. 

Más adelante a eso de las 7:00 de la noche se 

discutieron los requisitos para ser candidatos y se sometió 

a discusión un párrafo que tenía que ver con acreditar la 

calidad de cuadro, dirigente o haber tenido un puesto de 

elección popular para esto la mayoría de los que se 

encontraban en el lugar exigían cambiar la "o" por una "Y" 

parecía una reacción en contra de los tecnocratas por parte 

de los gobernadores, dirigentes de los sectores y los 

priistas de linea dura; por un momento se creyó que la 

asamblea fracasaría hasta que apareció Santiago Oñate y Juan 

s. Millan; Santiago Oñate pidió un receso para cambiar la 

mesa. 

143 



Finalmente las resolutivas de esta mesa giraron en 

torno a que para ~er candidatos del partido se debe de tener 

10 años mínimos de militancia en el PRI, contar por lo menos 

con un puesto de e1ecc.i6n popular y un· cargo de di.rección en 

e1 partido. 

La mesa· 4 titu1ada Nu·evoS:·:· d~cumentos y propuestas deJ.. 

partido 

Popot1a; 

fueron: 

fue 

Los 

ins·t~rada.: .~..-.~~·;: ___ ~-,: .. ~i: .:·.i:i,e:P'?.~ti vo P.lan 

r·ésPOns~b1es :~faé·:~:~~-1~.· ;'.:~,~.·~.··~·~.-~·;sta1aci6n de . ~-::; '. ~·~ ~.. ' . . -.. _ ·<·t :./~--~- ·_, --~< ·;A~.,,.;;-: , · 
) .';'·. •,':.:.~:.C /- ' 

Secretario: Licenciado-·Enrique Padi11a 

La mesa directiva estuvo conformada p6r: 

Presidenta: Elba Esther Gordillo 

Secretario: Profesor Vicente Fuentes Díaz 

SexenaJ.. de 

esta mesa 

Pro secretarios: Senador Manuel Cadena Morales,, 

Licenciado Ricardo Castillo Peralta, Licenciado Juan José 

Castillo Mota, Senador Ismael Orozco Loreto. 

Escrutador: Ma. Luisa Solis Rayón y José Padi11a L6pez. 

De esta mesa surgieron documentos muy importantes como 

son: E1 Código de Ética partidaria, El. Reglamento de la 

Comisión de Honor y Justicia,, así como e1 Reglamento de la 

Defensoría de los Derechos de los Miiitantes. 



En un gran desorden se desarro:L16 e1 debate en esta 

mesa, pues hubo una presencia de 814 de1egados de 1os cua1es 

l.a gran mayoría carecía de texto de trabajo durante l.a 

mañana, y por 1a tarde existían tres textos diferentes. 

Cuando se tomo 1a decisión de l.eer l.os 33 artícu1os del. 

Código de Ética causo indignación e1 capítulo 3 que se 

refería a 11 ••• 1os militantes en cargos de directiva y con 

~esponsabi1idades pübl.icas, ya que en el.los se establecía 1a 

obligación de no disponer de recursos físicos, financieros o 

humanos provenientes del. Patrimonio del. Estado a f.unciones 

de carácter partidario, así como abstenerse de intervenir en 

la atención, tramitación o resolución de asuntos en l.os que 

tuvieran interés familiar, personal. o de negocios, así como 

aceptar, recibir o solicitar dinero u objetos" 133 

Varios delegados subieron a l.a tribuna molestos porque 

pensaban que este párrafo degradaba a J.a totalidad de J.os 

priístas hasta que Luis Barra za representante de 

delegación de Baja California señaló que la intención de 

este artículo era castigar a l.os priístas que si practican 

acciones corruptas de cualquier manera fue resumido este 

artículo en otros dando a entender l.a idea general que es 

evitar cual.quier acto que viole cualquier norma jurídica 

cuando se ocupe un cargo de elección o en l.a AP. 

133Pilar Oni..-:. ~".4 ¡,, co1111.uiin J~· //unor y Ju.<i11~1ula propuesta de: c'pul5oar a Coui. ........ alina:. de Gonari-. :!~ 
de :.eptic-mbn: de 19'l6 ,. • p. :!: 
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Ante todos estos hechos e1 PRI: ha intentado reformarse 

en su XVI:I: Asamb1.ea Nac:Í..ona1, pues tiene una imagen muy 

deteriorada ocasionada, sobre todo por, aque11.os servidores 

púb1icos que han uti1.izado sus emp1.eos para sus intereses 

particu1.ares. 

Ta1 reforma es necesaria para mantenerse en e1 poder, 

pues 1.a oposición está avanzando, ya cuenta con más espacios 

en 1.a AP, y 1.a sociedad está exigiendo nuevas opciones para 

expresar sus demandas y exigir respuestas. 

Las conclusiones a 1.as que finalmente se 11egó se 

encuentran en el documento XVII AsambJ.ea Nacional., e1 cual 

contiene la crón~ca y memoria de la reforma, pero para fines 

del presente trabajo se analizarán unos cuantos puntos 

específicos contenidos en los documentos básicos. 

En l.a decl.araci~n de principios se encuentra un punto 

titulado .. Nuestro proyecto", en donde se pl.antea el proyecto 

de nación deseado por los priistas, entre sus premisas se 

encuentra el respeto a 1.as 1.ibertades individuales. a la 

soberanía. la democracia y a la justicia social. 

Se hace énfasis en que el Estado debe participar en la 

economía para generar riqueza y en consecuencia su justa 

distribución; se pl.antea l.a necesidad de crear una nación 

fuerte y unida reconociendo e1. carácter pl.uriétnico y 

p1.uricultural. con igualdad de derechos y oportunidades. 
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En lo referente a la forma de desenvolverse de1 

gobierno este deberá actuar de. formar. un ··humanista, mora1 y 

de ética política; en lo que concierne a la educación, 

considerar a esta como el elemento priil.Cip.al .del progreso. 

El gobierno, expone el documento, debe de cumplir con 

las dem?Lndas de la sociedad, así- como ser democrático y por 

ende respetar el. principio de sufragio efectivo no 

reelección, ejercer el equilibrio del poder equilibrado y 

equitativo en donde se respete l.a autonomía de l.os 

municipios_. 

Además se intenta alcanzar en la ley y en los hechos 

una efectiva igualdad entre mujeres y hombres. 

Con relación a los nifios se busca crear un medio capaz 

de generarles atención y protección, también se pretende 

aprovechar a los ciudadanos de la tercera edad en su 

sabiduría y experiencia. 

También se contempla el respeto a las personas y al. 

medio ambiente, así como la creación de un desarrollo 

sustentable. 

En alusión a la soberanía, se pugna por el derecho a la 

autodeterminación de los pueblos. a la no intervención y a 

la solución pacífica de los problemas. 

Con esto concluye el proyecto priista de nación. En el 

programa de acción se encuentra un subcapitulo dedicado a 1a 
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ét::l..ca po1ít::l..ca, ét:ica de gobierno y 1ega.1idad, en donde se 

enfatiza acerca del respeto a 1a ley. y·.: al cump1imiento de 

las responsabilidades mediante 1a rendic{6i-l de cuentas a la 

ci.udadanía y a los mili.tan tes. Es;· rechazada J.a mentira y la 

manipulación como medios de .. practicar la política; 

priista debe de asumir una actitUC:: razonable de tal manera 

que de acuerdo a la realidad ·defierida sus triunfos o acepte 

sus derrotas. 

En lo concerniente a i":a.;. é_tica de gobierno se abandera 

el rechazo a las ideas P~~·-~~~;~onialistas del poder y a l.os 

actos de corrupción. 

El PRI asume el compromiso de vigilan a los gobernantes 

surgidos de sus filas para garantizar sus cualidades de 

honorabilidad y así poder aplicar en los recursos públicos 

la transparencia requerida, pues una de las características 

para llegar a ser candidato o dirigente del partido es la 

honestidad. 

El partido se compromete a apoyar a las l.egislaciones 

que permiten la transparencia de los recursos en la 

administración pública, así como la revisión de las leyes 

concernientes a la responsabilidad de los servidores 

públicos en los tres niveles de gobierno. 

También se propone fortalecer al nuevo Órgano Superior 

de la contraloría en el congreso de la Unión posiblemente 

haciendo alusión la Auditoría Superior de la Nación, 
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además se apoya la creación de.la Comisión de Ética Política 

en cada una de sus cámaras de tal -manera que se convierta en 

un ejercicio permanente. 

En el capítulo dedicado a ·los estatutos se encuentra un 

apartado dedicado a la creación de un sistema. de justicia 

pa.rtidari.a., cual Cumplirá objetivos encaminados a 

fortalecer, impulsar y vigilar los derechos y obligaciones 

de los militantes, este sistema queda en manos de la 

Comisión de Honor y Justicia, así como de la Defensoría de 

los Derechos de los Militantes. 

Como un apartado especial se encuentra la normatividad 

que regulará al nuevo C6digo de Ética Partidaria., el cual se 

divide en cinco apartados que son: 

1.- de disposiciones generales; 

2.- de los contenidos fundamentales; 

3.- de la responsabilidad de los militantes; cuadros y 

dirigentes de partido; 

4.- de los militantes de cargo de dirigencias y 

responsabilidades públicas; 

s.- de la aplicación del Código y de las sanciones. 

Como se sabe. un código se refiere a las disposiciones 

que registran específicamente las acciones. en este caso de 

los militantes y funcionarios. 



En l.as d:Lsposic:l.ones gene.ra1es se estab1.ece el. 

objetivo, que consiste en señal.ar las bases y principios 

reguladores de los mi1itantes y los dirigentes de1 partido, 

los cuales hayan adquirido la responsabilidad de un cargo de 

e1ecci6n popular o un puesto púb1ico. Los órganos encargados 

de hacer cump1ir_ este. c6di.go SO!=J. 1.a Comisión de Honor y 

Justicia Partidaria la :-Defensoría de los Derechos de 1.os 

Militantes. 

E1 documento t:.rata de comprometer a los mil.itantes a 

cumpl.ir con J.os documentos básicos y J.a p_l.ataforma 

electoral, pues esta ú1tima es apoyada por 1.a sociedad y es 

cuando se convierte en el programa de gobierno durante 1.os 

procesos el.ectoral.es. En el apartado sobre .J..os cont:en.:idos 

fundamenta1es se comprometen los priistas a guiar sus actos 

a partir de la más al.ta moral. pública e incluso reiteran su 

lealtad a la República, a las instituciones y al partido así 

como a la reivindicación concerniente al beneficio de l.a 

nación. 

En el código de ética partidista se p1.ante_a el. 

contribuir a la unidad del. partido, a 1.a cohesión, a su 

capacidad para canal.izar l.as demandas popul.ares, a J.a 

ap1.icación de las normas internas existentes y a tratar de 

hacer del partido una institución prestigiada y confiab1.e. 

"El sentido ético debe prescindir 1.as rel.aciones de1. 

Parti.do con los distint:.os sectores sociales, con el poder 
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púb1ico y también en_ las regias. de trabajo entre dirigentes 

y mi1itantes. Los mi1itci.n~~s ,,pri.Í.s.tas ~ec.1ar~n su rechazo a 

cua1quier componend~ .' 
., ... ' 

e'nteridirrii.'.erito o 

desnatura1ice 1a 

objetivos" 134 a 

f~~-:i6r{~~,~~-:- ·~.~~U:;iiC::a · y . 1a 
. -: . :;:.:.. .,. .. , .;~:: ~:· .-
:;' ;, __ , ... ··:··~·.::·: ... ;·;:;.\,·.:.·.:· 

desacuerdo que 

desvíe de sus 

El código reite'ra'~>"~.i-~~j'..c·o.;n~~~~iso de los militantes de 

cuidar todos 1os · vai~r~_~_.:;;:.~:c?-.E:l partido de la manera más 

honesta sin renunciar:,.· }~/<:_:·1'~-~ \·_principios y al proyecto 

pol.ítico, rechazando cu~l~.i~~ .. _tipo de privilegio tanto en 

lo personal 

priistas deben de hacerlo mariteniendo 

proyecto y prog7ama de la institución. 

se expresen como 

la fidelidad al 

Por esto cuando los candidatos tomen protesta lo harán 

comprometiéndose con el Código de Ética Partidista y cuando 

surja algún debate no se usarán argumentos engañosos o 

confusos e incluso se abstendrán de poner adjetivos al 

oponente. 

Cuando sea necesario, defender la victoria alcanzada o 

aceptar su derrota, por esto. todo priista debe de someterse 

a un estricto respeto a la ley. la preservación de los 

bienes de la Nación encomendados a su cuidado. la eficiencia 

de su función y el respeto a los altos interese en nuestro 

país." 

l~-l PRI."" .\"I "// A.<.:iunhh·" ,'\""':uu1a1··. p. 478. 
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Asimismo es necesario la eficiencia y limpieza moral en 

la administración públ.ica, para ello el PRI exige a sus 

funcionarios la convicción revolucionaria y el apego a J.a 

Constitución. 

En el apartado concerniente a 1a responsabi1idad de 1os 

mi1i~antes, cuadros y dirigentes, sól.o se especifica el. 

deber de los militantes, el cual consiste en la exigencia de 

lealtad a México, J.a Repúb1ica, las reivindicaciones al 

pueblo, al PRI y sus valores; del mismo modo es reiterativo 

el compromiso con la ética política, la honestidad, la 

eficiencia y eficacia en la realización de las funciones, 

haciendo a un lado los intereses personales o de grupo. los 

cuales no tienen relación a los preceptos éticos ya 

descritos. 

Con relación a 1os mi1itantes en cargos de dirigencia y 

responsabi1idades púb1icas se reitera el actuar de acuerdo a 

la ley con dignidad y transparencia y deben de 

ratificar ante el Consejo Político correspcndiente a su 

obligación moral de informar con honestidad sobre los 

resu1t.ados de su gestión ante los electores y/o propios 

Consejos" 135. También se define lo entendido por mandato 

legal y popular. el cual se traduce en la función pública; 

en lo referente a las necesidades colectivas se 

refieren a las condiciones indispensables para lograr el 

13~ ldcm. f"· ..t79. 



desarrollo pol.!.tico, económico y social de la población en 

términos de igualdad de oportunidades y. ·posibilidad." 136 

El. 

Federal 

priísta debe de apegarse 

de Responsabilidades de 

', ... -·: . 
a 10~-.e!Sta'.bJ.ecidO en la Ley 

: io~·-~·: ~-~~~ié:ioreS. Públicos y 

las disposiciones establecidas ·en· .loS<:esta.dos-· ·y municipios. 
··--·"···--·· 

Además se hace re.iterativa la dispos-.:lé::iÓni:'."de .no discriminar 

a otros priistas y al realizar 

custodiar aquellos documentos e 

cargo sin hacer mal uso de ellos. 

Cuando es concluido su 

" - ,-_• ,- . 
infc;;rni.~é:i6n. que_ ·estén a su 

periodo de funciones el. 

militante debe de aceptarlo y no desempeñ.ar otra actividad 

que la ley prohiba, debe de hacer de los diferentes recursos 

propiedad del. patrimonio estatal e incluso cuando un 

militante sea inhabilitado por alguna autoridad, ningún otro 

debe de pasar por alto esta disposición legal. 

También se contempla que los militantes deben de 

abstenerse de intervenir en asuntos como tramitaciones, 

atenciones especiales, resoluciones vinculadas a algún tipo 

de interés personal, familiar o de negocios, sólo que los 

parientes consanguíneos sean del cuarto grado. Además existe 

el compromiso de informar al Consejo Político Nacional 

correspondiente sobre las actividades realizadas anualmente 

por los funcionarios. 

136 fd.:m. 
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Cuando los militantes no cumplan las disposiciones del 

Código de Ética Partidista: se ___ harán aéret9t?-ores- .ª sariciones y 

procedimientos estiPüi~a.o~' en las Propias normas internas 

del partido. 

En el capítul.~.- de i.a. a.p2.:l.c:ac:l.6n de2. c::6digo :Y de 2.as 

sanciones se establ.ece .el nombre de los órganos encargados 

de hacerlo 

Partidaria 

Militantes·. 

cumpl.ir: La Comisión 

y l.a Defensoría de 

de 

l.os 

Honor y 

Derechos 

Justicia 

de l.os 

Los militantes sometidos a un proceso de revisión 

pública, serán demandados por la Defensoría de los Derechos 

de los Militantes y en un lapso de 10 días hábiles se 

presentara por un escrito y las pruebas necesarias. una vez 

realizado lo anterior se determinara si existe un arbitraje 

o se pasara el expediente al Consejo Político Nacional. 

Las sanciones estarán determinadas según sea la falta y 

variará su aplicación en las siguientes formas: privada, 

pública, suspensión temporal de los Derechos de Militantes o 

expulsión del partido 

Se puede decir que esto es un gran esfuerzo del partido 

para cambiar el tipo de relaciones prácticas en el. órgano 

político, esto si se p:::-act.ica generará beneficios en las 

actividades reali=adas por los funcionarios públicos 

pri.istas, además implica la búsqueda de una nueva ética en 

e¡ admini.strador público. 



Para enriquecer a l.a administración pública es 

necesario buscar nuevos conceptos aportados por oc.ras 

naciones inquietas por perfeccionar aun más esta actividad, 

como es el caso de Canadá, cuyo gobierno ha hecho uso de la 

palabra "Account:.ability" 

comportamiento por parte 

que 

del. 

implica 

funcionario 

presentar buenas cuentas ante la sociedad. 

un tipo 

público 

de 

para 

Este concepto no tiene traducción al español., pero en 

l.a XIX Conferencia l:nteramericana de contabilidad en 

Argentina durante 1991, se llegó al acuerdo de darl.e la 

misma interpretación de la palabra responsabi1idad. 

Esto quiere decir que los funcionarios públicos tienen 

la responsabil.idad de informar sobre la forma en cómo han 

cumplido con sus responsabil.idades, la intención no es sólo 

esa, sino también la confiabilidad de su informe, pues la 

sociedad 

eficaz 

exige de sus 

de administrar 

funcionarios una manera eficiente y 

l.o público, cimentando así l.a 

credibilidad hacia el gobierno. 

b) La Auditoría Superior de la Nación, ¿Una búsqueda de una 

nueva ética para la Administración Pública Federal? 

Es un hecho que l.a sociedad está exigiendo una 

administración pública eficiente y eficaz, para 1o cual, no 

basta edificar dentro de los partidos políticos, códigos de 



ética, sino que también es - importante crear órganos 

encargados de evaluar l.a· · actividad de los funcionarios 

públicos en sus actividad~s. 
\ ... . :· . 

Para ello, 
'· .. -·-: ,,";;.:.-::··,' 

el 28 de·.·nOV.iembre·- de_: 1995,· el Presi.dente de 

la República Ernes·t·o · ·' :i~á.~{.{·~;~~,·~:~:ci-ri1~~ de_ ··-Le6n, envió una 

propuesta al Cong~es·a"- 'de .::,:.i:a·i} U;_ión en donde se exponen 

diversos aspectos a debatir, .entrec"los cuales se encuentra 

J.a desap~rición de J.a Comi.si6n de Vigilancia de J.a 

Contaduría Mayor de Hacienda· de -1a ·Cámara de Diputados. 

La creación de la Auditoría Superior de la Nación 

implicaría revisar un paquete de J.eyes, como son la Ley 

Orgánica de la eontaduría Mayor de Hacienda, la Ley Orgánica 

del. Congreso, J.a Ley Federa1. de Responsabilidades de 

Servidores Públicos, La Ley de Obra Pública, el Código 

Penal, la Ley de Adquisiciones entre otras. 

Básicamente la reforma propone cambiar la expresión 

Contaduría Mayor de la fracción XXIV del artículo 73 

Constitucional por J.a de Auditor:ía Superior de 1-a 

Federación; la fracción IV del artículo 74 por la de Órgano 

de Auditoría Superior de la Federación. 

Es decir. J.a propuest.a consisce en cambiar 

constitucionalmente la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Cámara de Diputados por el nuevo órgano superior. 



En lo concerniente al artículo 78 Constitucional a la 

composición de una Comisión Permanente se propone 

trasladarlo integro al artículo 79 para formar parte de sus 

ocho fracciones, las cuales describen las atribuciones de la 

Comisión. 

Sobre este mismo artícul"o, Ejecutivo cree 

conveniente introducir una nueva sección, la cual llevaría 

el Título III -sección V- De la ·Auditoría Superior de la 

Federación en donde se describir'ía .en <forma detallada 

objetivo, l.a estructura organizacional del. órgano 

auditoria y las características del auditor general. 

el. 

de 

Entre éstas características se encuentra el no haber 

pertenecido 6 años antes ni después a su gestión a algún 

partido político y al término, durante el año siguiente, no 

podrá desempeñar actividades en los Poderes, ni en entidades 

fiscal.izadoras. 

Dicha propuesta ha sido analizada por el Colegio de 

Contadores Públ.icos de México (CCPM) para lo cual real.izaron 

un foro, el. desarrollo de este evento quedó impreso en un 

documento conocido como Memorias de1 foro de Auditoría 

Superior de 1.a Federación. 

En dicho foro, el diputado panista Juan Antonio García 

Villa, quien es presidente de la Contaduría Mayor de 

Hacienda de l.a Cámara de Diputados, señaló l.a base 

constitucional. del nacimiento del órgano técnico conocido 
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como contaduría Mayor de Hacienda, el cual se encuentra en 

el artículo 74 constituciona1 en donde se establece e1 

derecho de 1levar a cabo un contro1 externo al Poder 

Ejecutivo, el cual·. es ... ·pre~i_sam7nte este órgano técnico. 

Señala Garc.ía.-· ... -.Vi.11a.', ~'.~ :.91 .órgano de control interno 

está ubicado en 1a s·ecret~'rí~. :d:~· ~i·a 'Contra1oría y Desarrollo 

Administrativo no tiene fundada su 

existencia 

el. dobJ.e 

Contaduría 

mayor. 

EJ. Contador Público Jorge Barajas Palomo 137 expuso J.a 

necesidad de definir el Perfil del Auditor Superior de la 

Nación en el artículo 79, argumentando que el profesioniSta 

con mayor experiencia para esta actividad es el contador 

público. Además plantea J.a necesidad de cuidar J.as 

expectativas que se generen en la sociedad debido a la 

actividad del órgano, misma que está encaminada a determinar 

la veracidad de la información sobre la administración en 

relación al. cumplimiento de J.as obligaciones de J.os 

funcionarios a rendir cuentas a la sociedad, esto como un 

paso para abatir a la corrupción. 

''En el contexto de nuestra administración pública la 

Contraloría, la dependencia de Contraloria Púb1icas, las 

137 .·'\~C'M•r de- la R'-•c1ori<1 en Programa de E:o..1.:nsion univcrsirnria y Director General de IJa~ico. S.C. Col\!>uhorfa,. 
Dc~arrollo Profc~1onal. 
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contralorías internas de las dependencias y entidades, son 

las unidades r~sponsables de evalUar la suficiencia y 

efectividad de los contralores establecidos y·.,recomendar su 

rnej oramiento constante. "138 

Señala Barajas Palomo que la auditoría .·es :un ,.proceso 

permanente, el cual no implica precisaTnent;.e ·->é:_6ritro1, pues 

este proceso es parte de la actividad·. ~d~.i~;{Stra~iva y lo 

define de la siguiente manera. 

"Control es el. conjunto de políticas prácticas 

diseñadas y ejecutadas por los miembros de un organización 

determinada para cumplir sus objetivos Sociales. n 139 

Por otra parte, también se expusieron los problemas 

enfrentados por la Contaduría Mayor de Hacienda, como es la 

tardía presentación de las auditorías y resultados; la 

SECODAM es J.a instancia en donde se establecen J.as 

sanciones, cuando debería de ser la Contaduría la ejecutora 

de esta función. 

Además, 

insuficiencia 

enfrenta problemas concernientes a 

de personal, no existe seguridad en 

J.a 

J.os 

empleos, aspectos que tienden a disminuir el. dinamismo de 

los trabajadores. 

Asimismo la Auditoría Superior de la Nación puede 

contribuir al fortalecimiento del sistema democrático debido 

138 \f,·m1ir1ad.-IF01-o p. 1;. 
IC'QrJ ... ·m. p. 19 



a la creciente inquietud nacional por vincular al poder 

público y a los ciudadanos. 

Por lo tanto al Estado ·se 1e esta exigiendo contribuir 

a garantizar un ínejor ni.:.:rel de , vida, esto quiere significa 

una actividad admÍ.ni~·tr'ativa eficiente y eficaz, además de 
·"; ;· ". , .... 

un equil.ibrio en los" Pc:::>~~res .·-de 1a· Unión. 

La demanda soéi.8.i:' es_": tener administradores 
·::>-·. 

competentes, 

cllmpl.idos y honestos, io·s ·cual.es deben de contribuir a 

ejercer un contr"ol. efect.í.Vo en ia administración aplicando 

adecuadamente sus tres· tieIDpos: 

1. Preventivo en disefio y programación. 

2. Concurrente en su diseño de eval.uación y 

fortalecimiento. 

3. Posterior en el seguimiento de recomendación en 

forma constante. 

E1 administrador debe de 

significado del. control, pues 

estar 

implica 

consiente 

monitorear 

de1 

ia 

actividad a realizar y hacerlo bien, esto es, incluso un 

proceso preventivo, pues pueden aplicarse correcciones antes 

del. término de1 sexenio o del. tiempo programado, 

prevaleciendo cualidades como la honestidad, eficiencia y 

sobre todo, apego a la ley. 
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Como l.a Auditoría Superior se propone ser un órgano 

independiente del. funcionario, implica cierta garantía en la 

fidelidad de la información. 

De las propuesta surgidas del foro destacaron siete: 

1) Autonomía e independencia: Ambos conceptos en sí son 

sinónimos, pero el. primero impl.ica libertad de regirse por 

su propia normatividad y el segundo, firmeza; es decir, 

libertad como organismo y l.ibertad de acción de sus 

funcionarios. 

Si acaso se habl.ará de algún tipo de evaluación, se 

informo en el Foro que esto quedaría en manos de los medios 

y de la sociedad, según los proced.i.mientos en proceso de 

elaboración para este fin. 

2) Perfil y término de gestión de1 (1os) auditor (es) 

general (es) y procedimiento de designación y destitución en 

su caso: En este punto existieron aportaciones dirigidas a 

especificar a la experiencia técnica, capacidad y prestigio, 

auditor independiente de por lo menos diez años, experiencia 

en prácticas pro:!:esionales de auditorías en J.a 

administración pública, no pertenecer ningún partido 

político seis años antes ni después de su gestión, en el 

lapso del término de esta y todo el año siguiente no podrá 

realizar actividades en los poderes Federales o entidades 

f.:.scales. 
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3) Dirección y Administración.: Sobre este tema hubo 

divergencia por la cuestión de que aún no existe consenso 

sobre la estructura del nuevo órgano y, sobre todo, por el 

desacuerdo existente entre el órgano colegiado o un poder 

unipersonal 

4) Normatividad y desarrol.J.o técnico: Ésta actividad 

corresponde a l.os propios mecanismos de la Auditoría, l.os 

cual.es impl.ican un personal. capacitado para esta actividad, 

haciendo uso de la autonomía e independencia características 

del órgano. 

S) Coordinación con otras instancias de auditoría: como 

son caso de la Secretaría de la Contral.oría (SECODAM), 

contral.orías internas de dependencias y entidades, as~ como 

firmas privadas de auditores externos. 

6) Rel.aci6n con l.oa poderes federal.ea de la República: 

La relación de la Auditoria Superior con los poderes 

consiste exclusivamente en hacer confiable la informaci.6n 

emanada del Ejecutivo sobre los ingresos y egresos. 

7) Concepto de rendición pública de cuentas e 

importancia del. control interno en el. proceso: Estos son 

aspectos inmersos en la actividad administrativa e implica 

un cambio de actitud del. servidor público, principalmente 

para garanti=ar la e:x:istencia de funcionarios competentes, 

cumplidos y honestos (Accountability) y evitar cualquier 

16~ 



tipo de declaración que intente descalificar a la actividad 

gubernamental. 

Como se observa l..a sociedad mexicana va a 1·a búsqueda 

de una nueva ética para l..a administración públ..ié:a .. federal y 

1a Auditoría Superior es parte de esta búsqueda, p~rc;> de 

ninguna manera es el antídoto para abatir 1a·-.{corrupci6n, 

porque aun hacen falta mecanismos capaces d~ .·p~r~· l..o. menos 

reducirlos, los cuales forzosamente tendrán .:.'que<,·ve·r con el 

control interno, ampliación de castig~s i._.:i·:~·· .. ~{~~~aci.6n de 

la pol~tica gubernamental. 

El propio concepto de Accountabi.l.ity ~s una ·forma de 

orientar 1a acción de los funcionarios públicos, el cual no 

servirá de nada si el administrador no cumple con la 

responsabilidad que l.e demanda ser servidor 

público.Además, esta propuesta del Ejecutivo bien pudo ser 

influenciada por organismos internacionales al existir el. 

compromiso de crear un nuevo tipo de relaciones como 

producto de la globalizaci6n. n ••• al. término de los trabajos 

de l.a Asamblea Anual Conjunta Fondo Monetario 

Internacional. (F.M.I.) y el Banco Mundial.., insistió que esta 

institución apoyará cualquier iniciativa nacional cuyo 

objetivo sea el de acabarcon la corrupción; factor que, 

dijo, constituye uno de los elementos fundamentales para 

garantizar la prevalecía de un 'un buen gobierno• . 11 1.tO 
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CONCLUS~ONES 

El PRI tiene una gran importancia, pues desde su 

nacimiento se convirtió en el espacio de reunión de aquellos 

grupos que ejercían alguna actividad pol~tica dentro del 

gobierno. 

Entre sus elementos históricos, se encuentra e1 ser un 

partido político mayoritario, 

el campesino, el obrero y el 

constituido ·por sus sectores: 

popular; ha ejercido el poder 

desde 1929 con el nombre de Partido Nacional Revolucionario, 

en 1938 se transforma en el Partido de la Revolución 

Mexicana y en 1946 se convierte en el Partido Revolucionario 

Institucional. 

En estos momentos 

permanecer, tras ser el 

1os lineamientos que 

República, se convierta, 

el PRI necesita reformarse para 

partido del gobierno que se sujeta a 

estipula la presidencia de la 

en el partido en el gobierno capaz 

de establecer una frontera crítica frente a sus funcionarios 

públicos. 

Los beneficios que ocasionaría la reforma interna del 

PRI en la búsqueda de un nuevo código de ética profesional 

en la AP. radica en hacer más transparente la ejecución de 

los programas del gobierno, lo que propiciaría una profunda 

transformación social. política y legal en nuestro país. 

I~ 



Inc1uso contribuiría a crear una nueva cu1tura en 1a 

AP, donde e1 concepto 11 Accountabi.1ity" será uno entre una 

serie que enriquecerían 1a ejecución de 1as po1íticas 

públicas. 

Como a1 principio de este trabajo se dijo nuestro país 

esta atravesando por una profunda crisis estructura1 la cua1 

muestra el agotamiento que sufre el sistema político al 

~nfrentarse a una economía más abierta· a la acostumbrada. 

Esto ha implicado que se maneje el. concepto de 

redimensionamiento a1 definir las actividades básicas a las 

que ahora el Estado se esta responsabilizando, como es el 

caso de no intervenir en todos los ámbitos económicos del 

país, sino únicamente en aquellos que impulsen la 

intervención privada, desafortunadamente esto ha afectado 

profundamente al. grueso de la sociedad al concentrar la 

riqueza en algunas manos e incrementar el desempleo, por 

ello la sociedad ha criticado severamente al gobierno y por 

ende al partido en el poder. 

Curiosamente, estos 

sociedad para estar más 

elementos 

al. canto 

han 

de 

motivado a la 

l.as decisiones 

políticas; por ello se antoja impostergable evaluar las 

acciones de los funcionarios públicos los cuales ~ienen que 

contar con cualidades en donde la honradez, dedicación y 

agilización de los trámites sean elementos de los cuales la 

sociedad evalúe la calidad del servicio. 
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A pesar de que el._PRI se ha encontrado inmerso en una 

crisis debe de aprovechar esta situación para impul.sar su 

reforma. debido ha que_ l.os mejores cambios siempre se 

impul.san en momentos de crisis y tener en cuenta aquel.l.as 

condiciones social.es que l.e permitan convertirse en el. 

espacio pol.ítico más activo y participativo en donde l.a 

sociedad pueda ver refl.ejadas sus aspiraciones. 

Este es muy importante porque cuando ocurre una 

irregul.aridad en materia administrativa l.a impresión de l.a 

sociedad es l.a de pensar que l.a cul.pa es del PRI, que es un 

funcionario apoyado por el. partido, pero l.a verdad es que 

estos funcionarios no 11.egan directamente a la AP por haber 

desempeñado alguna actividad partidista, sino 

indirectamente, porque es un espacio abierto por un priista 

destacado o que ha logrado un apoyo desde la AP y en el. 

partido se le ha otorgado. 

Ante esta situación no es il.6gico pensar que el. PRI 

debe de asumir su responsabil.idad para vigil.ar el buen 

funcionamient:.o del. gobierno y su administración, pues 

siempre l.a sociedad en general. culpara a la institución 

política (PRI) de l.as irregularidades o desviaciones de una 

persona. 

Por ell.o el Estado, gobierno, administración y partido 

son conceptos que establ.ecen un vínculo directo de 

interelación de tal manera que el. Estado como el. elemento de 



interelaci6n de tal manera que el Estado como el elemento de 

abstracción permite ·observar al sistema político mexicano, 

en donde el gobierno es básicaIDe~te aquel grupo de personas, 

el cual previamente ascend~.6 .:~3:-- poder por el apoyo brindado 

por la estructura del partido ·político, que abanderan un 

proyecto de nación defin:-id'o··.y:· que >tiene una relación directa 

e inmediata con la AP d~ ·_,tell: manera que se convierte en el. 

brazo ejecutor del gobie~'?~ ·ae-· ·esta forma los programas de 

gobierno tienen influeri'cia .directa con la sociedad y el 

sistema político. 

La lucha por el poder no sólo se ha dado desde el seno 

del partido político, sino también en la AP; La dicotomía 

existente entre político-administrador se ha manifestado con 

los grupos en donde la pugna se da entre políticos y 

técnicos. 

Un importante aspecto ha este respecto, es el destacar 

que los grupos conocidos· como técnicos tiene un gran avance 

en los espacios de decisión en la AP; asimismo los técnicos 

se dividen en monetaristas y estructuralistas; de estos dos 

grupos l.os monetaristas son quienes han tenido más 

influencia en la AP, pues ellos han pugnado por una política 

económica en donde existe una marcada preferencia por el 

libre mercado. 

Desgraciadamente el. avance de este grupo choca 

fuertemente con la misma ideología revolucionaria que ha 
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ha recibido un constante desplazamiento de su espacio de 

infl.uencia por parte del ejecutivo que desde la época de 

Miguel. de la Madrid han sido personas qi.ie ·1n~egran el grupo 

de los técnicos monetaristas; por-. ello 1a reforma· .del. PRI 

ahora trata de evitar que este grupo continúe ascendiendo o 

que permanezca indefinidamente en el poder y·a1 misIDo tiempo 

se da cuenta de la necesidad de ir a l.a búsqueda-. de una 

ética que permita crear una imagen que fortal.ezca tanto al 

militante priista como al funcionari.o que logra entra'r a la 

AP por la influencia directa o indirecta del PRI. 

Esto ha provocado en el PRI dificultades para abanderar 

las demandas sociales, porque incluso estas están cambiado y 

se están convirt=;._e~Q~r:·.._ en demandas individuales de tal forma 

que la misma sociedad esta buscando espacios, ahora no sol.o 

en los partidos políticos sino en l.a AP; e1 mismo Estado 

esta cambiado al del.imitar sus activi.dades y ahora el PRI 

tiene que adecuarse a la n'ueva situación que vive el pa.ís y 

a sus cambios internos. 

El PRI durante mucho tiempo ha sufrido un deterioro en 

su imagen producto de aquellos malos funcionarios que se han 

servido del partido para satisfacer sus intereses 

particulares y que han desatendido los objetivos social.es, 

como partido, originando desviaciones y distorsiones en la 

AP, adoptando una conducta negativa. 
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En un intento por recomponer esta imagen se l.l.evó a 

cabo l.a XVIJ: Asambl.ea Nacional, en donde se determinó la 

creación de un CÓdigo de Éti.ca Partidista, el.··cual tiene por 

objetivo el. de comprometer a su militancia a .·cumplir con l.os 

documentos básicos y la plataforma electoral.. Y una·vez como 

funcionarios apegarse a J.a J.ey, al. más - al.to sentido 

humanitario, a la moral pública, a la hoil.eStidad y a la 

eficiencia. 

Inc1uso en el programa de acción s~ abordó la necesidad 

de luchar por una ética política, de gobierno y por la 

legalidad en donde l.os funcionarios públicos tendrían la 

obligación de rendir cuentas como una muestra de 

responsabilidad y respeto a la sociedad. Es por ello que se 

puede afirmar que el PRI está impulsando una nueva cultura 

mediante el apoyo que se l.e ha dado a la propuesta de crear 

un órgano superior de la Contraloría en el. Congreso de la 

Unión. 

La creación de dicho órgano impl.icaría cambios de 

actitud por parte de los servidores públicos adaptando a la 

realidad mexicana conceptos como 11 Accountability", que no es 

otra más que J.a responsabilidad que tienen J.os 

servidores públicos para rendir cuentas de sus gestiones. 

Como se ha observado, la transformación ya iniciada por 

el PRI ha impulsado por lo menos la creación de un código 

que pretende dirigir las acciones de J.os funcionarios 

IC.9 



públicos, ahora hace falta la creación de la Auditoría 

Nación de la Federación para mejorar el funcionamiento de la 

AP. Es por esto de que en la medida en que el PRI cambie o 

adopte una línea más progresista y democrática se generaran 

una ola de transformaciones que redundaran en un primer 

momento en los encargados de gobernar y administrar nuestra 

nación. Esto es importante porque el PRI lleva a cuestas la 

realización de los programas de gobierno por medio de la AP. 

Hoy existe la posibilidad de recomponer el camino 

mediante el código que permitirá atenuar la corrup<;ión que 

han sacudido a la opinión pública, e incluso se está 

intentando formar una cultura apegada a la responsabilidad 

en donde J.os diversos sectores verán cumplidas sus 

expectativas 

El partido en el poder estaría cumpliendo con la 

sociedad al garantizar que quienes gobiernan o realizan un 

servicio público efectúen sus actividades apegados a la ley 

y sobre todo, a la responsablemente. 

Pues como ya se dijo, la AP es la instancia ejecutora 

de los programas de gobierno los aspectos positivos o 

negativos de su acción afectan a la sociedad y al sistema 

político en general. 

EJ. PRI, como cualquier partido en el gobierno, ha 

utilizado a la AP como un instrumento para preservar el 

poder; La AP se ha visto influenciada por los grupos 
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políticos, los cuales se aglutinan para realizar. alianzas y 

resolver conflictos, por esto el PRI es desde siempre un 

factor de vital importancia para el pre~idente de la 

República y el sistema pol~tico. 

La situación de la administración püblica en un Estado 

redimens:i..onado gira en torno a l.a reducción de l.as 

actividades que desde mucho tiempo hab~a asumiendo. 

Al. mismo tiempo se requiere impulsar l.a 

descentralización de los servicios, así como la autonomía en 

los estados y municipios, para esto es necesario que la 

sociedad participe aun más. 

Indudableménte l.a reforma de l.a burocracia es 

importante, en donde el acercamiento de los niveles de 

máxima decisión gubernamental permitirá una mayor actividad 

en conjunto con el aparato público y la sociedad, para ello 

el favorecimiento de concentraciones con organismos privados 

(no gubernamentales) en un marco de flexibilidad y 

organización resulta indispensable. 

Las reformas impulsadas para perfeccionar l.as 

actividades realizadas por el Estado deben de atender los 

problemas existentes y revisar l.a evolución de l.a 

administración para rescatar lo que puede funcionar y 

corregir lo corregible. 
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Las relaciones entabladas por la AP entre partido y 

gobierno se observan desde el momento en que por medio de 

ésta se ap1ica e.1 programa de gobierno, el cual en un primer 

momento fue una p1ataforma política que ascendió gracias al 

apoyo popu1ar, por eso cuando se realizan desviaciones en la 

actividad administrativa inmediatamente se mancha la imagen 

del partido. 

El avance o disminución de la corrupción es detectado 

por lo regular al finalizar cada sexenio o cuando se dan a 

conocer l.os espectaculares negocios o fraudes de l.os 

funcionarios aprovechándose de un puesto importante en la 

AP. 

En el caso de la negligencia, burocratismo y apatía son 

elementos que la sociedad detecta cuando tiene la necesidad 

de enfrentarse a un trámite directo en cualquier dependencia 

pública; por ello la opinión de la sociedad cuenta mucha 

como un elemento para detectar el. avance de estas 

actividades. 

Es evidente que aun adolece la AP de corrupción, 

negligencia, burocratismo y apatía entre otros elementos, 

pero pueden reducirse si es promovido el diálogo interno en 

las instituciones del Estado, de una manera tal que impere 

la autocrítica, además puede mejorarse la información para 

evitar secretos de Estado y perfeccionar el funcionamiento 

de los sistemas existentes en el gobierno, también es 
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importante crear nuevas políticas de información y crítica 

pública sin caer en un control de opiniones. Ahora el PRI 

tiene que enderezar los renglones torcidos de la AP para 

corregir el rumbo perdido. La AP es el instrumento 

el. poder, el. brazo ejecutor en preservador del grupo en 

donde el gobierno atiende J.os 

partido coloca a sus 

La larga estancia 

afil.iados 

probl.emas del 

premiándolos 

momento y el. 

con un puesto. 

del. PRI en el. poder ha generado 

desviaciones en el. sistema político en general, pero 

específicamente en la administración pública, debido a que 

el partido ha tomado una posición de disimulo sin exigir 

cuentas, e incluso de encubrimiento de sus funcionarios 

públicos; es por ello que el PRI tiene por compromiso 

vigilar a sus funcionarios y exigirl.es cuenta. Los cambios 

realizados durante la XVII Asamblea del Partido 

Revolucionario Institucional introdujeron aspectos 

concernientes a la participación política de sus militantes 

y la función de los servidores públicos 

Estas modificaciones implican una etapa de renovación 

dentro del instituto político, pero siempre y cuando los 

órganos encargados de hacer cumpl.ir los documentos básicos 

realicen sus actividades adecuadamente, pues este es un 

cambio en las reglas del juego y de la vinculación con los 

servidores públicos.En este sentido la Auditoría Superior de 

J.a Nación contribuirá a legitimar J.a acción de J.os 

funcionarios y a descalificarla cuando la revisión del 
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ejercicio 1o establezca, dándole confianza al ciudadano para 

tener J.a seguridad de que el. servidor público está 

realizando su actividad de l.a mejor manera.La Auditoría 

Fiscal de l.a Federación como un órgano de supervisión 

impulsaría el. rescate de la esencia de l.a AP que consiste en 

servir y no servirse creando una nueva cultura de servicio 

en el. administrador. Esto implica una mejor 

profesional.ización y una nueva ética que por obligación debe 

de ser fomentada desde l.os partidos políticos, garantizando 

l.a honorabilidad dedicación y ~ficacia en l.a ejecución de 

los programas de gobierno.Por lo anterior el. PRI influirá de 

manera positiva en el funcionamiento de la AP, porque la 

tendencia al cambio se intenta material.i.zar con la Auditoría 

Superior 

EJ. PRI tiene una mayor responsabilidad de 

transformación en los hechos porque nunca como ahora ha 

existido la incertidumbre de perder más espacios de poder, 

esto implica una considerable reducción en sus cargos de 

liderazgo en la AP. 
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GLOSARJ:O 

Account:abi1ity: Es una forma de orientar la acción de 

los funcionarios públicos para que se rindan cuentas claras 

y eficientes a la sociedad. 

Aut:orit:arismo: En sentido amplio, calificación 

~plicada a cual.quier régimen no democrático. Por extensión 

se aplica también a regímenes democráticos que conceden un 

poder fuerte al Jefe del Estado. 

Amnistía: Acción mediante la cual la autoridad estatal 

competente declara la decisión oficial de no procesar o 

condenar a personas acusadas de delitos políticos, o 

declararlas en libertad si ya han sido condenadas. 

Ait:a honorabiiidad: Se refiere a la capacidad del 

funcionario público de presentar informes veraces y 

confiables a la sociedad. 

Apatía: Es la situación que asume e1 funcionario 

público en donde no muestra emoción, ni dinamismo y se 

expresa con rigidez de opiniones y hábitos 

Ad;jet:ivos: Se refiere a no agredir verbalmente a l.os 

oponentes políticos, este concepto se maneja dentro de1 

Código de ética partidista del PRI. 
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Bipartidismo: Según Duverger surge que cuando se aplica 

una vuelta en el proceso electoral, en donde es más posible 

que predominen dos partidos, a su vez divide el bipartidismo 

en metafísico y técnico. 

Burocracia.: Es el. cuerpo administrativo -de una 

organización en ella es necesario establecer un trabajo 

administrativo separado de cualquier otra función, con el 

objetivo de mantener la vigilancia y dirección de la 

organización. 

Circ:unscripci6n: Es cada una de las facciones en que 

está dividido un ter::::-itorio para efectos administrativos, 

electorales o ec~esiásticos. 

Código de ética: Es un documento encaminado a 

contribuir a la unidad del partido, a su capacidad de 

dirigir las demandas populares, 

normas internas existentes. 

a la aplicación de las 

Ciencia: Es el conjunto ordenado de conocimientos 

objetivos y verificables que poseemos de modo relativo a las 

leyes de lo real. 

Cambio soc:ia1: Es una expresión vaga y bastante confusa 

que sirve para designar cualquier paso de la organización 

social o de la vida social de un estado a otro. 

Coa1isión: Convenios y alianzas entre Estados, partidos 

pol.íticos1 sindicatos u otras organizaciones sociales con 
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vistas a obtener determinados objetivos económicos, 

políticos o militares. 

Cohecho: Este consiste en la compra de juicios de un 

funcionario público para cambiar una opinión. 

Compadrazgo: Conducta que observan a1gunos funcion~rios 

pdblicos que favorecen desde su carg~ a sus a11egados, 

resolviéndoles sus asuntos con prioridades de manera que les 

beneficie. Es una mani:ÉestaciÓn de corrupción 

administrativa 

Corrupc.íón: Es la acción ilegal que real.izan aquellas 

personas que ocupan un puesto en e1 sector público o privado 

Democratizaci6n: Es el. camino que lleva a un país para 

conseguir un perfeccionamiento de sus instituciones con 

miras a una mayor intervención de 1os gobernadores en las 

decisiones del poder y además en la intervención de los 

órganos de gobierno 

Discip1.ína de partido: Es el cumplimiento de 1os 

principios y estatutos del partido, así como las directrices 

y pautas que ante una determ~nada situación adoptan los 

dirigentes. 
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Dispersión de1 poder: Es e1 grado en el cual los 

miembros de un sistema po1ítico están espacialmente 

distribuidos 

Domi.naci.ón: Es entendid.3. comO~: ei:.::¿;;,~~P.e.to a la autoridad 

o quien ejerce autoridad. 

Estado: Es la abstracción qu~'..~e maneja para anal.izar 

1os elementos de un sistema en una nación. entre 
.·.- ' 

los cual.es se encuentra el. 9obi·e·rno y 1a administración 

públ.ica. 

El. Bipartidismo Técnico: Es donde J.a oposición de l.os 

rivales descansa sólo en fines secundarios y en los medios, 

siendo admitidas, por una y otra parte, 1a fil.osofía 

pol.ítica general y las bases fundamental.es del. régimen. el 

bipartidismo técnico hace uso de los mecanismos electorales 

del. sistema político; 

E1 Bi.part:idísmo metafísico: Es donde la rivalidad de 

estas instituciones descansa en la naturaleza misma del. 

régimen, en las concepciones fundamentales de l.a existencia, 

y adquiere el aspecto de una guerra de religiones. Es decir, 

en el. caso del bipartidismo metafísico se hace más personal. 

el enfrentamiento y se manifiestan más complicaciones con l.a 

tolerancia. 

E1 poder: Es entendido como la dominación de uno sobre 

otro, l.o que lleva impl.ícita una rel.ación de autoridad, J.a 

relación entre líder y sus seguidores 
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Fracción: Se refiere a los políticos, técnicos y 

especialistas. 

Gobierno: Es el conjÚnto·de personas que dirigen a una 

sociedad determinada teniendo en cuenta un proyecto de 

nación el cual para hacer cump1ir este· proyecto hace uso 

de una serie de aparatos propios, 

convierte en e1 br~zó e.j ecuto;i;. 

en donde 1a AP se 

Legitimación: Es el sentimiento de sometimiento y 

ac~ptaci6n. 

Los po1íticos dirigentes: Son aquellos a los que recae 

la responsabilidad personal de los mandatarios. 

Los funcionarios po1íticos: Son aquellos que pueden ser 

trasladados o destituidos a p1acer o colocados como 

disponibles para ocuparlos cuando se necesiten de nuevo; 

tienen la tarea política de mantener las relaciones de 

dominación y orden. 

Los po1íticos dirigentes: Son aquellos a los que recae 

la responsabilidad personal de los mandatarios; actualmente 

dentro de la lucha por el poder se ven inmersas las pugnas 

entre saber y carrera técnica contra carrera política. 

Los po1íticos profesiona1es: Son aquellos que viven 

para la política y de la política, de aquí surgen los 

func~onarios profesionales quienes cubren las necesidades 

técnicas de la administración pública y realizarán el 

trabajo intelectual. especializado y estable. 
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Nepot:.ismo: Se 

familia y amigos 

contratos públicos 

refiere a 

de los 

como en 

los privilegios que disfruta la 

servidores públicos tanto en 

empleos, sin que para esto 

cuenten con el mérito o la capacidad. 

ParCidos po1íCicos: 

fomentar, mediante sus 

Son un grupo de hombres unidos para 

esfuerzos conjuntos de interés 

nacional, basándose en algún principio determinado en el que 

todos sus miembros están de acuerdo 

PrivaCización: Es entendida como la ret"racci6n de la 

actividad del Estado 

ReÍo.rma: Es entendida como algo nuevo que se propone; 

proyecta o ejecuta para innovar o mejorar en sí, implica una 

modificación, un cambio, un arreglo, una reestructuración, 

una adaptación a las circunstancias, una redefinici6n de 

objetivos con los lineamientos que ellos requieran. 

Soborno o .Pecul.ado: Los cuales consisten en hacer uso 

de los fondos públicos para financiar a particulares, o para 

comprar servicios y colaboración. 
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